
PERIODICO 
OFICIAL 

HIDA 
PODER EJECUTIVO 

O.GOBIERNO 
DEL FSl~DO 

TOMO CXXIV Pachuca de Soto, Hgo., a 16 oe Abril de 1991 Núm. 15 

Director. CAP. de Navío C.G. EDUARDO R. CANO BARBERENA 
Director General de Gobernación 

Supervisor: Lic. EDUARDO JIMENEZ RAMIREZ 
Encárgado del Depto. de la Gaceta de Gob. 

Teléfonos: 3-02·33, y 3·17·15 Palacio de Gobierno 

Registrado como-artículo de 2a. Clase con 
fecha 23 de septiembre de 1931. 

Acuerdos de accesióri de aguas a favor de los núcleos de pobla
ción ejidal de-nominado ''Santiago C:altengo" y "San Juan Hueyapan'' 
de los Municipios de Tulancingo y Huasca de acampo, Edo., de Hi· 
dalgo respectivamente. Págs. 1-4 

Anexo No. 7 al Convenio de Colaboración Administrativa en mate· 
ria Fiscal Federal que celebran el Gobierno Federal por conducto de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado 
de Hidalgo. 

Págs. 4-5 

Decreto No.119.-Mediante el que se autoriza a:1 Honorable Ayun· 
tamiento de Tizayuca, Hgo., para donar un predio propiedad del Mu· 
nicipio del mismo nombre, ubicado en la comunidad de Huicalco. 

Págs. 5-7 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO FEDERAL 

SECRETARIA DE LA REFORMA-AGRARIA 

ACUERDO DE ACCESilJN DE AGUAS A FAVOR DEL l\IUCLtO DE PDBLACIDN EJI" 
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H',00 DE HIDALGO, SEGUN LOS SIGUIENTES 

!!~§.!:!..'=.I~~e.9.~.:.. 

DDTACION DE EJIDO.- Por Resoluc16n Presldenclel -
de recha 15 de ~~~!Jlicnúa en el Diario Ofici:oil de
la fed-:!racl.6n el. 3 de ;1brL~. del ano en comcn';;o, e'! concetlc por -
Dotacl<".n do TierJ:"uS el pa~Jada de qu'" se :.rut¡1 uno SIJfHlrflcla to 
ta! dL' t.1-!30-0[! 1--!<Js., de las cuales 38-20-0C' Has. son ce rJ.coo Y 
3-ü0-00 Ha5, él! "!.1 m¡:rnral, cl~mdo~c la pos1Jslé1n en forma to~i.ll v -
sin lnc:ir:Jcr1tt1 altJuno al 11 do allrll. de 1'JG1, r~:ulizuriúo lu cntrR 
!J'' do l·ws t1ern.1h.. -

INS TAUf!ACJON.- El expediente de Accesltin de Aguaa 
fuo lnst1!urcdo P::~: .l.Jill' el volumen neccscrio y sufl.ciente para 
L! 5c1p~crflclo du r.!.er;¡a ~ue fue concedii:!a por lil Rcsoll!cl~n Prest 
r.~·nc!_,_,~ c.!!l Ootact.~n yu mt:nclonacia. -

!NSPECCION REGL~MENTARI.A DE AGUAS.- Por oficia n(1 
mcro.01,7 de fech.J 20 de cnc!'LJ dL! 10cJ1, la en\.-.im:ce Rcprcuent,dcl7in 
Est~tcil do la D.!.recci~n General de ·:.JrL•r.:1Jdlml~ntoa Ayrurioo can -
:n1lliJ 1m la Clud<Jd de Pilchuc<i, Hi;¡fl~, co11islon.5 pF::!rsonal para iofec 
tuar insp8cc1-6n que iritegra el expBdl~nti;i Ce Accesión de l\QUi.lS ::
dt!.'. po:J~c.do en F::!~tudio, rindl1Jndo i'iU lnforrne el comlslomulo r.l -
~:- dG ~<.-<ria del mismo <ii'lo y un "l quu m<mlfie~ta que lc.:;J' furmtea 
d~ ;_rnrcJV1:chamlenta que vie11en uttlizandn el poblado •sA~·ninGo -
C,1L.TL:;c;r:J", son lns dencmlnlJ{JEls Lmi CaniJrejos y San Lorenzo, ] .. l'-l
ir ~dL; tc1mb!..fm Tanda Grande a Tand11 Ce 1'.\!:rnjo, y lo".l excedent<'s de
l;-~9 agcH.15 n!lgras de la eluda\.] de Tu.tanc~ngo, dBnomlnad,J as.'..1n~s=no 

Tc,·1da Chica, ls cu;Jl es i.;na ianja O!Jf. corr~ puralela al R!o Chi-

Con el objeto de facilitar la oportuna· publicación de Edlclos, Avisos y 
demás disposiciones de carácter legal que causan Impuestos segun la Ley 
de Hacienda en vigor, así como para evitar lnnecesariils devoluciones y de· 
moras, se recuerda a las personas Interesadas, asi como a los e.e. Admi· 
nistradoras y Reca~dadoras da Rentas del Estado, no omitan la razón da 
entero de derechos espaclllcando las veces que deben publicarse, los núme
ros de_ le partida y hoJa del Diario General de Ingresos en que consta la data 
corres1j1ondlente, legallzándola con el sello de la Oficina respectiva y tinna 
del ElfaCtor. 
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Privación de Derechos Agrarios y Nuevas Adjudicaciones de Uni· 
dad de Dotación del Poblado de Tolcayuca, Municipio del mismo nom: 
bre, Hgo. 
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Municipio de Pisaflores, Hgo. 

Pag. 12 

AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS 

Pags. 12-32 

co de Tulancingo, cuyas sguas no est~n reglamentadas por la jun
ta Ce eguas da Santim:¡a Tulsntepec, nl par el el Distrito de Un! 
d<idos de Riega 028 1 da la Ciudad ele Tulanclngo 1 Hga.; y en el cii 
pftulo de AForos precisa qua se renlizl:lran en la TE!nda Chic.:~, u3" 
teniendo un volumen de 163 l.p.e.¡ calcul~ndoea por tal motiva~ 
un volwmen total Ernu<1l de 5,14D.3C.O M5; el eprovechemirmto ae -
efectua de acuerda al re9lamento 'o'Stablecldo por la Junta de - -
Aguas ct~ Santl~go Tu~antepec, el cual establece un riego alterna 

'ca. -

INF"ORME DE LA SECRETARIA DE'AGRICULTURA V 1;c.OU''l'JOS 
HIDfl;.\ULICDs~- La !,ccretarl1J c:ltddn, par oF!cio nLmero - - - - - -
2ó4:"2.1.J.-G137 d8 fschil 30 de abril de 1982, informa respecto a
lé!s El:Ju.-;5 tomsdae da los M.Jnantialas Los Cangrejoo, y R!o San La
rsnza, 3s{ corno las Escurrlderas del R!o Chlco de Tulanclngo, --
(T!!nda Chics) ~stas ~¡e declararan da Propiedad federal el 16 de -
septi.=im~re d.~ 1961, se riegan 21+-00-00 Has., con loe Cangrejos y
R!a San Lorenzo y 4-00-00 Has., con· la Tªnda Chica. 

INSPECCION COMPLEMENTARIA DE AGUAS.- Por oficio -
nt'imii!ro 472122 ao--reciiu ~ de mayo de 1981< 1 ':le cnmlsionfi personal -
t~cnico de léi D.i.rcJ~c1~n General de Tenencill de la Tierra para que 
roal1zaru urrn In!lfH.lcr.ión Complementariil de Aguas en cuordlnBcl5n
con person~l de lo Secretsr!a de Agricultura y Recursos Hidráuli
cos, se datermlna~an los vul~menea de egua y superficie de r1ego
t~n to para el poblado en cuesti6n, as! cama para los dam~e usu3-
rlos; lnform<1ndo el Carnisionedo el 12 da diciembre del mismo año-. 
lo_ s1gulsnte 

• •• II.- F"UENTE D FUENTES POIESUNTl\5 AFEOTA- -
BLES.- Lea aguas que vienen apraVechanoa los ej!daterlos pera el
ri euu de aste ejido aon 

1.- les corrH9pondlantee a loa Manantlal1~s ;,¡).
Los Can::;rcja..; y 1:f:i Jcm Lorenzo (son corrientes permanantes sltua 
do9 al nrlente del JJUllbla de s,mtlago Tulantepec) 1 canocldas cm:=
lo_, nom!rr'"as de Tc1nda Grande, Tanda de Abajo o R!o Tulancinga. 

b).- ílfa Chico dH Tulenclnga formada por lsa eguas 
negr¡¡s d'" l,-¡ Ciu 12d, P.rnpez~ndose acumular el volumen en el Barrio 
de SsntOJ Tora,-;a h.1::it¡¡ llEC)ar _i;i un punto _denominada "La yn, unl/'ln-
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1 
dose en este lugar con les aguas de lo.', l-1an3ntialo•5 11 LOS CANGRE-
JOS V RIO SAN LORENZO•, conducl~ndoee por el cauce del Rfo Tulan
clngo (el lb!smo), ht1s te lleg8r cil punto conocido como Toma de - -
Puente Colorado, rtlch;:1 ruante tambi~n es conocida con los nombres 
de Tanda Chica y Agues Negras de la Ciudad de Tulencingo. 

e).- Presa· La Esperanza.- Controladas par el Dle-
trito No. 028 de le Ciudad de Tulanclngo, Hgo •• , • 

AFOROS.- No ea reall:r:e~on en rez5n de lfl precipita 
1;!5n plu\llel, nii"""iiSB'!ente 1 con le tabla de aforos qua son ¡:iracti':' 

/c,.d:J9 con regularidad, por medio de lilollnete, en.le tome de Puen
te- Colorado, por el Distrito de Riego 0281 en loe mease de es
tiaje como son considerados las meeee de enero, febrero, marzo, 
abril y parte da mayo, y loe cuales fueron proporcionadoa al -
Comisionado¡ al caso tenemos que : 

A).
•san Lorenzo• Q.

3 
• 

de 4•847 1 083.2 M • 

El Manantial de loa Cangrejos V el Rfo -
153.70 l.p.s., cun un vrJ_umen total anual-

8).- Rfo Chico de Tulanclngo 1 cono~ido tembinn -
coNo Tanda Chica y/o eguas negree de la Ciudad de Tulencingo. 
Q • 44.64 l.g.e. 1 con un volumen total anual de - - -
1,407 1 767.04 M • 

C).- Preaa de Le Esperanza.- Controlada por al -
Dletrito de Riego No. 028 Tulancingo, aeta Pres~ ten1a une cape 

.cldad ori~ln.il (~>J ;¡lmacanernient01 da 3 1 920,000 M ; el Jeftr del= 
Di~tri to 028, !ng. Jo,;i6 Luis Reyes Parre, .\.ndica; la Presa Le -

--c:ePeranza ectuEJlmente ea ancuent'r<i con unid rert1Jc(:i~n en su cupa 
cldad da alm1:1canc.'Tlit:u1 tu 111ay:Jr ó!.l 54:.; d--! 1.1 c..ip<:icidad original = 
a causa da la ~umulec!~n da azolva, as! como tambl~n la esca- -
eez da lluvia& en aeta regi~n haca apr~ximadamente 3 eíloe. 

rleble). 
Volumen total da ceptac:i6n _, 1 1803,200 M3 • (v!_ 

CULTIVOS.- Al realizar un recorrido por loe te-
rranos del ejido, .~1::1 pudo observar que loe cultivos que prt1doml 
nan e'1 el mismo son : Praderas artiricialee, y alralfe (culti!" 
voe pe.renna9) 1 y pequef'lae porciones de mefz (5-00-00 Has. epro
xit11adamente), pr~t_J,nninrinda la;. dü:i primeramente indiéedae. 

COEPICIENTES DE RIEGO.- Loe autorizadas por el -
Dlatrlto de Rle"Dñ'"'J/1L 

CULTIVO 

ALfALF"A 
PRADERA 
1-'.,\.!Z 

V.r..T. CMS. 

128.5 
112.9 
75.6 

LAMINA 
OPTIMA 

160.6 
141.J., 
'34.5 

l
{c}Q"nando 
j!oa. 

No ea eUhlinietra el total que se indice, propor
rlaa:::is de _,1unteo o 8 u1<ilio, '3iendo menor a lon indica-

:::;up:::r<rICIES DE RIEGO y VOLUMENES PARA LAS Pc::qu:::
ÑA5 PROPIEDADEc;VEJ°fD05.- [¡:¡ f¡inda Grande, 'formada por c:Ü Ma -
;i..i.1 t.;.aT-ae-ra·s-t-aílgre-JOa- v R!o San Lorenzo, tambl~n Conocida c.!:. 
mo Tanda da Abajo y Río Tulanclngo, se vl~ne distribuyendo por
~edio de loe tandeos ~ue tuvo a bien formular le H. Comiei~n -
~1roria M~xta con fecha 18 de abril de 1940 1 correepondi~ndole
al ¡;¡j!do Santiar:io C~ltengo un volumen da 137,610 M3. 1 para el -
riego de 15-20-0!J H<Js., regando i:n la actualidad una aUp!:!rfic1e 
de 2t.-00-00 Has. 

De la Tanda Chica tiene registrada en la Junte -
de A~ntiago Tulentepec, una suparficie de 6-00-00 Ha9. 
y ée la P:r!i!sa La EsperanzB loa ejic:!atarios de Santiago Calten-
go ~n un valumen 'para el rlega de 11-00-0D Has. benefi
cl~~;~-~··;4 usuarios, seg~n registro del P 8dr~n de Usuarias -
di:l Distrito de Riego No. 28. 

CA~CULO DEL V [LUMEN DISPONIBLE.- Como se ha ven! 
do dicli:ndo en er-tra"nscurso de esta 1nfo!'ine 1 tL.da i:l valumen:: 
est~ siendo aprovi:chado, estqnda incluido entre los t.:SURrios el 
ejido c:!E Santiago Caltengo. 

SUPERFICIE DOMINADA O IRRIGABLF DFL EJIDO.- La -
superficie que se conccdi~ como de riego por su Resolucf5n Pre
::ild!:!nclal de Tierras (15 de marzo de 1961), ae de 38-~0-00 Has. 1 
misma pBra .la CU!:!! ea fijerlli el volumen correspondiente. 

No obstante, en la actualidad ea eat~ regando la 
totalidad de la superficie (41-~D-DO Has.) 

CALCULO DEL VOLUMEN POR ACCESION.- De écuerdo a
la sit!..lecii5n qui:! prevalece en la actualidad y en la forma en 
qua se est~ ri:allzarido el apravech<>miento el suscrito lo consi
dera inoperante, no obstante 1 se calcula con las reservas qui: -
i:l caso requiera. 

En el c~lculo, ee tomarfi el coeficiente de le lli 
'mina 6ptima; tomando coma bese que el ejido est~ regando - - -~ 
)6-80-00 Haa. de rrader'u y alfalfa, determinllindose un coeficien 
tu pramodlu de 15 1 100 MJ/He. el ef'lu pura limbo!ol cultivos y t:onuT 
deranda que la euperficle feltante ea estg esmbrando de ma1z -

/con un coi:Ficiente de riego de 9 1 450 M3. por ciclo agr!col~• --
.res d~ como resultado · 

SUPERFICIE 

36-80-00 Hee. 

CULTIVOS 

Pradera y Al
fal fs, Ma!z. 

COEFICIENTE DE RIEGO VOLUME~J 
PROMEDIO 

15,100 M3. 555,680 

1-ff0-00 

38-20-00 • 

18,900 anual 26,460 

se2,11.io 

VOLUMEN POR ACCESION 582, 1ff0 H3. 
pera el riego de 38-20-00 Has. clasificadas como 
da riego. 

FORM.ll. DE APROVECHAMIENTO.- las egues correspon- -
dientes e les 3 fuentes de aprovi:charnlento que si: vienen trat~n
do, .<;an conducidas por Ci:lnaleu nljturales ein raveetlmiento a c!R 
lll: 8 tiierto. -

Tocante e le Tanda Grande y Tanda Chica ea condu
cen utilizando el cauce original del R!o Tulancingo, ea decir -
ambas aguas ee juntan en el punto conocido como la uyq {Griega), 
df1ndo como raaultedo que a la contuminac15n da las aguas negrae
(Tenda Chica), sea de poca conelderaci6n, dando 6ptimoa resulta
dos en riegos anteriores. 

SERVIDUMBRES.- Existen servidumbres de uso y·paao 
plenamente eatablecldas y respetadas •. 

REPARTICION DE LAS AGUAS .- Su repartici6n de lee 
mismas estA sujeta a tandoo::i 1 conforme al Acuerdo contenido en -
el Acta de 7 de junio de 1984 1 firmado por el C. Jefe del DiS-
tri to de Riego 028 1 de la Secreta:rla de Agricultura y Recursos -
Hldr~ulicoa, Presidente de la Junta de Aguas de Santiago Tulanto 
pee, Hgo. 1 y dem~a usuarios da las Fuentes de aprovecharnlento

1 
= 

sujat~ndoee al Tandeo eateblecldo de .comGn acuerdo, quBdando el
ep~avechamiento di:l ejido que noa ocupa en le siguiente forma 

I / DE LA TANDA SAN NICOLAS El CHICO TOMA-PUENTE CIJL.Q. 
,R'KOO SERA DE LAS 8:30 DEL VIERNES A LAS 18:30 DEL SABADO. 

DE LA TANDA SAN JOSE HUAPA~LCALCO-Til'IA PUENTE CO
LORAD01 SERA DE LAS 15:30 HS. DEL DOMINGO ~ LAS 5:00 HS. DEL LU
NES. 

DE LA TANDA CHICA (RIO CHICO DE TULANCINGO) SERA
OE LAS 22;00 HS. DEL JUEVES A LAS 8:30 HS. DEL VIERNES CON LA -
TANDA GR ANDE. 

DICTAMEN DEL C. DELEGADO AGRARIO.- Eete fue emitl 
do con racha 16 de noviembre de 1Yé9, por el C. Dele[Jado de la= 
Secreter{a de le Reforme Agraria en el Estado de Hidalgo, del -
cual ea desprende lo aiguienta 

• • • • SEGUNDO.- Que ea Concede el poblada •SAN
TIAGO CALTENGO•, Municipio de Tulanclngo, Estado de Hidalgo-, por 
concepto de Acr.ae16n de Aguas UN VOLUMEN SUFICIENTE Y NECESARID
PARA EL RI~GO de )8-20-00 Hea., debi~ndoea respetar al Acuerdo -
conti:nido en el Acta de 7 de j~nio de 1984, firmado por el C. Je 
fe del Diatrito de Riego 028, de le Secretaria dB Agricultura y= 
Recureos Hidr6ullcoa, Preei~ante de le Junte de Agues de Santia
go Tulanti:pac, Hgo., y dem~e ~suarloe do las fuentes de eprave-
cham1ento aujet~ndoee el Tandeo establecido da común acuerdo y -
en. tfirminoa del Considerando SEPTIMO del presenta * • • • 

ANTEPROYECTO DE DIC~AMEN.- Por oficio No. 642522-
de fecha 18 de diciembre de 1989 la 6Trecc16n de Tierras y - -
Aguae1 dependienta de le Direcct!n General de TenenciB de la - -
Tierra remit16 el Anteproyecto de Dictamen junto con el expedie:!:!. 
te del poblado gestor, del cual ea desprenda lo siguiente : 

• ••• SEGUNDO.- Ea de conaollderaa y ee conaoli 
da el poblado •SANTIAGO CAL TENGO•, Municipio de Tulenclngo 1 Est~ 
do de-Hldalgo,,por concepto de Accesl~n de Aguas, un VOLUMEN SU
FICIENTE V NECESAHIO para el'riego de 38-20-00 Hae. 1 debl~ndoee
reapeter el ¡.\cuerdo con-tenido en el Act<1_ del/ de junio di: 1984 1 
firmado por el C. Jefe dlll Distrito de Riego 028, de la Secrate
r!a de Agricultura y Recursos Hidr6ulicos, hoy Comie16n- Nacional 
de Aguas, Prealdent~ de le Junta de Aguas da Santiago Tulante- -
pad 1 Hgo.¡ y de1ofis ueuarloe da las fuentes ele eprovi:chemiento, -

1ay-jet~ndose el T~ndeo establecido de común acuerdo y en t~rminoe 
_,del Considerando T~RCERO del presente ••• R 

elguientee 
Por la expuesto, aeta Coneultor!a lleg6 a loe_-

CONSIDERANDOS. 

I.- Que no obstante que la acci6n solicitada -
fue por la v1a de Doteciin da Agues, la Resoluc16n Presiden- -
ele! de facha 15 da marzo di: 1961, publicada en el Diario Ofl· 
ele! de la Federeci6n al J da abril dlll mismo ario, concede un
totcl de 41-EID-OO Hi:l.s. como Dotaci6n do Ejido, siendo J-60-00 
Has. da temporal v 38-20-00 Has. de riego, por lo tanto, la -
presente uccii5n deba sor resuelta como Acceei~n de Aguas can
fundemento en el ert1culo 229 de lu Ley federal de ReFormu 
Agraria. 

II.- Que del eetudla realizado el expediente mo 
tivo del preeente Acuerdo, se lleg6 el conocimiento que ee -~ 
comprob6 debldomante la capacidad jurfdlca del poblado denomi 
nljdo •SANTIAGO CALTENGO•, Municipio de TulencinQo, Eetedo de:: 
Hldelgo, para obtener le Accesi6n de Aguae. 

III.- Qua da las InepaccionBa Reglamer.terlae y -
Complement~rles ds Aguas ~racticedas 1 es! como de loa dire~sn 
tae informes rendldoe por la Secretaria de Agricultura v Re-":" 
curaos Hldr~ulicoe y &i:l Acuerdo de fecha 7 de junio de 198~, 
Firmado por lus Autorlde11h1e Ejidelt1e de loa poblac'oa,,de "TLJ-
LANCINGO" f •LAQJNA DEL CERRITO•, •AHUEHUETITLA 1 1 •SANTA Ml-IR!A
ASUNCIOJ"-j•, •ZAPOTLAN DE ALLENDE•, •:.;A~JTIAGO CALTENGD" y "HUA
PALCALCD•, se1 como los Pequeños Propi~t:arlos, loa 'rerresen-
tsntes de le Sscretar!s de la Reforma Agraria y da la secret.~ 
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ria da Agricultura v Recursos Kldr(iulicoa as1 como loe Direc-= 
tivoa de la Junta de Agu3s de loa manantiales Los Cangrejos y 
R!o San Lorenzo, que forman la TBnda Granda d denominada tam
bi~n Tanda da Abajo! se desprende que as procedente la leg13l_!. 
zacl5n da la Acceal~n da Aguas solicitada para al po~lado de
que se trata, para el riego de 38-20-00 Has., qua da esta ca
li11ad las concedi6 la Reaoluci6n Dutatoria, can un volumen au 
ficlente y neces<1rio pBra BU riego, teniendo como fuentes da= 
aprovechamiento las aguas da los manantiales Loa G~ngrejoa y
R!o 5an Lorenzo denominados tambi~n como Tanda ·Granda o T~nda 
da Abajo; la PraaQ •La Esperanza• y la Tanda Ghlca u R!o Chi
co de Tulancingo, dabi~ndoae r~spe ~ar el Acuerdo antes ae1lal~ 
:lo, as! corr.o la dlstribucitin y calendarlzuci~n para lii torna -

1'.!e loa diferentes vol!imenes. 

IV.- Que el C. Delegado Agrario en el Estado de
Hidal go, confirma que es procedente ae le reconozca al poblado 
en ~atudto, por concuptu de Accesl~n de Aguas un valumen sufi
ciente y neces<Jrio para rE!gar unn superficie de 3B-.20-DO Hae. 

, v.- En cumplimiento de lo prciscrlto por loa - -
articulas 230, 235 1 236 y relattvOa de la Ley Federal de Refor 
ma Agraria, los favorecidos con el presente Acuerdo de Acce- ~ 
5!6n de Aguas debert1n quedar obligados a reepBtar ltH1 BIO!rvidum 
bres establecida~ y las que deban establecerse legalmente 1m::: 
el futuro; a aju~itarse a loa reglornentos Vigentes y los que se 
emitan¡ a r!.!apetar lns tartfae y a pasiar lus cuotas respectl-
vas, as! como e acalar todas lRe dlsposlcionas legales y adml
nistratlvua qutJ se dicten pilra el uso r1:1cional y equitativo de 
las .iguas. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado en los
art!culoa 10 fr<icci6n IX, 229, 230, 2..iS, 236, 319 y 324 y de-
m~e relativos ap~tcablas de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
el suscrito tiene e bien dictar el siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se legalizan loe derechos de Acceei6n 
da Aguas a favo~oblado denominado •SANTIAGO GAL TENGO", -
Municipio de Tulancl11go, Estado de Hidalgo, pare el riélJO de -
38-~D-DO Hes., con un volum~n suficiente y necesario para su -
riego qua les fuero1 concedidas por Resoluci6n Prl:laidencial de 
fecha 15 de marzo de 1961, publicada en el Diario Üficlal da -
la federacilin al J da abril del mismo al'io, que se tomarán de -
las aguas de.los manantiales Loe Cf;lngrejoa y R!o 5an Lorenzo -
denomlnados tambi~n como Tanda GrBnda o Tanda df! Abaja, de lu
Preaa la EapBrenza y d~ lu T11nda Chica o R!o Ghlc;;o da Tulancin 
ga, Büjet(indoae e~tu i'Jltima ·fuente e las disposiciones que so':' 
bre las cultivos dicten las 5ecretar1ao d~ Desarrollo Urbano y 
Ecologia; Salud v la d8 Agricultura y Recursos Hidráulicos, en 
l~s hcct~reas que riegan con dichas a~u8s, respetándose su dis 
tribuci~n v uso que actualmente tienen. -

5EGUNDO.- Los beneficiados con la legal1zac1lin
d1;1 ls presente ACCCSUin "de Aguas! quedar5n sujetos a las dispo 
sic.iones !'"gales respectivas, ea como ·a todo lo relativo a 18 
construcci(,n, conservaci6n y mantenimiento de las obras hidráu 

/!leas corr!lapondiE·ntes, respetl°indasa las servidumbres del uso-= 
Aj pd~O ve cst<Jblecidus y las que se establBZCBn. 

TERCERO.- 5e dejan e salvo los derechas del -
ejido que nos o~ra que lo hagan valer por la v!a de Du
tac Uin da Aguas '/ con;mliden el ril"go de una superficie de --
3-GO-OD Has. de :errenos ejidales. 

C~li!RTD.- Coinun!quese es te Acuerdo de Acceaitin
da AguBe a la 5~r.:?Gr!a ée .'lgrlcultu!'a y Recurami Hidr~ulicos 
y a los bancFiciatem:;, par<i lcw efectos le8ales procedentes y
publ!ques1J por un.1 sul"' v~z en el Dl8rlo Ficial de la Federa 
ci~n v en el Parlridlco Oficial Gel Galilerno del Estado de Hl:
dalga. 

QUI~"!]..- EjecGtese. 

ACUEHllO DC ACCESION PE AGUAS A PAVOR DEL Nl!CT.t:O DE POBLACION _.; 
EJillAL ílI,'.\O~!lNAJlO ''S.J\N JUAN lll'.EYAP/IS'', MU'.'llCil'IO DE HUASCA DE" 
OCA'lPO, r;STAIJO llE lllll:\J.C1J, Sl:CUN LOS SJCU1E!\TES: 

llUTAClON -pf'. LJillO.- l'or Rcsultici6n Presidencial
de fechil JS lle 1.~.1r::o (le '\~161, publi.c~1-<-la l'll el Di.1rio Oficial de 
la PcJc1·aci6n el 6 Je ;1hril Je] ;1fio l'll cu1ecnto, se conccdi6 por 
llotnci6n Je Tierr:1s al ]l(ihl~Jo Je '!t•~ se trata, una superficie-
1otal Je J.\7-110-0L1 !!ns,, l~C lns cu:tJcs 97-00-00 llas., son de -
riego 10-(10-00 l!.1s., ele t,~rnpornl y ·10-00·00 l-lns., de agostade-
1·0, .1!,11,!us" la posL·~;i611 r:n lunn<\ tot:1l y sin incidente alguno -
t:l 1 ! l~l' abri 1 <.'.(• l~ll>l, entrcg(1ndosc las tierras. 

INSPECCION REGLAMENTARIA DE AGUAS.- La Delega--~ 
ci6n Agraria comision6 personal técnico, a efecto de realizar -
la ·1nspecci6n Reglamentnria de Aguas, informando ·al comisionadc 
que la fuente principal es la presa "SAN CARLOS, la cual reci-
be agua que proviene de varios Manantiales situados en los luga 
res conociclcs cama La Vigas", "Caja de Agua, "Ci6nega d.el Ga- ~ 
llo" y "Corpal de Baños", misma que una vez cubiérta su capa ci
clad total, los excedentes pasan 1:1 la Presa "LA LUZ 1', la cual .... 
ti·ene dos canales, por uno de los cuales salen a su vez para la 
Presa "LA MERCED" y de ahí a la "SAN RAFAEL", por el otro canal 
pasan aguas a la Presa de 11 SANTA ELENA" y ele 6sta a la de 11 co-
RRALES11 y por 6l<:imo a la de "SAN JOSE", pero en el presente C,!I; 
so lns Presas que nos incumben son las de "SAN CARLOS", "SANTA
ELENA" y "CORRALES", siendo 6st<is las abastecedoras directas -
del ejido que nos ocupa. 

TNSPF.C\,TON CílMPT.fMF.NTART A ... Por ofi el o No. 702029 
i.le fecha 10 de octubre Je 1988, la Direcci6n General de Tenen--

c.ia de la Tie.r:·a, cornlsior.6 rer~onal té:cnjco a fin de ~Ue rr<:c
tic<>.ra la !nspccci6n co~plcrncnta.ria Ce A~uas en· el ¡:oblada tle ·
referencia, manif<.,,stc•n".!o Eo"n su informe Ce. fecha 3 de novierr.bre
Cel r;ii~1no o.fío, que las fl.!entes origin·~les de a¡:Tovc.charniento con 
las c11;-iles .,,;e ir.rit'._!an las 97-00-00' Hcis., c1P. r1ec:o CH.ie ~ i;.s dotó~ 
l;:i f:¿o.so~uc:'.6n rresidccncial c'e ~P-ch.a 15 de rner:-_o r~e 19rl, san -
las r'~noc:-.:n,-,Cws l'rt.:Z"S "':>A!! C,\:->L05'', "CO:;~,.\LS.:.", "L.\ LtJ3'.' y·=-
"S.;l!I'.\ ":LE:r~,\", '"J :;:'l;:iS c;uc de ;:ocucr<::'o ¡¡ lo.:;; c'ütos verhaies pro-
r::-::-c~ on.1'.los ¡;or el :'.cnLro d·~ .\royo 02, ,\t:.ton:!.!co el ~ran~,~. d~ · 
f:'.'n:il.c~·,te ;le la S~c.-c:tar!a Ce A<;:-icc1lt1.1..-2. y Rec:ursos r:.:.c't-•'u!l-
cos, SE! tiene que l iJ.!; f•Jsntcs cit<.'.:!2s, cwcnt¡¡n con las sl-;:uicn
tcs c.:~:¡-ac!d::ides: 

P~!:~.'1 '.': ~.:• C.\.hLCS no L. r. ".:. V0lum~n Tote.l e•c:::1t1.,7?C f~?. 0>.nu<"l 
['"l;:_:c:;:, L.'·. LJj:: :'f:C !.. • r.:,. "Jo~ UWE/"'. -.,'!'o':: al e' '0,"7, ;'('') 1-1?. '.'nu2-l 
::;::::-:- ,\ c:cr:.:~:.L :s y 
:_;_\1:·.·:, :::..::;:, 'º L. r. ~. 'lo1 ur:ic.n Total :''S22,800 M3. unu::il 

Por lo rP:"erentc a ·1as :.uperficies que riega el -
e.~~C:o, .lncllc2, c;:ue: de li! Prc~a ".":,\ti CAHLU:" irr~""ª un<'- :::ujcrfi
c.ic ele 2~-00-01" ~:::;~., d"! l~ rrese. "L.\ LU:?:'' ~?-O~~C"C 1':<:~;., Ce la 
\r~:::r. "CC:R~,;,LSS" l'J-00-00 !-'a~., y de 12 de "!:,.r·_·,-_ St.:~!.J\", 1_1nic2 
r~.::.1te 7-5"-0Cl 1~:0::., i;::l:~ ~u~1c.r'"'::: no~ rJ~ L-n 'rotal de 87-Sr-on !~;::-::: 
':,'.d.:: :"or:r.c:n p2rte de 12'::: 97-0~-CC !!e,;., C~ r! e~o ~UE: le::: fu._¡_·o;-¡
concedl~us por l~ ne~7l11ci6n rr~si~cnc!2l Cr fucha 15 de ~~.r~o
'~'2- .l'?rl¡ !n.:~c:.ndo e] Ci):~i.-.1,~n~!ciO r,ue lC.S :"uentcS de ar!·~v2cha

r:i:!.cnl;_o -on c.c1 .. 1!n.~ :::t::-url?.::; ;:or c<:l C1:::t,..-i '~o de 00sarrollo íl.u::-ul -
con r·:.ri.\'·,nr::!::. <_n lJ C1u.-'o1 c:s rac!·:.ic<:i, iiL!ul(_;o, a trav"°s cic.:l -
Cc.-itro ~e A¡:oyo r-2 1 CE! .Atoton11co Cl Gcande, el cu;,.l fij;; el V.2_ 
! Ll"l·~n O.)cres¡::o'1C1 ente u car:i<'. ·Jr:o de los usuacios de la fuente,
tcn~ ~r.Co r~0irtc~~o G.l cj-'..~o co~o usu2rio d~ la siguiente formo: 

FK:;;.:;.; "S.:..r: c;,r~LCS" 

ti::o;, ••::.:C!líl.i.L::5" y 
"O: _·,;:c.c'A :::t '~i :,\" 
p•1c:.::;;. "L,\ LL';:. 11 

30-00-C'C P.~s. 

53-:'0-C'C' P.,:.t .• 
3'.:'-0('-CC llG.":. co.':10 ri.:::c;0 de auxilio. 

I l~f"OR~·~S o:: L.'. :.r.Ci':E~. ,:;:r ,\ :;1= .;:,R 1 Cl.IL','l;!?l. Y Ji.::CL1 ~{$G.'.: 
··) :~~.'.•JLJ ... OS .... .:stc fue ~c:nC::lc'a 1x:i:- ofic-'..o t;o. 715.::.n..0.:/105.i'_ de 
.".::,ch-, l'=: Ce n:iv1cmt,re de l'lr9, ~ l;;:.vf,s ~el :},'.st~-'..to ele De.sor.ro 
!!o ·:u:·.::l 061!, cor. rc!Oicicnci~ -:.n !<::! Ciu--Jud Ce f·z.:chuca,l"éld.:,190,-:: 
e:--; !;:.e: .:ls•JicntE!s L·~r-.. ~r.ot: 

Sl ejido Ce "::.:.'.!/ J'.J/·,:< !!l!E:Y,\rAN", rr>c~l:-e el --

s•rvJc_,o <.1e rie~o, rr::.vcn~(:nte r:le tres unidades de riego, .co:no--
a contlnuc.c16n :"C ck-":cribe: 

Sto. ::::. Corrales. 
L01 Luz 
.S2n Carlos 
~atoles 

"!'IPO DE AF-~O'!~CHAMJCt~TO 

Alrr,acene.m~ ento 
!.lmacenami~nto 
AlmC>.cf:namiento 

SUf-.-:..ltF'. HAS.!-IUM. --
IJS USU1\RJC'~ 

37-1!0-00 19 
3:?-60-00 16 
30-00-00 11 

lCC-00-00 46 

A continuaéi6n se detalla la informaci6n relativa -
a lo::: datos técnjco~. 

u~:o."D r.i:: R!SGO 

5 ta. S. CorralE'S 
Le Lu::-. 
~-'in C<_clos 

~:<;! z 
:·'.a!z 
;:a5z 

CCCF.DE --
HI;:. -;Q 1·13/l!i\ 

1,200 

2' "·ºº . ·1, :::oo 

L . .!\f·;!NA NS 
'1'A CH. 

12 
2< 
12 

:?rc.:is 
couo. 

65 
85 
G5 

De m;:i,net"a anex.a, se envian los Pudrones (le lJsua---
rios de lus Unidades de Riego, de Sta. Elena, Corrales, La Luz, -
San Carlos, El PEral y Cl v1·te, en los relativos a los ejidos f-~1-
'Jlte y S;;;n J':l"" Hueyapan. · 

Por lo que se refiere ;;;. ~i son rropiedcd Nacional -
y s! existe declaratoria c!c las éorrientes y obras mencionarlas, -
informo ~ usted que eXi~ten las s1guientes: 

APr~ov SCHA.i·11SNTO 

Río t'.e.tztitlán 
1:c.nantial ~l Vi te 
r-:ur.~ntj al Cl. Peral 
ArToyo 
Ar-ro:;º 

.Santa =icn<i 
Cl Peral 

no. o: DCCL.'iRATC~JA 

203 
lEG 

s;.; 
oc ", 
55 

FSCHA 

.13 junlo d~ 19??-
03 a0osto de 1950 
19 enero de 1~~9-
19 cn~ro ~e 1959-
19 en~ro de 195~. 

INSTi\Ull,\ClON. - El t-xpccl i ente de Accesi6n de - -
f •. l'.L1;1s fue instnur;i,!o p;i;ct lj ;1T i.!l ~'01l11ncn necesario y suficien 
te p;1r<1 1¡1 superCicic de rir: o que fue concedida al pobLHlo al-: 
rubro ci1:1clo, por L1 R~sol11c ('Ín Prcsiclcncial referida. 

DICTM'.SrJ D'.::L c. [)L:l.SSl.DC AG~A.'<.10.- este fue rendlclo
C:Q;J. fecha r. ~·e novi~·mbr-e ~e 192é 1 en e:'. cu2l confirma que es pro
ce~ente otor~ar l~ Acccsi~n cic A~u¿s ~l ~oblada ~estor, p~r~ el -
~1e,:o 1e una sur .. crflc-::.e clf' 87-5r:0n 1--!as. 
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;,~r.r::rROYSCTO e.e 1:11cr·.~·c.~!.- ror oficio .110. G~2~lll de

dc f¿c~'"' l') d~ ~!c!t··ahrt. de 19P.9 1 l<'l Dir..::cclñn rlc Tlcr('r.~ y 
Ar.~1:-s rr-:r1! LL", r.l cxr.cC!o.'..ntc orlc:in;::l c.;n el Anlr·pr(:)yccto dí! 
~!c!:-:.·1,:-n, ·~el ci.;:'11 SE: ,!<"!!:"~1L·t:nl'(': 

"··• s::Gu;;9C'.- !:s d~ consolir:'<-rse y ~e ci>n~alid<:
por la \·fa e'~ :.cc,··s.'.6r. ~e .:i.cuas ul ;:-o~l~clo "~.i;t! JL'AtJ liUCY.\rAN" 
t'.urdclrlo r!c !lu.-:'sca ~e Oc'l-:iFo, C:;t,-_~o je_ !-!i(!~-.lc:o, un vr:ilur:".cn -
ncc~s::orlo )' ru~!c!~.nt'! ~e lc.s ci;.ur.!: t1lr,12ccn;;.:!::s en lLif f'rc;:;_:¡~

Sant:i O:lGno. O:oc~<:!lcs, Le Lu:>: y ~"-<n Cc,rlos, que son <:.dmlni::ctr..e, 
rl;;s DO!' el !)!.'.'"tr!to (~e ~c~arrollo '1.ural ·o¡:;.:, can rcsici2ncia en 
fo:chUc<1, !'.i::.!;l·_o, ..-~c,.,~r,_i~_cnt-e el.':! la !:ccr.:-t,-.c!c;. :ie ¡,,_.ricultur2-
y Recur::;o;. Hi:jr.',til~c'->~ 1 par::i. el rie~o d~.., un., ::.u:.~crflcie tot:ol
de ~7-0:)-C:O H:o:., c;;.ie les fueron otor9ad<:1.:= por 1<. P.e!'.oluci6n 
rrcsi~'0n:::i&.l .~e! fccL<i 15 -:1e -.1<...r7.o e'-':! l~(l, en t.~rrnin::is Ccl Co_!! 
sicc.-ando Tc-r:::::co -~c1 ¡'t:"C.scnte .\ntE•)roye:::i:o •••• 11 ~ 

ro; lo ex.~u<'.-;to, c!'ti:! Cor.;;;ultor!iJ ller6 a los ::::!-
c:..:icntes: 

I .- ~t~<: no ob~t-2nte oae la 2cc~6n solicita:jc :fuc
f'..:i!" 12 v.'.:. Ce Oo':t:c~6n ."e ,"..~u¿¡::: 1 i.:! Resolucj6r; Pre:::jdencial Ce 
f~ct.a 15 ·~ :c<,r:-o ''e 1?:":1, r:~lSlicaC:c en el Diario Oficie..! de. -
l<:t F'c.Jcr;:,c'6n -21 5 ~(' <:.~ril Ccl :'llif:uo c:.f'lo, concede un ·total de 
1~7-0C·-CIC' !--1-:ó:., cic l<!!': cu<>.lEo:s ~7-0'.J-CC M.-.!"., :o;on de rl'~':.o, por 
lo ~-::nto la :::ri.::sc11te <lccii:~n C:cbc ~cr r€:~\.l.:::lta c.::>,no Acc-.e'!.'!in c!e 
A<;:u.;i<o, -c:in !';Jn""'c,1c-nto en el Articulo :?2'J de la Ley F'ec!cral c·2-
f,ef~1.:-.;1a .\,- r~,ri::!. 

I!.:.- éiuc el estur!lo real! 7ado el expediente r:iot1vo 
c'el prc~ente /,c:~e:rCo 1 se llcc::6 al conoclr;ilcnto qut': se compt·ab6 
~'.ebLl_a:•cntc· la c:o.r<.cidcc:! ~ur:f~ica Cel ro11lat1::i Ccnom!n<.do "$:".~l
.Jt'.".i~ h..:3'.::".",L'.'.I", :·~un.'..cipio Ge t1·.1a~ca Ce Cr::...,r:o 1 C~tado de llic'.:::l. 
~:'), p;::ca o~!:.encr :!.::: J.c::c::oi6n ..:'.e hg•~c.~. 

JII.- ~ut; rlc !as--::-n!:peccionc:s itec:;lc.mcntc.ria· y Com
plc~:?nta_L-~a c:!í ;,9·:'1S ;~cacticad,::o-, ;;s! C:).no c:el informe 08 la -
5ecc~!.:.¡;rÍ<:. Ce r\r.c!cl:lturci y he:-curso~ P.iGc3.;lico:. y je los Pa-
~:-;:ines c'e l;!:u,1rios de las t;n~·''"des de íl.ii::r;::o Ce Sc:.ntél c:1,ona Co
rt <i1c~, La ~.u,, S,1n C<1rlo::i, Cl r·i=cal y ~:l ';ite, s~ c~C-"pt·Pnde -
ri .. c c~s :ol·qc,-,_~c:1te l.::i l.·r:2l~c<1cl6n ,Jr> lü. /\cc,-,;;l6;i (!C' .l\,i,:iu·,s !;olJ:. 
c:!.:.:.L'::> ·_:::o- el ,.:-:i~laCo :ie qui;, fOE tr<-ta, p;:.ra el clco::;o 0e ----
':1-0C'-C'C !>.::~., qi.¡Ec de é::ita caliCad leo; cvncedi6 la Res:iluc.i.6n

Ft"csldenc!al Dotc..!::ori2, c::>n un volumen ::uficiente y r .. -:ecr~~,'.rl::>
p;;.ra .su r:!.eso, tenl.:,n~o :::v:no fuentes Ce 01~r::>vcc'.-.2"!1.' . .:r.to 1:-.:: -
aguc.s c'e tré.:: uni,~<iC.rJs Ce rii::-go dcnornin<>.d::is "'..:: .. :;-~,\ !-~!.:~r:A CO--
R:'1.LSS" que rie~a 37-<:0-00 !!c.s. 1 ¡:ora 19 usut:.rios; ":~,; LU:O:" -
que rl~<;:a 22-GO-CO l!as., r-'<Jra lE usuLlrios; y 11 ::.:,~t! c;·,;:Lü5'' r:'-'e
riccil 20-C0-00 Has., r,c,,ra 11 i.¡~uarios, .:::ebjl.ndose ccs:·.ct,'r la
di::::fribuci6n y calcnc:,r!~ . .::.citn r:iue l'..:.tc,rininc el LJ! s::rj Lo :le -
De~;:i.rrollo 'lural OCt:., f'-'tchUca 1 l!ld.:ilgo, c!er;,_;nc!iente Ce la ~:e-

cretar:fa de A-:,ricul'::.Ta y ;1.ec:.irsos Hidrául~cos. 

IV.- C.ue el c. Dele~ado Ag::.-ario en el Cstc;do ~e-
Hidalgo, confirQe que es procedente ~e le reconozca ~l pobl~
rlo en e::tud!Q, ¡:..::ir conce¡:lo de ;\cces:!é.n -~e :,c;:u"-s un vulu·~.cn -
<::t:ficie;it~ y neces.:-::.-!o ¡:¡ara re~"r una ~u::crflcie,de r?-sr-JC-
E<:::-., ~e las 97-C':"-OO J~"s., qi.:e les Eu~;_-on conce~!c1c:.s r.o_- Re-
sol•.:;cién frQs:!.r:u1c:l al '.Jota\:.oria. 

V.- ::n/curnpli;;1~_r-nto 1c lo r::rerccrito ;:.:ir las r.r-
tículos ;'::'C, '.'"'":, :3ó y- r~12'::.!vos de la Lev '"'ecJcrai c'e c~cf0r--
1:1a :,9rari:: !os f<:.vorec1do5 C('";n ,,¡ lr:.::",ni:c-.\cl.'e!":::o ~·~ .;.ccer.:.6-i 

;~ t~S~1~~i ~ :~~~cf :s ~~~~a~ e~;~ 1 ~~;,~~l. ~e~~~ ~e i ~~:o i ~~ r. ~~r~~- ci ~~~~~= 
tura; y v~ur'::.o:r::c <. los r.s·~ 1_J;~::·ntos •.t:'..~·cn'::.c.s y lu~ (1UC se cm~-

;~7-; c~_:.~e~~~~ ~~ ~~~ 2 ~~~;; 2 ~· ~,- ~~f~i~~e~ '°~ ~~~~~ ~~-Y:-~~~z~;~ ~;~ t_i 
vo;~ C:'lC :O'= "':et.Pon pc.•ra ~l u~o rJC:'.011::1 y c:;·.;i'::.c:L~ Ve) ~·...-- l~-~ ---

For lo an'::.eri::ir:o:;<o>:'lte cx;;•Je:to y f~:n~.~r:'o c . .., lo:: ''..!:: 
t:culo: !I') fracc:ón IX 1 ?'.?º, ;>~f', '.'?'3, ::'~"", ~19 y 3'.?·~ y Cc-,1~s
rel<:':!.vo." O.'?lic<;'!;le.s ~e: l.: Ley ;:-,__,~ereI de f'.t?!"r:ir~:::; /,r~r<'ri<>., <:l
s,;:2rl...to tJ.2ne a ~.!en dic'::.a:- el ó:'..'."ui~ r,té: -

PR:1·:::1;0.- !:e leg2lLu:n los det""'Cl'o5 -Je: ;,cco.:<::_!_,~n -
:Je .;~u<is 2 fa•1or -:!f'!l :-.::i~la.'.'o Ce:1o~in¿'.~o "s·,;: .;L':\;¡ 1:;,..1 ::;·,·;,:·;,~."', -

r:ur.1.cl¡:.l'.o Ce Pu::.sco. de Cc¡>_r.:r:o, ::::t;;id::i 1-!e !l:'..C.:-•lr:'.J, ;-:c.r<O. ------
~'7-00-CO H2s., ~e ric~o que li::z fusron conccc'.idr.:q en ::iot::.ci<Sn
F::>:.- ::!esoluc-.:.6n Fresic'cnc:!.21 t!e fec!"'.e lS Ce r:'2r:::o ~1 e lS<::l, ru-
~l.!c<>.:la .::n el Diario Ofici<:.l Ge la !"e_·~rc:.c~5n el (; r:(! al:iril -
clel r.iism".l ai'lo, con un volu'l.o:n suflcier.':0 y r-eces:·r~o :-:i::ra ~cr
l'.rri~acl<'-51 to~5nCosc l"'-s e.su?Js de lc:.:o fuen':E":s d:=c <:prv'1c-::liai':liC_!! 
to Ce tr-es uniC:idE.s· de ~leso c'cr.o"1ina~.:.s ".'.'i:,:;T:, SL'.:i~,\ cc:-:;:,•.L:.:;:• 

"LA LUZ" y "~.;r; CA'..LG.S", :::ujet'..ndose 121 pohl':.do a les d.1spos1-
clones que so~re el ''f''·ov12.ch"micnto y dl.:.trl'ti•Jcl6n, ~j cte la S!_ 
crc-t<ría Ce ,;s,r.!cul,tura y .. ~ccursos t!ldr5u1JcGS. 

CU!,RTO.- Con1un!quese este Acuerdo de ,\cces16n de 
Asuas a la Secrcti::lr!a ele Ai;:;ricultura y Recur.!:los Hiclráulicos y a 
los beneficiados, rara los efectos le~ales proce(lente.! y publi
quese por una sola ve:.-; en el =~i<:.rio Oficl.::l de la Fedcr<ici6n y
cr. el r·el·!.6dico Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo. 

Qliil''!'O.- ::::jecúlese. 

1\NE:XO No. 7 Al, CONVENIO DE COLJ\BORJ\CION ADMINISTRATIVA EH 
M1\TERl1\ i'ISCl\L FEDERJ\L QUE CELEDRAN EL GOBIERNO FEDERAL, POR CON
DUCTO DE f,1\ SECRETl\Ril\ DE Hl\CIENDJ\ Y CREDITO PUDLICO Y EL 
GOBIERNO DEL EG't'l'\00 DE HI011.LGO 

El Gobj e1·110 Federal, por conducto de la Secretarla de 
Hacienda y Crédito POblico y el Gobierno del Estado ele 
Hidalgo tieni~.n celebrado Convenio de ColaboraCión Administrativa 
en materia Ciscal íederal, mismo que entró en vigor a partir del 
mes de enero de 1990. 

Con motivo" de 1as reformas o la T.ey de Coordinación Fiscal y 
a la Ley t\el lmpucst_o sobre 'l'enencia o Uso de Vehlculos, publica
d11s en el Diaria Oficial de la Federaci.6n de 26 de diciembre de 
19 90, se hile E! necesaria la concertaci6n de un nuevo instrumento 
en el cual queden incluidas tanto la delegaoi6n de las funciones 
operativ~s de administración del impuesto sobre tenencia o uso de 
Vehlculos, como las atribuciones que en materia de verificación 
palirlt ejercer r.l Estado, tratltndose de veh!culos de procedencia 
extranjera de ilegal tenencia en el pais. 

Se comprende asimismo en este Anexo, el incentivo que a las 
Entidades Federativas adheridas al Sistema Nacional de 
Coorrlin.v::ión Fiscal, coordinadas con la Federación en el impuesto 
sc~i:-e adqL1isicion de jnmucbles y una vez celebr-ado el presente 
instrumento, correspondc,consistente en el 100'!.- de la recaudación 
del imptH•sto sobre tenencia o uso de veh!culos incluyendo recar
gos y multus, que obtengan en su territorio. 

Por otra parte, se pretende controlar el serio problema que 
reni:-escnta la circulación de un elevado nilmero de vehlculos in
teC-nados ilegalmente en el pa!s. Para lograr este propósito se 
otorga al Estado por su colaboraciOr. administrativa en este 
renglón, una retribución referida a la tercera parte del producto 
de la venta de vehiculos secuestrados, y tambien, como 
contrapartida, se impone una sanción, si se autoriza la 
circulación en el territorio de la Entidad a vehiculos que no 
acrediten su legal estancia en el pals. 

Por lo anterior, la Secretarla y el Estado han acordado 
suscribir el presente Anexo al Convenio de Colaboración Ad
ministrativa en Materia Fiscal Federal, adicionando a éste las 
siguientes 

C L A U S U L A S: 

PRIMERA.- Es objetivo del presente Anexo 
operativas de administraCión del impuPsto sobre 
vehlculos,excepto aeronaves, que se senalan 
siguientes, se asuman por parte del ·Estado. 

que las funciones 
tenencia o uso de 
en las clAusulas 

Para la administración del citada impuesto, el Est 
ejercerA las [unciones operativas inh<,rentes a la recaudaclón, 

comprolrnción, dl'!termi nac.i On y cobranza en los términos de la 
legisl<lciOn f<"d('.ri'IJ .qil \c;1ble. 

Tr<1!-A11do~;r~ de. vehlculos de procedencia extranjera, lnter
ni\dos al teLr1tor.1.o del Estado, las atribuciones otorgadas -al 
mismo en materia aduaner-a, se senalan en las ClAusulas 
D~cimapr i mera y Dl!cimasegunda del presente Anexo en forma ex-
preso y limitativa. ' 

flF:(;lJ!IOl\ .- r:n m.1tl~ri<1 do rce¡1udacl6n, l~l ci;t;u1o cjcrcor6 lao 
slyuicnlc:J c1Lribucioncs: 

I.- Recibir 'i en su caso exigir las declaraciones, avisos y 
dem6s documentos a que obliguen las disposiciones fiscales y 
recaudar los pagos respectivos , asl como revisar, deter
minar y cobrar las diferencias que provengan de errores 
aritméticos. 

II.- Ejercer las facultades establecidas en el articulo 41 
del C6<ligo Fiscal de la Federación. 

III.- Notificar los actos administrativos y las resoluciones 
~ietadas por el Estado, relativas a este impuesto coordinado 
y recaudar su importe, en su caso. 

SE:GUNDO.- Lc;s bcr1c~l ci<'.doS con 1<:. l~g<ilizaci6n de
la rrcs~nte Acc~"i6n Ce A]uas, qued~ran sujetos a las disrosi-· 
cluní"!S lt:r.<lcs L""'-'"rcctiv2s, •i"! como rt todo lo r0l¡;t.i.vo íl ]a-· 
ccn:"tt"ucc'.6n c::ins,...1-vuc:6n y mílntcn:!.mlcnto ~e Jos o~t":-.s hlrlrf,ull_ 
c~!: coi"ccs;.,,;.r,:'.!cntcs, rcsoc,t~nCosc lc;s secviCu;nhrcs r...,_ u,-;o Y P.!! 
so '..'" cs 1:o.~!cc.i~<.tc; y. !.:.s que se estobli:ozc;,n. 

IV.- Llevar a cabo el procedimiento administrativo de 
ejecuoi6n para hacer efectivo el impuesto y sus accesorios, 
que el Estado determine. 

TERCERl\. - En materia de devoluciones y compensaciones, el 
Estado ejercerA las siguientes atr-ibuciones: 

T:;..c::r.o.- Se ctejan a salvo los dc:rechos del ejido- -
que no!;; ocupa, pJra que los hasiln vulcr por lu víc de Dotucj6n- I.- Autorizar sobre la ·solicitud de devolución o 
de Aguas y 'er_;;;i.l.'.ccn el r~cso de una ·superficie de 3-00-00 Has. compensación de cantidades pagadas indebidamente y efectuar 
de t.:crrer.os r,j1Cnles. el paga correspondl.ente. 
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II.- Autorizar el pago de créditos fiscales a plazo, ya sea 
diferida o en parcialidades, can garantla del interés 
fiscal, siempre que no se refiera a contribuciones causadas 
en el ano de que se trate. 

CUARTA.- En materia de comprobación, el Estado ejercer! las 
facultades relativas al cumplimiento de las disposiciones fis
cales y determinar! el impuesto y sus accesorios a cargo de los 
contribuyentes, responsables solidarios y dem6.s obligados con 
motivo del ejercicio de dicha facultad. 

QUINTA.- En materia de multas, el Estado podrA: 

I.- Imponer las que correspondan por infracciones al Código 
Fiscal de la Federación y demAs disposiciones fiscales 
federales relacionadas con el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales en materia del impuesto sobre tenencia 
o uso de vehiculos y que haya descubierto el Estado. 

Estado para tal efecto, la autoridad local deber6. comunicar al 
interesado que dicho pago es improcedente. 

El otorgamiento de la documentación, mencionada en el 
primer párrafo de esta Cláusula, por parte de las autoridades del 
Estada a vehículos de origen y procedencia extranjera, que ·na 
acrediten su legal estancia en el pais y que sean secuestradas 
par la Secretar !a, dará lugar a un descuento de sus par
ticip3ciones por un manto equivalente a diez veces el importe del 
impuesto sobre tenencia o uso de vehículos que corresponderla a 
un veh_lculo nuevo de las mismas características. 

DECIH~TERCER~.- En materia de padrón vehicular, excepto 
reSpecto de aeronaves, el Estado deberá mantenerlo actualizado 
para control y vigilancia de las obligaciones fiscales _a que se 
refiere este Anexo. 

DECIH~CU~RTA.- El presente Anexo queda incqrporado al Con-

venia de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal 
II.- Condonar las multas Que impoiiga en el ejercicio de suslforma p<1rte del mismo y por lo tanto le son aplicables, en .tod~ 
atribuciones e inforniar a la Secretaria sobre las infrac- lo conducente, sus disposiciones. 
ci·anes de que tenga conocimiento, cuando carezca de la 
facultad para imponer las multas correspondientes. 

El Estado se obliga a comunicar en todos los caso-e a la 
secretaria, la comlsión o presunta comisión de delitos fis
cales que conozca con motiva de sus actuaciones. 

DECrMAQUINTA.- Este Anexo se publicar4 en el Periódica Ofi
cial del Es_tada y en el Diaria Oficial d-e la FederaciOfl y 
entrará en vigor el lo. de enero de 1991, fecha en la que queda 
sln efecto el Acuerdo No. 102-119 de la Subsecretaria.de Ingresos 
de la Secretarla de Hacienda y Crédito Póblica. 

SEXTA, - El Estado, recibird las garantlas del interés La aplicación de las incentivas a que se refiere este Anexa, se 
fiscal, vigilar~ que sean suficientes tanta en el momento de su hard efectiva a favoC' del Estada, siempre y cuando se encuentre 
aceptación, como can posterioridad; si no lo fuesen exigirá su adherida al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, coordinado 
ampliación o procederd al secuestro de otros bienes. con la Federación en el jmpuesto sobre adquisición de inmuebles y 

celebre can la misma el presente Anexo al Convenio de 
SEPTIH~.- r.l Estado, tramltard y resOlvcrd los recursos ad- Colaboración Administrativa en Materia Fi5cal Federal. 

ministrativos establecidos en el Código Fiscal de la Federación, 
en relación con actas o resoluciones del propio Estada. ,,~·-1 

-
_,.~"'· Mé ico, D.F. 

OCTAVA.• Las facultades de p·laneación" normativldad y :d 
¿Valuación con respecto al impuesta sobre tenencia o uso de ér 
veh!culas, excepto aeronaves, quedan reservadas en fo_rrna expresa PO EL ES'l'AUO 
a la Secretarla, y les son aplicables las definiciones y dis.... i· ~oeERRf OR CONS'fI~_uc_10NAL 
posiciones contenidas en la Sección 111 del Convenio. , f...____~ é \ 

Par lo que corresponde a los formatos para control LIC. ADciLF"'O'*tuG~RDU,CO 
vehicular, el Estado podrá disenarlos y emitirlos, siempre y 
cuando cumpla como m!nimo con los requisitos que al efecto senale ~ 
la Secretarla mediante Reglas Generales que serdn publicadas en ~l't\ 

el º'::~º.::::'·::e .:::a:de:·::::~ir< como incentivo por la ~~~~i~~'[ GRA~E ( EL SECRETA)<! '.'"~~~ANZAS . 
realización de las funciones operativas de administración del im- ~.._.._.:::..--... \~ ~ r'-...\ \ 
puesto sobre tenencia o usa de vehlculos a que se refiere estE LIC. ERNESTO GIL ELORDUY ~l_l~ft.ND VERDUZCO 
Ane)la, el ioot de su recaudación, incluyendo recargos y multas¡ 
que se obtenga en su territorio. 

POR LA SECRET~RIA 
DECIHA. - Para la rendición de la cuenta comprobada, s~ EL SECRETARIO 

estard, en lo conducente, a lo dispuesto en la Sección IV de~ 
Convenio. 

DECIHAPRIMERA.- En materia de vehiculas de procedencia 
extranjera, internados en el territorio del Estada, éste tendrá a 
su carga las siguientes atribuciones: 

I.- Ordenar la verificación de los veh!culos en circulación, 
inclu~ivc en zonas de inspección y vigilancia permanente. 

II.- Ejercer las facultades que a la Secretarla le otorga 1a 
Ley Aduanera en materia de verificación de vehículos en 
circulación, procediendo en su casa, al secuestro de los 
mismos. 

Para la anterior, el EStado dará cumplimiento a los requisi
tos y formalidades previstas en dicha Ley, debiendo expedir 
las ordenes respectivas, inclusive en zonas de inspección y 
v ig i. lancia permanente. 

III.- r .. evantar el acta correspondiente, en caso de 
secuestro, y notificar al interesada el inicio del 
procedimiento ·administrativo de investigación y_ audiencia, 
el cual será tramitada y resuelta por la Administración Fis
cal Federal del domicilio fiscal del interesada, a la más 
cercana al lugar de los hechos, si dicho domicilio se 
desconoce. 

IV.- Poner a disposición de la Administración Fiscal Federal 
citada en la fracción anterior, los vehlculos secuestrados, 
adjunt~ndose lns actuaciones correspondiehtes. 

Si coma resultado de la verificación y secuestro de 
vehiculos a que se refiere esta Clausula, estas pasaran a 
propiedad del Fisco Federal, el Estado percibird como 
incentivo, una tercera parte del producto de la enajenación 
de dichos veh.l.culas. -

La Secretaria se reserva el cterecha de establecer periodos 
en los cuales no se podrán ·ejercer las atribuciones 
delegadas en la presente Cláusula. 

DECIHABEGUNDA. - El Estado se obliga en relación con 
vehiculos de origen y procedencia extranjera que no acrediten su 
legal estancia en el pais, a negarles el otorgamiento de tarjeta 
y placas de circulación, o de cualquier otro documento relativo 
al control vehicular o de trdnsito, inclusive los comprobantes 
por el pago del impuesto sobre tenencia o uso de vehiculos. 

En caso de que se haya recibido el pago del impuesto sobre 
tenencia o uso rle veh!culos en las oficinas autorizadas por el 

PEDRO ASPE 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

ADOLFO LUGO VERDUZCO, Gobernador Constitucional del Esta· 
do de Hidalgo, a sus habitantes, sabed: 

Que la Quincuagésima Cuarta legislatu_ra del H. Congreso Consti· 
tucional del Estado Libre y Soberano de Hidalgo ha tenido ha bien 
expedir el siguiente: 

NúM, ll9 

MEDIANTE EL QUE SE l.UTOR!ZI. AL 
HONORABLE AYUNTAMIENTO DE T!Z[\ 
YUCA. HGO,, PARA DONAR UN PRE
DIO PROP!~CAD DEL MUNICIPIO -
DEl MlSMO NOMBRE. UBJCADO EN -
LA. COMUi·;JDAD DE HUJCALCO. 

LA (OMISIÓN PERMANENTE DEL HONORABLE 
CONGRESO (ONST!TUCJONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO -

DE HIDALGO. EN usa DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE
LA FRACCiór·i IX DEL ARTiCuLo 59. DE LA CoNST11uc1óN Po
LíTICP. DE :...~\ ENr1DAn. u:: e RETA: 

·~ Q 11 ~ l Q f R AH Q Q: 
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PRIM~RO,- QuE DE ACUERDO CON LO cuE

DiSPONE 'EL ARTÍCULO 128 DE LA CoNSTiTuc1óN PoLír1cA -
DEL ~S~ADO. ESTE HONORABLE [ONGR!::SO, ES COMPETENTE PA

RA COí'lOCER DE LAS ENAJENACJONES QUE REAL!CEN LOS /l.Y:.JN

TAMIENTQS, OTORGANDO EN SU CASO, LA APROBACIÓN CORRES

PONDIENTE, 

SEGUNDO.- QuE TAMBJEN EL ARTícuLc 59 
FRACCIÓN lX-DE LA MISMA CONSTITUCIÓN, FACULTA A ESTA-

_tl_o_N 9 F .f. B ~ ~ __ _[_Q,"1 _[ ~ LQN __ r f ~, ~~ N ~-~_T_E_,L_ E ~ ~~- ll_IL~O_ R_J __ ~ _A_B __ l p. __ _ y_~~-~ 
O CUALQU!ER OTRO TIPO DE ENAJENACIÓN DE LOS BIENES 

INMUEBLES, PROPIEDAD DE LOS MUNICIPIOS, 

TERCERO. - ÜUE A EFECTO DE Dl\R CiJ, ... ,-

Pl JM! ENTO CON LO QUE PREVEE EL ARTÍCULO 107 DE LA LEY 

ÜRGÁf•!CA MUNICIPAL EN su FRACCIÓf~ II. EL HONORABLE -

AvuNT/.MIENTO DE TIZAYUCA. H!DALGO, HA REM!TjDO A ESTE 

~ONC~'.MBLE CorvGRESO, LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA 

L,:._ =ONACJÓN DE UN TERRENO, UBICADO EN LA POBLACIÓN DE 

Hu1CAL-co, y A FIN DE ESTAR ACORDE CON LO QUE SEÑALA -

El ARTÍCULO 38 FRACC!ÓN XIII DE LA MISMA LEY, EL CUAL 

A LA LETRA DICE QUE: "LA ENt.JENACIÓN DE INMUEBLES DEL 

MUNJC!PJO, SÓLO POD~t LLEVARSE A CABO POR ACUERDO DEL 

HONORABLE AYUNTAMIENTO Y PREVIA LOCAL!ZACIÓN Y MEDl-

CIÓN DE LA PROPIEDAD Y AVALÚO POR PERITOS: LA VENTA -

SE EFECTUARÁ Eii LOS TERMlNOS DE LA AUTORJZAClÓN RES-

PECT!VA QUE El CONGRESO DEL ESTADO DETERMINE", El PRQ 

MOVE!ITE PRESENTA EL ACTA DE LA SESIÓN DE LA HONORABLE 

ASAMBLEA DE ESE AYUNTAMJENTO, EN LA QUE ENTRE OTR/..S -

COSAS SE ENCUENTRA ASENTADA LA AUTORIZACIÓN DE PARTE

DE ES::: ÜRGANO COLEGIADO, PARA DONAR EL PREDIO ALUDiDO 

CUARTO.- QuE coN EL TEsT1MoN10 DE -

EsCR!TURA N0MERO 2.902 VOLUMEN ~8 DE FECHA 3 DE No--

VJEl-i:S2E DE 1983. EXPEDIDA ANTE LA FÉ DEL NOTARIO Pú-

BLICO NúMERO LiNO,DE ESA CIUDAD, Lic. RANULFo HEREDIN

Tov1LLA z .. DEL DISTRITO JUDICIAL DE T!ZAYUCA. HGo .• -

EL CIJAL E.r~TRE OTRAS COSAS HACE CONSTAR: "LA_ PROTOCOLl 

ZAClÓN DE DJLIGENClAS DE JURISDICCIÓN VCLUNTARIA so-
BRE INFORMACIÓN TESTIMONIAL An-PERPETUAM, PROMOVJDAS

EN EL JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DE ESE D1s-

I ,JTO JUDlCIA;_ POR EL HONORABLE AYUNTAMIENTO Murnc1-
PAL COl~STITUCJONAL DE ESA CIUDAD, REPRESENTADO POR EL 
Lrc. FERNANDO ARGUELLES MARTÍNEZ, EN su CALIDAD DE -

PRESIDENTE J,.IUNICIPAL,_}lc;:B_E_DlTANDO QUE SE HA CONVERTI

DO EN PROPIETARIO DE u:-; PR=:DIO URBANO, UBICADO EN LA 

PoB~ACIÓN DE HuJCALco. DE ESA C!UDAD DE TIZAYLJCA. -

~-R~_!'..L!B S!:~-~'.J.fJ_ o_u~ _ _S_~ __ T J-¡_:_~_L[i_ 9_f!_ J Ql_f_-1_~-·-~~Jl-_§_~~-
RALE S RESOLUTIVOS SON LOS SIGUIENTES: 

1.-ÜL:E POR ESCRlTO DE FECHA 27 DE r-'1AYO DE 1987. EL H.Q 
NORABLE AYUNT:i"',!E:-;:e; Mu~;:c1PAL Cv;~STiTUC!ONAL R~f'RE_ 

SEr>TADO POR EL CIUDADANO Lic. DAEN GAL INDC DiAz, -

PROMUC:VE DILIGENCIAS VE JURISDICCIÓN VOLUNTARlA -

SOBRE INFORMACtÓN TESTlMON!AL Ao-PERPETUAM, A FIN

DE ACREDITAR DERECt-!OS Di:: POSESIÓN Y PROPJEDAD POR

PRESCRIPCIÓN POSITJVA DE UN PREDJC URBANO EN LA -

COMUNIDAO DE HUICALCO, HIDALGO, EL CUAL TlENE LAS

SIGUIENTES MEDIDAS Y COLJNDANCIAS: 

AL NORTE: EN 38.30 TREINTA y OCHO METROS TREINTA -

CENTÍMETROS y LINDA CON CAMiNO Al Pozo El GABILLE

RO: AL SUR: EN 48.8G CUARENTA y OCHO METROS OCHE.N

T A CENT ÍMETR()S Y l lf~DA CON (AM 1 NO A J l LOTZ 1 NGO; AL 

ORIENTE: EN 16.50 DIECISEJS METROS Cll~CUENTA CENT_f_ 

METROS y llNDA CON CRUCE DE CAMINOS y AL PONIENTE: 

EN 21.l.30 VEINTICUATRO METROS TREINTA CENTiMETROS -

Y LINDA CON EL SEÑOR EPIFANIO RODRÍGUEZ, 

2.- POR AUTO DE FECHA 28 D= MAYO DE 1987, SE DIÓ EN-

TRADA EN LA VÍA Y FORMA PROPUESTA, ORDENÁNDOSE ~-

DAR LA COP.RESPONDIENTE INTERVENCIÓN Al (, AGENTE
DEL MINISTERIO PúBLICQ, A LOS ce. REPRESENTANTES

DEL Fisco LOCAL y FEDERAL. ASf COMO SE ORDENÓ DAR 
LA PUBLICACIÓN DE LEY A LAS PRESENTES DILIGENCIAS 

EN E~ PER1óo1co ÜFICIAL DEL ESTADO y SoL DE HIDA1. 

GO, ASÍ COMO EN -LOS LUGARES DE COSTUMBRE, CON --

F'ECHA 19 DE NOVIEMBRE DE 1987, SE LLEVÓ A CABO LA 

RECEPCIÓN DE LA INFORMACIÓN TESTIMON!P..l OFRECIDA

POR AUTO DE FECHA 27 DE OCTUBRE DE 1987. POR AUTO 

DE 24 DE MARZO DE 1988, SE CITA AL PROMOVENTE,PA
RA OJR SENTENCIA. 

QLJJNTG,- QuE CON EL MISMO TESTIMONIO 

l.JE ESCRITURA SEÑALADO i'.I{ ~L ANTERIOR CONSIDERANDO, EL
-SCLTI'TTP.NI::: -"DEM'.!FST.":A--ouc···D1 CHA --s-UPEt(F rcre·-s::.--c.-trtuE·r.¡'T-RA 

LOCAL!!ADA DENTRO DE LOS LIMITES TERRITO~IALES DE ESE

MUN!CIPlO. 

SEXTO. - QuE cor; LA coNsTAr¡c ¡A EXPEDl 

DA POR EL ÜIRECTO~ DEL (ENTRO REGJONAL DEL JNSTlTUTO

NACIONAL DE ANTROPOLOGÍA E HlSTORJA. EL PROMDVENTE 

P~UEBA QUE EN El MULTJCJTADO PREDIO NO ~E OBSERVARON -

RESTOS DE OBJETOS ARQUEOLÓGICOS, NI CONSTRUCCIOl~ES DE

VALOR H/STÓ:1.ICO, CUMPLIENDO CON EL REQUISITO QUE EXIGE 

EL ARTÍCULO 109 DE Lh FRACCIÓN V DE LA LEY ÜRG;i:NJCA -

MUNICIPAL, 

SEPT!MO.- QuE coN EL AcTA DE CABILDO 

DE FECHA 29 DE NovJEMERE DE 1988. ESE HONORABLE P-.YUNT.6_ 

MIENTO, ACO~DÓ DONAR UI~ PREDIO A FAVOR DE LA ScÑOr:A -

MAGDALENA DE Lucio. EN PERMUTA DEL PREDIO DONADO POR -

ESTA, PERTENECIENTC A LA DOTACIÓN DE TJZAYUC/:., HIDALGO. 

Y QUE FUE DEST 1 NADO PARA LA. CO-NSTRUCC J ÓN DEL NUEVO 

PANTEÓN MUN!CIPAL CN ESE LUGAR, CONSTAflDO Ei·J AcTA DE.

ENTREGA DE FECHA 27 DE MAYO DE 1987, Y QUE CON EL OBJI 

TO DE REGULARIZAR C:STA PERMUTA. SOLiCITAN A ESTE HONO

RABLE C.ONGRESO, AUTORIZAR LA ENAJENACIÓN DEL !NMUCBLE

ANTES MENCIONADO, A FIN DE TRAMITAR LAS ESCRITURAS DEL 

CITADO T~RRENO EN FAVOR DE LA SRA. MAGDALENA DE Lucio. 

POR TGDO LO ANTER 1 ORMENTE EXPUESTO -

ESTE H. CONGRESO. HA TENIDO .~ BIEN EXPEDIR EL S!.GUIENTE: 

DECRETO 

JD.TJCüLO urnco.- SE: Au'oP.1ZA AL HcNo

!::iABLE AYUfiTAMIENTO De': Tr:AYUCA, HrDALGG. PARA DONAR UN 

PR~DIC ?RG.'IEDAD DEL MUNIClPJO DEL MlSMC r-:OMBRE. EL -

CUAL SE 'ENCUENTRA UBICADO EN LA COMUIHD.11.D DE Hu!CALCO, 

DEL CITADO MuNJC!PJO Y CUYAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS -

SON: 

AL SUR: 

AL ORIENTE: 

AL PONIEilTE: 

~N 38,30 TREINTA Y OCHO METROS TRElN 

TA CENTÍMETROS Y LINDA CON CAMINO Al.. 

POZO EL GABILLERO; 

EN 48.80 CUARENTA Y OCHO METROS OCHE~ 

TA CENTÍMETROS Y LINDA CON CAMJNO --

A JJLOTZINGO: 

EN 16.50 D.IECISEIS METROS CINCUENTA -

CENTÍMETROS Y LINDA CON CRUCE DE CAMl 

NOS Y 

EN 24.30 VE!Nl!CUATRO METROS TREJNTA

CENTÍMETROS Y LINDA CON EL SEÑOR EPI

FANIO RODRÍGUEZ. 

A F AVOR
0 

DE LA SRA. MAGDALENA DE L uc lo' 
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'6 de Abril de 1991 PERIODICO OFICIAL 

l R A li ~ ! I Q R ! Q: 

UNICO.- EL PRESENTE DECRETO ENTRARÁ -
EN VIGOR AL DÍA SIGUIENTE DE SU PULBICAClÓN EN EL PERIÓ 
DICO ÜFICIAL DEL GoÉJERNO DEL ESTADO, 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD. PARA SU SP.NCJON. PUBLICA--

C IGN Y CU~fUEtHO. - DADO EN LA SALA DE SVi 1 ONES ITEL --

HONORABLE CONGRESO CONSTJTUCIONAL DEL ESTADO. PACHUCA,-

DE SOTO. HGO •• A LOS DOCE D l AS DEL MES DE M.~.KZO DEL --

AÑO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO. 

- - - POR LO TANTO MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y CIRCULf': 

PARA SU DEBIDO CUMPLIMIENTO EL DECRETO No. 119 DE LA -

LiV LEG!SLii.TURA DEL ESTADO MEDIANTE EL QUE SE AUTORJZ,'.,

AL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE TIZAYUCA, HGO., PARA DONAR 

UN PREDIO PROPIEDAD DEL ML!NICIPIO DEL MISMO NOMBRE, UBl 

CADO EN LA COMUNIDAD DE HUICALCO, 

- DADO EN EL PALACIO DEL PODER é.JEcur'1vo. EN LA CIU

DAD DE PACHU~A DE Soro, ESTADO DE HlDAlGO, A LOS DOS --

DlAS DEL MES DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO, 

,,.---,-\ / 
/ ' 

,/" EL GOBER~ADOR C STITUCi-ONAL DEL ESTADO 
/ 

L!c. A.gorro 

E~TAP¡!O DE G~NACION 

-). ~\ ... \.--{ 
LIC. ERNESTO GIL ELORDUY 

LUGO VERDUZCO 

V 1 ~ T 0.- PARA PRONUi•CIAR ~ 1 ANUAMIENTO EN EL EXP~ 

Dll:ljTE AGHAl<IO llÚUERO 2;.:u2. SEGUIO<J l:N L_A 11. (.;Ou1s1l.N Í\.!illAHIA -

,·.:ixTA POfl CUNCEl'TO OE L~ .... ¡\UPLIAc16N DE lJIUO f'AHA EL PUIJLAOO OE

LJ.1lLlü llL./>.l,1\ol1..-t::z, 1,.UNICll'IO DE t:L CAllliUtlAL, UE (::;TA C.:~TlliAD fEOE

RA T 1 V At Y 

¡,L.....:.ULl-/,¡,.;J t·Nil' .. Ll~U.- UN GRUPO OC VECINOS DEL PD13L_t 

UD UENUUINAOO L1.,ILlü llLl,.,/\ilJ[Z, r .. UNICIPIO UE lL ~AROUNAL, HIDAL-

¡¡o1 CON FLCllA ,~ UE AU/llL oc 1')u'), (LEVAh<Jll ANTE ÉSTE LJECUTIVO -

LUCAL SOLICITULl UE lJA. ,.Ul'LIACl~I< DE: su LJI001 SEÑALAl•OO cu:.iu f'R~ 

DIO PRESU!ITU AFECTAIJLE LA FINCA OE ;,,TA. i(OSA LA FLDHIOA1 PHUf'IE-

DAD OEL SENVR 1\LC.:J/,¡;J1:J ,,Tli!L. 

kL .... l.IL.TAr.u .... ~Lli~Ni)U.- LA SOLICITUD 0[ REfERENCIA 

ruf TUHNADA A LA H. Gou1116u AGRAHIA l~lxTA UEOIANTE ASUNTO NOt.1Ell( 

11u1, DE fECHA 4 o~ A8RIL OE 19U9, GINADO PON LÁ ~ECRETARfA ~AR

TICULAR DE ~UUIEHNOt l'ARA SU TH,UITE CORRESPONDIENTE. 

(.{L.;iULTAl<JJÍ) TE.t<¡;[l{{j 0 - LA lio l,;OUISlliN AGRARIA (.,IXTAt 

[N SESl~li CE~EHRADA EL DfA 6 DE OCTUSRE DE 1J~91 ACUH06 INSTAURAR 

EL EXPEDIEHTE RESPECTIVO POR CONCEPTO DE 4A. AUPLIACl6N DE ~~too, 

OROENAllDO LAS NOTIFICACIONES CDURESPDtlOl(Ul(S T TUIWANOO EL Eltf'E

DIEHTE RLS~ECTIVO PARA SU E$TUDIO Y ÜICT~MEN. 

Kl:;>LLTl.t.Uv t,;U1'\l~Tv.- LA u. co .. 1s16N AGl'IARIA r .. IXTA -

UEUIANTE OFIGIQ" NÚMERO 10¡1;;:45, DE rECHA b OE OCTUUHE DE 1')ü~, s~ 

LICl·T5 AL C. ~IRCCTOR ~ENLRAL UE ?QBILRNO, SE,SIUVIERA IJHUEN~H LA 

PUULICACl6N UE LA SOLICITUD DE QUE SE TRATA, ENVl~NDQLE AL EFECTO 

UNA CDl'IA Ct:llTiflCAOA UE DICHO UUCUULNTDt i.llSl~A QUE SE fl.EALIZ~ -

f;UN FEC11A 1() Uf NUVI l::Ul:lriE DE 1Cj(.}9 1 EN EL N~UERO 4), DEL TUI.ID ---

!,;,\XI 11 ULL PER1.Sot1;;.Q OflCIAL.Qt:L liOiilLRNQ DEL i.:STAiJll.· 

·¡~ ...... 1JLí1~1..)u (;u11.ru.- l'OR :,Efü.ILUCl611 l'J~J;SllJt;.roCIAL UE 

FECHA 11.J DE Al:IRIL DE 1))4, .SE CUllC[Ul6 WoTAC16r1 DE :...J.100 AL l'OllL! 

UD DE t: ... ILll) ,·,'-'"·¡,.¡,._;¡¿;::, ¡,,UNICIPIO DE LL ... AflDUllAL1 ut C.sTA LhTIOAQ 

Fc:Ot:HATIVA, Cu11 UNA SUl'ERFICIE TOTAL UE 1t¡¿u-uu-oo llA:>., ··DE Tt:r.:r.:~ 

llDS.CiUE SE TuUAUOH IU: LA llAClli.tltJA OE ~TA. HOSA LA fLURIDA 1 PKOPI!, 

DAD DEL t,. 0 i•LL..J;,.,_,1,.., ,\flill¡ LA POSt:Sl~ll OEf'IUITIVA $C E~(CUT6 EL-

14 01: N~V 1 LlollllU;: UE 1-.;):-,..., 

1-'UH ;,t;:l0LUCl6,N /'llESl1H:uc1AL oc f"E~HA. 10. DE AIOuSTO 

Ot 1')4')1 SE CIJNCt:1116 'IA. /1Ut'LIACl611 OC LJ.100 AL PUDLAUU U( L •.. ILIV 

!1_1J;, .. 1 ...... l, CIJtl UNA SUPt::J.,l(;IE TOTAL Üf; '11)\u-UJ-UU llAS., IJL i.:Clr;Tc:

ALTU, T;.. ..... uAS T •• T(GHA¡,;LrlTE 01: LA llAClt:tlOA DE ;..TA. ,-,USA LA 1·L01n-

11A, l"l\1.:PIE.uAU Ul:L "-• ,.l¡_J,'J:.,;-;..¡ ;"1ll,ll;;;.¡ L/. l"USl:Sl~t¡ ULf"liHTIVA ~E -

EJECuT.S EL 1.ofA lo 1.u; UICILMUHt DE 1')tF). 

l·'Ott .,i;::.ULUl:Hj'll l'kESIOt:ltCIAL OE FCCHA J1 DL ACtJSTO_ 

Dli: 1)!;1~, SL (;U1H.a.u1t: .:..!.A. i•"11"LIACl6N DE (.J.100 AL i"l"JULAUU UL ;.. ... :Llu 

l1L.l•.,;"i_,._,::, :,.un1t11•10 LIL <-L ~Al<OullhL 1 JllUALGU 1 CUN ULIA SUi"LllFIClt:

TUTAL Ot: !;.;,...:;.-•iu-uv ;liA:>., Tvu. ... oA.s·ut: LA llllCl ... NUA DI: ...>TA. hUSA LA -

FLU>i111A 1 Pl'ul'IEDAU UCL L.. /,LL.J,..,.¡u:,u ,\ftilL. 

~Oft hLllU\.UCIÜH ~·i.t:SIU¡;;NCIAL UI,; f'lL.:llA 1!,. O'r;; UAt<ZU-

(16; 1,1V,..,: 1 :il CUr.r¡;i::u16 j.A. /•Wl'LIACIÚN DI:'. L.llllU AL 1'.Jl>LAULl UE: ¡_c..ILIU 

11 .. 1.;.A: ..... 1..iL:, i,,UNICIPl(J UI::: l.L l..Alfl)<JNAL, t!IOA\.1,;Dt cur1 l)ljA ;;Ul'LUf"ll.11:'.

TUTAL Ot; '/,J...,-UJ-UU tlAS. 1 OUE St: TUl.l.\UOH fNTLUhAltLf'lTL UE ._A 1JAC 1 E_!! 

OA OE ..,T .... hO.SA LA l-'LOl<l!JA 1 f'llOi>IEllAU IH:L (.;. HL_J,.,._.,;,_, ,111111..0 

t~i.. ... ull•·i..JU :....:xru.- i~L riAUEJ\SI:; ll~~TAUHAUu C.L L)(t'[

uli;; .. T[ NÚ.Utrio ~¿v.2, A C:UE SE llEf'lt:HI;: (~Tt: J. .. ANUAull;uTu, l'.JI, C.u11CL!:_ 

Tu U[ '+A •• ~Ui"LIACI~:. OL -~•ou,_LA 11. i.;.:iu1;;1~fl .. i.i!IAhlA ... IXTA, CUl•

ur1c1u NÚucuo "lu/1'J0.: 1 u;;. F"!:.L.:tt"" J1 DE cr11.:110 UE 1')j0 1 c.:ri.;1:,1u1<6 AL

~. LLUUrü~JU "L"- .. : ... ¡·, ... L..01..;., l'l\llA <ove l'l,UCLUI l;,.llÁ A E.J'l;;L.:fUAli LL LE

\IArtTAl.llt:NTU U(L C.t.NSU Alol<l\h_lil _y_ ht;C..,Ll•TU Pi1.UAidU .L;1 LL ~Ui>LADIJ 

f'ROWUVt.NTL, Ut. ACU;;.J\OU CON L.J L;;TAolLLCIUO ~Lll! 1:'.L 

fHACCIÓN j UE LA LEY t·EDf.HAL 01:; ¡,[íUH~IA ,,c;UAHIA. 

AHtfcuLo 2.,u 

Ll COUISIONAUU RINUl6 SU INF011~C CUN fECllA 2U DE fESH! 

no DE 1•j'Jü, AL QUE '·CUUPA~Ó L-A UOCUUENTACl~N DL LA.UIL!LiENCIA-, 

CCN!>AL C!UC. f'HACTIC6 1 u¡JTE.l!ILl<UU;;E LOS Sli.i.UIUITLS l)¡\.TCJS: 1Jó 

HABITANTt..5 1 ~~ JEF[S UC FA~ILIA Y U5 PEl!SUNAS C~l'ACITADAS 1 QUE 

AL LEVAtlTAHSt EL (;Lf'<SO f'O:iLfAH 1:i ClltlEZAS ¡¡¡¡. liANAOU UllYOR y 4ü

Dt: GAHADD UEMOR; QUE 11ECltA UHA Rt::VISIÓN Dt::L CENSO LEl/Ar<TAOO SE

ENCüllTHO QU~ LOS UATUS CO~SIL.:NAOUS EN LAS HOJAS CEHSALES SE 

AJUSTAll /•LV;> l~LQUJSlfOS Lt:liALES ESTAEILl:ClúOS 1::11 EL AUTÍCVLO 

2vtJ DI:'. LA LlY fLOLHAL i.IE "Lf'UH.1.lA AGHAHIA, f'Ufl LO QUE PAHA EL 

f'RESt:HTE 1 •• ANUA.•IEllTU SE TULIAl!1 couo UASE CL N0Ui:::Ro DE u~ PLNSO

NA:. Cñt'ACllAu;,s .. -U[_ \llVL!!,Lh CL POl>LllOO. 

1-._:.uLr1~.Ju _,._i·Ti..,u-.- 1.'1EUIANTE EL Ul~l,;O NÚi.tERD OE OFl-

CIU 'IU/'!J¿, IJL f<.GllA )'I OE ErlEl10 OE. 1:;t')ü, f'UÉ CCIYISIOllAOO lL -

IN~ .• ceclSN llEGLA~El<TAl!/A [I~ LU~ TCllRENOS E~IDALES DE ACUE~UO A

LU LSTALlLLCll.IO LN EL Al1TiCULU ¿(f1 DE LA LEY ft:UL!<AL DE [~EFDRUA-
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8 PERIODICO OFICIAL 16 de Abril de 1991 

LL CO.lllSIONAUO RINUI~ SU INFORME CUN FECHA 1d UE FE~R~ 

HO OE 1~~o • .llANIF[STANUU QUE DES~UÉS o¡.; RCALIZAA LA INSl'ECCl~N

LN LUS T[llKL~OS EJIUALCS couPROli6 QUE HAii SIOU APRQV[CllAUOS E«

su UAYOHfA 1 SIENDO CULTIVADOS 0( UAiz T f~IJOL. (L CLl~A l'HEUO

.llll¡ANTE U[ LA Rt~16N ES TL~PLADO Y LA TEJ~Ql,~OA DE LLUVIAS [S -

¡,L_:..._.Lf,.:,,:.J¡J l'(.;T;.Vu.- L)u~.UITE LA TllAUITACl6N UC:L EXl'f. 

UltNT[ QUE SE RLSUELVE MO (;Q.llPAllECILfH.IN A APOl!TAR PflULlolAS Y ---

Al.EGATOS [ti OEf'Eo•SA DE 5US INTElll;.SES r.JNl&UNA PEM~UNA. 

1d .. ..1Ui..T1~1JJ llUV1..1·1U,- l..EDIANTE OFICIO NÚUi:.1(0 1ü/12')'/, 

FECHA :.!1 u[ SEl'TIEUD!'tC DE 1')')(), LA lt. (.;,Hl!Sl.Jf>I ,',GUAHIA i.;IXTA ...;._ 

1.1.l'ilO!IO "L ._;, ¡.;_;, 1.1<..Jt.,ll,GJ t_:;,: .. ;>;J:, ,JUi .. lik.!J'. •. ~. f',\llA ()!JE PUOCEOIERA 

RE:Al .. IZAR LOS Tfl,\l;IAJOS T~CNICOS lfllFOHUATl'/OS EN EL PUBLAOO ElE -

.lllU ro._:,;¡,,;,¡J._Z 1 : .• UNICIPIO ')E ~L (;AflDONAL 1 DE (STA ;.::;,TIDAD FEO[ll~ 

VA, 1'!l/1UIE!IOO SU lriFOlll.I[ EL COUISIONAOO CON FCCtt;., 2') DE IHl\/IUA-

E OE i~)Üt WA~IFL:;;TANUJ ~UE EL PODLADU C.ESTQll SE LMCUENTflA UUIC~ 

1 AL NORJE~TE UL l~UIQijlLPl,1 1 LLEC.ANUOSE A [L POlt l,A CAl\llETEf!A A

;T1,1PAt1.,- . .,.illl-TIAC.U OE ¡,NAYA 1 CON UN AEl'.:U_f\UIUO 0[ Al'RO)(ll.IAUAl.lf.:l;lE.JÜ 

!L6MCTHUS: '\U Kll~."ALT<.J:; PAVl:.IU~TAUO~ Y <.'.U KIL61Jt:T1tQS l.IE TU!UACt.

fA HAS~A LLEUAH Al PUl:ILAUO c.C¡fOH Ul:llCAUO A LA ALTUHA OLL CA~CU -

LA llACISlnlA U[ _,JA. :,USA LA r-LUlltUA¡ LA CALIUAU OE LAS TICHHAS

i T~lt .. H~v:. liL-IH:llALLS se CUUSIOEllA cu~o DI:.. Tt;'.!.ir'OllAL CON Ufj •1.,_, UE -

(~ltlL DE UALA CALIUAU1 Ur< tJli,, -LJE AC.:J:;;TAOCHO 'f 3u,~ DE uu:;(¡Ul:: CuN -

AULk ... !i 0( l'IHUj L.uS \;ULTl11u-. l'l<INCIPAL[S l.IL LA HEGILlN Sl.lrt: l.!Afz,-

ltlJOL 'f YA~UEYES, 

L. .!,f..:!...T/1;_.\C.:,. ,_¡;_ '/ r,IL.J:.".L..l,;•,_,_;,.- LL f'i(L-lll!l UETlULllllAOú llACICllOJ1 .:.,rA. 

OSA, CUH Ul<A SUPLl~l'ICIE OE LLl..!.-')G-Ullo'JJ llAS. 1 LIC LA Ct,1COAO YA -

ENCIUllAl.tA COll A/.ITL.:l!IOlll;J/\U PCHTL.r<EC16 Al.A f!ACLEl~UA :.;TA, hO:>A LA

LUklLJA1 PH!lr-LEUAO UL.l .:;, ilLLJ;\i¡L_,,¡._.. i•Tlill¡ .'..:;;TE C'l1[DIO LU TllN(tl -

N f'uSE!>l6r1 LVS CAIJ.l'[!;llJOS SULICITl<NTL.S UI::!>')[ HACL. APl!ulr.ll.ll1LiA:lEl-ITE 

1 l) Atios 'f Alit::LI~~ NO .!.E [l'ICQNT/l~ CUIEll PllUl'OílCIUtl/d~A ~UCUl.ILMTOS fH:-

:l.A"AllDO DICHO l'HEDIOo 

i~L.JULl/..i,Uu Ut...Cll.U.- Ü81tA EN EL. EllPEOIEl-ITL cor.:,TAN-

:1A ,l:XPEULDA PUfi El. i'RL:OIOt.IOTE 1'.,UNICJPAL OC L..L ,,;ARU014AL 1 (IO LA Ql..HO 

:E HACE CON.SIAi< QUE LOS EJ!(.lr,fl,ltlOS Dl:'.:L POIH,AOO OE J:.,,,!LIU l1L1J~,:Ji--

1~Zt HAN VlNIOO EXC'LOTANOU cou~ A~DSTAUEkO PAILA su CA.NADO LA FHAC

:•5u DEL PkEDIO DENO.UINi\UO JTA, h05A1 i>kOPIEDAU Llt;'.L SE,ÍOH /\Li..Jf1i·l-

ETENTE PAHI- CCllUf.CR E!I !?P.tuEnA lti::OTJ•~:CIA l.tC:l f'~lJCCDllJl[;>iTO AGflA--

10 OE l~A. i.tJPLIACl5N DE ..__~·ir·O AL POllLADO LIE u !LIU Hi.J,¡;¡,¡;<JLZ, i .. u

ICIPIO DE_Ll l,Att0UtlAL 1 ¡;( fé.'iA t.:NTIUAU fEOEl-'.All'fA¡ :.JE CUNFOH~llOAD 

º" LO DISPUESTO EN LOS A!lTfcuLOS 9Q F~ACCilN ! 'f 2~¿ oc LA Lcl fE 

(;..;,i.,IL-l,,/,,,J.,, !:iiGU:iOt;,- LA CAPACIDAD JUFtfDICA DEL N~ 

LEQ SOLICITANTE f'El<TéNECIL~IYE AL POD-1..AOO U[ i.:; •. 1Llu tlL.i~ .. ,,[·.¡¡_,;,,.Z, r •. u

ICIPIO DE LL 1,,;Al<DuNAl,. 1 !ilLJALGO, SE t:NCUUITllA ACRLOITAOA Etl AUTUS

N LOS T[R!.ltlOS CE l.US AflTÍCULOS 1')'7 y 2UU UE LA LEY FEDERAL oc -

EFORl.IA ¡~(óí<.ARIA TIJl.IANDO EU CUENTA QUE EL NÚMERO DE CAPACITADOS CA

ENTES OE TIEl<i!& ES ll DE 0'.J~ CU'rCS NOWl.lltES SE Ef'ILISTAll A CONTINU!, 

1~11¡ 1.- 1,'-_,f..,1; v1.:1uo(l1•h;,; ''V"L'-''-' R 1 2.- f"'L.,¡,,,_¡ AV"~..,_; ,.·,11YGl<IJ.1";., --

LU-.;!.. .. lu 11v:,Lu:.:. 1..r,r~Tl:.c::z, 4.- u::__.c/,iJIJ V1\ihillc.; cur,.c;11A, 5·- ;_usE
..iu V111-\lif<:.. ALA . .,ILLA~ 6.- F1.U.:..TL1J v;...:u.~f1'..; i\f',:.iJLLZ, 7.- r,v:.:LINU V/,H

....... i.,,;yu,(ú,¡\, ti.- VIGL;:..:h.ü V/\:\.'..il1S 1.0Al'Uf..ü.11,, t).- LLJGL'·IU Tl::u.J-..ni:J -

:,,fCT!r.lZ A, 11J.- LLUNi\1{UÜ V111,..;A;;. Cu1iCHI•, 11.- t.'Jl,Hlú VAHG,~S AL/,; .. 1-

.LJ.1 12.- .:i1{t.i.. ..... Ju f{, .. ,.11\t.:L AGUILi".R, 1).- nt:1,,U\\[j 1.11\YUHU/. HA¡.,lht.:Z,-

4.- L·..-oü.l•Zl.l uf\0<HLIH1 ni··li~LL..:.Ot 1'.;;i.- L:l\l.:Z HHi..ll·LZ Í>i<GL..ll~, 1G.- ---

•m.ur.;uL:IU Ai~l.ILLC.> ,,·./\,\Tlil...:Z, 17·- ZAt:J\hli\:.i hillit:.LL:;i ',;AllTltH~Z, 1U,- --

18-l l\.i.,u Al.li:...LL .... l,~"J,"fll,LL 1 1~.- JÜl"l Al1G~LC:;;i 1,.Al~TliH .. Z 1 20.- t,,;,f.,CELl_ 

,o,J ,.. .. u:...LL:.. c,,LLt...JJ\;,, ¿1.- ..;U ... L /,Lf1f .. ILlil VA::Gl;S, 22.- FLhllili;IJJ /1VA-

• v:i 1.,,..¡,T¡¡,LZ 1 2J.- lLJIJ,.1<i.1u /1Vl,Lu:.. l<LVVLLL.JU, 2 1r.- Vtt:11JF< ;;,1\YUHl.lA -

~1\.,.11.;~z. ¿~.- f'¡_LJ¡\.J f • .,1r:Tlt1LZ AVl•Lu;_,, í::'.G.- Hv_.i,l_lu Hi,Lili1.'.::2. H'.::VULLE

;(J, 27.- l~H.::.iTv ,,,-.,_,1 .. 1:..z l<LVULLLUli, 2...i.- 1·~._1<1.:.1.J ¡,.~.·,.11i¿z AVALy:.., -

~'):- iJ'-.F ... huL i{» .. di.LZ l'.;r1YUl..:Liio, )ü.- z·_[·1011-·!~1.l .. l1\.lZ ¡.,-,,1,y;,,fU.iA, )1!1.- Ul

>1TU 1,,:.-,,,J"LZ '·"'Y'..J1-<.il\1 3.;::.- ¡,,, ¡(i.j¡'.f.(JTu f-J!lil::U: .. ~ ! .. t:r1Jtt.:TA, 33.- ,:j;",¡Jlr;U 

;.,¡(.;L.LL,¡ ... 1...11...,l:...1'1\ 1 )•1.- LiLkll~u ,;,r,YUhli/-1 1..:i\1:lhl~Z 1 )~.- t;,\1,!JTJ /.;:...VULL, 

uu \/ILC111..;,,. 1 ju.- i .. l ... LJL.L :~Lf>,,.ILL.11, !, .. : ','-.;l\li/\ , j'/.-i1L.J1\LU'-..l>TU l\/,i .. lht.Z 

;._:,\l\T li.1...Z, JO .. - ... ,.i. Tu:.. 1;1_ V1JLLLJ..; G;\Ll •• J;1:.;, 3'J•- til.'-' T Uf! l\A,"I ,:._L 1 .• 11Y 

GA t '40.- l 1JLi.I\1 U ;,,.;.;LL:...:.. (;1.LL1...Ji•..o 1 .:.- 1.- 1 u.<i... 111: ¡..; t1L/ .. _, J LL1, V1>l~Gi1:.., 

'4-2.- ¡.,,., ._,[v i,L,.i • .ILL" \'/,"u;,..,, 4J.- U;;L..Li'-1tdL1 Loi,..,Ji\JL 1 ;_,(L~:, Lf4.- -

G_;,.1;._,,.,1,.,:J •'i11d.ií•:.., \,,;o.J11C11,\ 1 4~.- , .. '-.LI f1_,1J ,'.V/,;_v_, 1.:".,l1.L;: 1 -'1-l>,- L l~/1-

1,1u .,_,.1,r1"1...l i..v.1..,,111. 1 1~·1.- ruo ... ,~ v,,;,w1.:.. i.L1\ •.• tLL1~. 1lv.- 1·'.ü1LU v;,¡.¡

..;,-..,. ¡J,)'vJ;u/• 1 4').- UL..l; .... ,1, .. _.J 1,uu ... l\Tu :,.11Y·..;I;-...,, l 1 '.;,.V.- ,,1,1..;1 • ..illJ 1{1...VU

Ll .. t..1-..i ¡_;,',LLL.J .. ~ 1 '.;;¡1.- 1·~\,1il.lvC..i i.J\'!'u .. U/, r:;,,_,J"LL·,_ :_..~.- t 1.;;Lu 

¡.,¡\1..:rl11L..Z v1i_i..;111 .... '.;3.- : .. i.1.-JL. 1 .. AYU¡¡y/, J\tn.i:...L ...... , 711·.- J<..., .... L.i;... j.;uJJ,l

LiulL '~·-"-L.L ... 1 '.:,1'.;i.- 1..1>.lu .. :..f·_, 1,,,.y._¡1ü.i.'1 l;vlJl\l~l.."-Zo ?u.- \j/,.__;ll•:J l';_l>LL-

1.;.,LJ1.; 1 úULZ, ')'/ .- Lu1.;._,,z-i 1~. G .... L.__, u,,¡(¡¡1_1'-11, )v. - CL •• i., .... 1 fl_ ,/\Y .Jl(G1\ -

¡.¡1,1;Tl .. 1...L 1 '.;¡').-· L1',LJ1,u ;.V11l .. •~:.O i-1.V 1 
.... L1 .. l.iJU 1 C...ü.- ;~, r1...l..,,J ,_,MYv,;¡__¡;, 1.,¡.¡,-

¡ lri:.:;z, u1.- J~• .... L nJ,'..i-LL:.. ¡;,;,; •. li:LL, (.¡¿.- uL ... L..fi\IU ;,";.;:..L.L ... 1.,\,_,¡,,1...L, 

u).- i·.Lr-1;.,:J,_¡ ,,\',.L ,:.., 1"""11,~.:::1 l:.Jl~.- HUL;_l.;Tu 1·:..1.Ll hJJl;l __.L.i~L. ----

u~.- l_,i_,;-,v ¡,¡,)',_,¡,_, .. , ,',,¡,__;_LL:.., u:....- :.uT1.HU / ... ,\Y·.Jl:C.i/\ ¡,1,Wt .. L-S, b'/.- -

'/1.L: .. 1, r 11, -n .. uLLL.~ i..;1.LL1...J1•:.., vu.- ,'\j'!f,_,lJ,i.; 10 ¡\_,J 1 Li>•~ 1:"~.,1 ¡,L.~. ---

G').- L.J~LF IH .... ; .. ,yu,,uJ. ui-u:.:, 'fu.- .. u,._.,'111 •. ...1 , .,.'1·..i1ai:1 l>v,_,1,1 .. 1.iLL, --- , 

/1.- 1 v1,1- l,\!u "''~•i .. LLv L.1·.LLLvJ,:,,. 1 (i:..- Lul.:l'J 1\Vi1lv.:.. ,.,;,,G,_Li...:.0 1 ----

'/j,- ··--·•ll ,,CIU 1 .• i•Y.J1\ú;. Cl,Ul, /ll,.- T,_,1.,1,;;, ,,,.,v .... LL'..> G11LL'-JP,;.;, 

'i:J•- ¡,,,,¡.;Ji,.J !~•V.LL..L~ 1 .• 11'JL11~-.;/1 1 '(U.- (.., 1;Lu:.O /,i;uc.LL., 1 .. ,,Yu1:•~;, 1 
/'/.- L1..L-.0>1·HJu 1 ,',y..,f,l.J/, ¡.:;,.,,1J;LL1 '/J,- L1 ... I :ul (..;.,L.LLJ,,;;. ~-1.1 .• ll.;LL, -

(').- ..... 1.,, 1 •• 1"1,, AL,\, .. ILL,\ ,,,;,yu,.;. ..... , UIJ.- ;_,,.,.J,\;_, r1l.i•1 •. ILL,\ !· .. .' Yui·.uil, --

LJ1.- J¡_:.,,, L1\LLLJ11:... i1,U1...LL::., c.:..:::.- L .• ,.:..:'f1,, u/1LLL.J/I:.., lw1U1...LL .... , ---

uJ.- ,_.1Lu'-1;1.., í,.i,__'--L'-"' ,,~,,~..,,.'.."• u 1~.- JU:...L LUI:.. A\-'ALU.;, 1 .. 1...JIA, --

'-·'-'"-'l'-''-1»"·<.UU 'IL"vL.i\..J.- :_.LliÚI~ LNFllJllJE lt>.:t•l)IDU PUF\ LL

Cu·d!>IUNAüu _f'J,HA HEA\.IZ-AH LOS TRABA.JOS 1{c1<1cos 11-jf()lll.IATIVOS EN

LL •'úoJLfd;<l UE. L .. ILlu liL..l"""'"Ll1 i>iuNICIPIO LI[ LL CAl<UÜNAl.1 lllOAL

~~. UL t1..CHA ~') Ol ~OVl[~llRE OL 1~~U 1 Y LA CONSTAhCIA EXPEOIUA -

1·1.11: LL l 1<t.:i.IUt:l•l'L .,,UN.ICIP.l.L OE LL 1.,;ARilONAL, DE [STll. L.llTlll.AQ fED!_ 

hAlllil, UL 1·t.Cl!A .._ UE. &ICl[l.IUllE OE 1')":.;Gt ~t: UE:!:.Plll;:IH¡C QUE Ll.JS S~ 

Ll· ... 11,.1,ll,; t::.Tlllt t;:li t'OSt.SIÓH. L::I• fUIUIA QUIETA 'r PACÍFICA DESOE -

TIE.,f'D 01..L PRLUID DEN01UH..l00 :.iTAo hDSA L.A FLORIDAt CDN UNA SUPE,!i 

--FICIE DE ou;;~-')V-04.';:I) ilAs., oi: TLRltL:t<OS DE f[11P0flAL, EN LA 

l~TELll.:ENCIA UE QUE EN fsrc CASO SE APLICA LO ESTAOLLCID~ EN EL

AMTft;;uLO 1')~ 'oE LA LEY FEiJERAL DE !;EFORUA /11..HAfll A QUE A LA LETRA 

DICE: ..... LOS NÚCLEOS DE PODLACIÓ!I 1t1uf1>ENA TErHinÁN PHEFERE.!:!. 

CIA PAllA !>Lfl DOTAQ.OS CON LAS TIEílRAS Y AGUAS QUE HA'rAll VENIOO p~ 

SEYENLJIJ. • •" .,1CHA SUPERFICIE DEDERl LllSTINAllSE PARA SATISFACER 

LAS llECCSIDAOES COLECTIVAS DEL NGCLl::U UE f'OULACISNo· 

r·on LU [)(PlJESTO y CON FUNOA.UENTO EN EL· AHTfcu1..o ·2'/ --

FR&i;;CIDNE.!: x, XI y XI 1 OE LA CoNS1'1TUCl6r· l..ILNERAL OE LA l">EPÚl!Ll

CA1 1~J._~U4 'r ¿')¿DE LA LEY FEO(RAL DE l'CFON.U.A A1>RAhlA1 (sTr 

t.JECUflVD LUCAL A UI canao: 

¡, t: :... U l L V l 

f-'h1i"L.H.U,- APRUÉBE6E EN SUS PARTES EL i.llCT1UEN POSITIVO

OE P"ECHA .3 UE DICIE1'.lilllE DE 1:Jjü, EMITIDO POíl LA 11. i.:uul<OIÚN --

AliltARIA holXTA (N EL LSTADO. 

;;,1;.Liu.-.uu.- LA CAPAClt;AO JURfLJICA LlEL NÚOL~O DE CAMPESI

NOS lld::STO"R LJEND.UIN.ADO L .. .ILlu 1.L1 .. ü1!;1 .. .i.::.z, l<oUtllCIPIO DE t:L CAf.IUONAL, 

UE {STA LNTIDAD fEU[llATIVA 1 QUEO~ ACílEOITADA EN AUTOS. 

TL.h(..;LH.U,.- JE CONCE.OE COMU 4.i.. AIAPLIACIÓN DE t,:JIDD LA S.!:!, 

PERFICIE DE 6ti2-96-ü4.l)J HAS•i LJE TEl<HENOS llE TE.UPORAL QUE SE TU 

l.LAf(ÁN 01:.L PREUIO UO-IOllllNAOO ~TA. J~osA LA FLORIDA, QUE LOS CAüi>f 

SINOS VIENEN usi;fHUCTUA!IDO DESDE HACE .UUCltO TIEl.IPO, MISUA QUE SE 

DESTINARÁ PARA SATISFACER LAS HECESIOAOES COLECTIVAS DEL NÚCLEll-

0( POOL.ACIÓN, 

G(J¡,¡~TU.- VE\/UÉLVASE CON SU ¡,,;,l;JA0 .. IL1~Tu i-'U~ITIVU EL PRE

SENTE EXPEDIENTE .A ~A H. ~UMISl6N AGl<ARIA ~IXTA • 

QUli.Tú.- PuBLfQoESE [srE 1.;ANDAMIEnTO Ell El PER1601co 

OFICIAL DEL t':!'.TAIJO PARA OU[ SUllTA SUS EFECTOS LEGALES. 

.:;i¡;_XTQ,- llllEGf<ADO EL EXPEDIEliTE, TÚkt<ESE EL ORIGINAL LJEL 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



16 de Abril de 1991 PERIODICO OFICIAL 9; 

l.llSl,10 A LA :;it::Cfil::TAAÍA Di: LA Í~EFORMA A(iliAAIA POR COllOUCTO DE· SU -

UELEcóACl6N C:::sTATAL P.0.h.'. su r1d.r.11TE EN SEGUl•DA 1r•STA1•c1A. 

..,;.u,.:, t:J, EL ¡-. Al1•C 1 ü JC:L P úi.iER EJECUT 1 Vü UEL t:.:i Tf,1.Jú DE --

H l JMLGü 1 A Lu.,) Cl .. CU OIA::. üC:::l 1,·,¡::5 Ot: DlC!i:],10HE DE l11IL iH.1VEClCJJ--

TU..:i 1,iJ'J;. .... , Ti•. 

i::L Glú:iCR.,J,\)llíl C1..11;.::.TITUCl~.:AL DEL E~TAUtl. 

, . ----- .... -·. -. 
LIC. AJ~LFv LLGu VC:::RDUZCv. 

COMISION AGRARIA MIXTA 
PACHUCA, HGO. 

V l ~ T U.- h•HM HL~UlVt.I! EL EXl-'[üli:.NTt. 1-11.iliKlliU -

NUM. RU i+66,-(b958), ME.LATIVO A LA PRIVA.ClUN DE Dl:.RECHOS AGliMHIUS Y -

NUc.Vi.\..; ADJUOILhClLINLS Ul uNri..,.uC:::.; l..it. üOfilLILIN EN EL EJIDU Ut.l ~(Jt.ILADD 
OENUMIN1\CO· TOLCAVUí..A, MUNICIPIU U!:. SU Ml:.iMU NLJMBHE, E.~TillJO UE HIU;...L--

LlU, V: 

Rl:.SULTANlJU c'l-llMdiO·- POR. OFIG:IO NUMLHO 22/üELLG/-

4~77 DE FLCH~ 39 O~ NUVILMBH~ Ot 1~90, EL t.:. ~U9 1 DELEGJ.1DU Lil k.:>UNTU!:i

AGH,J-tlUS DE LA ;,ECR::.. TkRlll. LiE LA kLFO~MJ.I AGRi\RlA EN EL E::iTi::.Do HEHI r10-

A L;.i. H. COMI:.IUN AGr!1,f"(IA MIXTI< LA DGCUMENTl'iCIDN H.ELATIVA A LA INVLST.!, 

G .. CIUN GEN[flµ_L DE U:,LJ,'HUC ro 1-'AflCl:.LAHIIJ EJIDAL PRACTICADA EN· EL ~JIDU

OC:.L PUJLADU UENUMINr1l--Ll TúLGJJ.VUCJ.1, MUNICIPIO DE !:.U MISMO NOMBRE, DEL -

E~T,..,DO [,[ Hll kLLiü, J.l.NEX/-\NUO AL Ml::iMiJ U-\ ~t:.GUNDA CONVOLATORIA OE Ft::CH/.1 

23 {..i:.. JULIO i..-E 1990 V C:.L J.1i..:'TH üi:. ~AMBLE.A GENERAL EXTl-íAURDIN1-1tdA üt: -

EJILJ;,T1.HILJ,:¡, Uf F"Ll.;HA 2 Lic.. ALiU:... ru Lit. 1990, DE LA 1.J.UE t.E DESPHENDE LA -

~ULICITl.Jli 1-'h.rt" LA INILIACIUN üE JUl(.;IU f'liIVkTIVO DE DEHECHU~ AG.R>•Rlüt. 

Er; corJTn..1. [,~ LU::i c..JIL·~THHILJ:... V ::i.US SUL;t.SORC:.S L.J.UE SE CITAN EN EL f'l-iI-

Mt.R PUNTO Mc..::.ULUrIVLl L:t: i::. .... ri.. l<l..O.IJLUt.;lON 1-'DR HAl:lt:H. kBANUUNi1uo EL 1..ULT..! 

va E'ER5üj·JAL UE ::iu:. UNIDAUt.::r L:L l>OT11CION fJOH. MAS DE DOS A1fü...1 CDN::.Ecur1 

vu .... V LA l"'liLol·U...._ .. , T•'• ~L f1LL:UNDC1..H ut.iu..:CHU!:i AG.ílil.KIUS V ADJULoICgH L~ UN_! 

[,¡..¡lkS LlE lJDTML..IU~·i U~ tit..Fc..ti~NCIA A LLJ:::i CAMPC:.SINOS QUE LAS HAI~ VENIULJ -

MA;;l DL UO::i A,;O::i ININT.::RHUMfJIDOS V (.J.UE SE INüIL.kN EN EL 

NTU HLSOLUTIVO UL LA 1-'R.c;.s;::rurt:. 

!: 

RE!:iUL T>INDO :::iE"GUNDü.- DE CONFORMIL.~U CON LO 1-'FH:VI~ 

TU t'JH EL AA Tit;ULLJ lt21! 1..1E LA LEV FEDEllAL OC REFORMA AliHhl~IA, t..S TA H.

COMI5ION AG.liH.ttf¡.\ MIXT~, CUNSIUERO PROCEDENTE Lf.1 ::.OLICITUD. FUHMULhUJ.i V 

CON FECHA 24 LiE LNi...Hü DE 1991, j.<i::LJRUO INICI,.iH EL flRüCEDIMIEN ru ü[ JU.!. 

~o 1-'RIVl'iTIViJ UE Dt.HECHOS i-1.GHAHIUS .V suc.:::iDtHOS 'fJ01• EXISTIR 1-'ht!:iUNCIIJN 

FLJNLoA.[;A DE 4UE ::iE HA INCUi-!Rll..U EN LA CAUSAL DE PRIVACIUN DE D~HECHU:..i
AGH><RIW f"iiC.VI:...TI.¡ POR LA FfiACCIUN I DEL ARTICULO 85 DE LA CITAUA LEV, 

ORUC:.NANDOSE NOTIFILAR A LO:. ce. IiHLGRANTES DEL CDMIS.GRil-\Uü EJilJAL, -

CONO.EJU üE VIGILAN¡_;IJ..¡ V P11¿:.uNíÜ'-> AFU . .:rAüOS CON LA ::iOLICITUli Lil f'HIV!!_ 

t.;Iür~ UE Dc.HLCHU~ J.l.GHJ.;HILI:;. V :..uct..:..Uf{I[J:¡ fJ¡~flA ll,Ul L:üMl-'AHc.CILt!AN A LA -- . 

AlJD!fNC!h !)!;': f'RUEBA:ci Y i<.Lt.GJJ.Tll:::i PRLVI::.TJ-1 fJOR t.L A¡:jTICULU !+JO lJE LA -

Mí:ciMH Lt.V, Hl.\l:llt::NUU:iE t,i;.;vJ.IL/,lül) t::L DIA !:l Dt:: Ft::BkdiL.l ü.:.. 1991, fJ/.\Rh SU -

DE::il-V1UGO. 

HE::rUL fHN[.,0 T'-.HL.:...HLl· - P .. 1~A LA DEBIDA Füf'!UALIL!AD L!E 

. LA:.. i\/iJTIFICHCILINi:::.. 1-\ LACÍ /-\U rLJl!l\.IAUt.5 EJiüALE::i. V PRc..SUNTD!:i PHIVf.\úOS -

::.E CUMI!:ilüND f-lt..ft:iUrJi..L DE E.:iTA Dt..fJU\iUC:NCI1-1· J.IGkAHIA, QUIEN NOTIFIL:O f'c..,!1 

:iUNALMENT( A LO:i INTu.irtANft.S LIEL cur,,I::iARlhUD EJIDhL, CQN:O,EJO üE_VIGI

L1-1NCIA V PRESUNTO:;, INffji-.LTORLS üt: LA lt.Y, ~UE SE ENCONTHkRON PRE$ENT¿a 

AL MDMt:NTO DE LA lJILIG.ENCl>i., HECHBl-IJ~llü:....E. LAS CDN;;,TA.NCIA::i RESP[CTIVA::i, 

HAdlENDO:iE LEVANTACD At.:TA Lif OE::i:-1.Vt..C!NDAU ANTt. CLJl-\TRO Tt:SfIGDS EJIDA

fkRIO~ EN PLENO liOCE DE ::tU::i l,.i_RECHü:.. r\Lir!HHIU::i, EN CUANTO A LOS ENJUl

Cl..\LilJ;;,i l./.U[ :.,,i:: i::;i..cu1~TRkrlUN :.iu...11:.NTt..:.i V LjUtO. Nll FUC:. PlfüUlL[ NOTIFICl<HLL.::.,,

P_H::iONALMENTf, SE 1-'HUCE_Diu A HflL;_l{LU MC:üli,r~T[ CE_DLJLA NOTIFICtlTOtilA -

~Ut. ::it: FIJO EN EL J¡.\IJLEl-Hl DE AUI'-iO!:i 1..t": LA OFICINA MUrHCIPAL CLJHRE.Sf'O!:!. 

LIILNTE V Ef'li LUS LUGhtd:::::i MA:... Vl:oil8L1..S úfL PütlLADO EL DIA 24 DE EJNERO -

DE 19:11, SEGUN CUN:i fANCI"::i !..lLiC: FUú./lJJ\l AL.il!;;.1.ikDAS· EN AUTOS. 

Rt.:..ULTj.l,NÜO CUi.\iiíU.- EL UIA V LA HOHA t.ENA.Ul,.llA PA

r1A. EL OE~AHLJGO L.( LA AUDIENCIA [JE fJnUEBl-i.:.. V ALLGAros, !:iE Dt:CLAH.O Ir~Tf.. 

Lln..:.CA E:.. Tk. H. t.:UMI:.IUN l<l..iHliHl/, MIX r .. , A:iEi~TANDO~E EN EL ACTk H.:..:.f'EC-

TIVi-. LA COMr'ARECt:NCIA DE Lk.i AUTOkll..Nk!:. EJIDALES, NO ~I LA UE LOS -

f'til:.:.,,U~JTO::i. fJFllVH.1.:,ü::i :iuJE ro::. A JUICIO, ~I COMU LA HECEPCIUN DE LlJS ME

LilOt. t'ROBATL.RJ j!J V ALE.ü.,To:;, t.,¡Ut:. DE LA Mit.MA EiE DESPRENDEN. 

Rt..!:iULTANDU QUINíO.- EN Rt.LACION A L~Af!CELA. AMPi-lfl~ 

°6A. CON EL CERTIFICMUü DE O~Ht.CHUS AGHHR!OS NUMERO 2497913 CON TITULAR 

HELfCIA CiiUZ -::iHl !:iUCL51UN Ht:G!STRADA, QU(: LA A~l1MBLC.A GENERAL EXTHAD!i 

DINAHIA UE. EJl1,..HT"'11!0;J Lt:LLElHHIJA EL 2 GE AS.OSTO DE 1990, !:iOLICITO LA

PfiIVhCIUN DE Cc..HECHU~ kGRAHIU~ PUR HABlR ABhNDUNADO EL CULTIVU PC:H::iU

NAL DE SU UN!u>i.D DE l>UífiCIUN POH MAS DE OO.'; Al~OS CONSt..CUTIVOG, 1-'ROPú

~NDtl CUMú NUEVO ADJULiIC .. ,TJ..HIU A MAliCt:LINi.J CHUZ MENA. AL DE~AHOG,.;tbE 
LiO. AUCif:lliC..:11-. L.1:. i-'HUt:8A:.i V ALEGkTO!:i ÉL DIA B DE FEB.i1t::RIJ OE 19':11 1 LAS -

k.UíOrtll.i"lJC:~ _E:.J!i...,Lt..;;i HMTIFI~;.HLJN [,ICHA SULICITUD; f"Oi'I OTl1A PARTE ME-

DIANTt: E!:iCRITU LiE l.:U.:..!:T>< UE FE.CHA 18 DE FEG!\c..RO DE 1991 LA C. MELEClA 

CRUZ z¿HUN .>l Al-c..11 .. ,.,Ji~U ;.L Pi1L!:iENTt: l"ffüCEDIMIENflJ AGHAIHlJ, pFRt..CILNDU

LAS t''1Ul1:h:.:... c.<Ui:. U6!l~['J 1:.1~ AUf(J!-J, :.ItJ~UU Lib SIGUil::NT[!:i: 

1.- COP!J.l. AL Cl-\Hi:iür~ DE SOLICITUD ::iU:..iCRITA PUR LA 

C. f\'ELECIA CHUZ l. C:i1UN, 1-'ILilC:Nl..ilJ A LA:. AUTOttIU,..Dt::5 EJIDALl.!:i .~E Ll ---

iJ.UTOtiICE OHR EN Ht'MRCERIA ::OU UN°ILMD Dt:. DOT;iCION EN t:ll<!JE A L(J t.E1VALAülJ 

?üH EL AhTICULO 76 DE LA LEV LJi..: LA MAT!:.MIA. 

2.- LA DOCUMt::Níi\L l-'U8Lit.;A CUNSl~TENTE EN L.:OPIA -

FUTU'.JTATICA DE CONST~l•vLl;~ Lit.. VECINDMD t::XPEDIUA A Lk C. MlLECIA LRUl 

l-RON fJOR LA 1-il:T:JHllliJ.ll MUNICIPAL EL LIIA 7 ü[ :..iEl-'TIL~Bi-IE L>[ 19YO. 

J.- LA úOCUMt:NTAL fJHIVl.úíl CONSI!..iTC:NTE t:N t.;Ol-'IA -

FüTO.JTATICA e¿ CON::>TAi\ICIA-MC:DICA A NüMBRE DE MELECIA CRUZ ~'::RON. 

4.- LA DIJCUMENTf1L PUBLICA COrJSI:,TENll:: t:N CUl-'IA 

FúTO.JTAT~l..:i\ DC:L CERTIFit.:1>DO OC DEF<t..CHU~ J.1Li1tMHIDS NUMERO 2497913 CUN -

flT\JLi-:i-1 ME..LECIA CHUZ-

5.- U\ Uü[.;LJMU,2fl\L fJUilLICl'1 CLJ.\:.JI.,!Lr1r~ ,_::, lLJ• Id -

FOfUo..1ri1TIC1\ DEL 1-\[.;f¡.\ üt:. Ni-iCIMll::fllTU ül MELt.:CIA L:l<UZ lLHUN. 

6.- L¡.\ "L:JNFt!.JIUr·J¡.\L U.EL C. Ml-<::CELINO LHUl f'IC:.NA -

QUE ~E úESAHUGO C:L urg Z6 üt: FtBhLHÜ UE 1991. 

7.- LA TL::iTir-10NIAL DE LU::i ce. Jü::iL MC::l"ICEO HOURl

GUE:Z V EFKEN 8s-;uTISTA, 4UE !.JE Dl::.AHUGD EL LJIA 1c DE MARZO [.i[ 1991. 

tl.- LA INSfJlCCIUN UCULI.H l.;[ LA f--'~lHC..:LLl-I A~1fJ1\lu'lL/.\

CON t:L Cc.HTIFIL../\\;l.J l.C:. DEH.:CHl.J._; ¡.:,!,jill.HIUS NUMEf-.U 2497913 COl·J r1ruL11f1 -

r-.EL~CRUZ, lJ.UE ::OL Ht:ALilD EL Lil>i. 2l:i DI:: Ft:BHL1([J úE 1':191. 

fl[SULTl-\NúO :;,t::xru.- EN HLLACJOrJ A Ul. f-'1-\HCLL¡.\ A~l-

P,.RkL..:A CON EL CERTIFICADO DE DERCCHU!:i AG.RkHIUS NUMEHU éltl49J cor~ TITU-

1...1-\H SEFt11FIN GUTit:f1HEZ, SUCESiüí\, í1Ei.i!.Jí;111LiA A Fi\VU:i Ut. 1-\LLHNU GUTIEf-<i,LZ 

V -Rc..FUGIO LSC1.L;,1~TE, QUE LA *ií\MtJU:.fl G<;.NEHJ..IL L<Tt:kOHOINHHfil• t.>I:.. EJiu1~

ThHIU:... CELEt1H.1[,A C:L ül/.l. 2 UE AGQ:..iTO DI:. 1'3YO, SOLICITO U4. f--'RIV;..crur• LJE 

~RECHO;;,i AG.RMHIU::i V LA Cl\N..:i:.U~CI01\J UEL CDRRESf-'ONlJit.rJTE CEtiflFI,_;i.uo Dl 

OEJiECHOS AGft¡.\HIU:., 1-'i.JR L.J.UE LI-\ IJNIGl\D DE DOTt:.CI01\J FUl:.. OCUfJ1-<¡;A 1--'0H LA -

BODELi;J, DE LA CONi6LJfJU OEL 1-'0LlLAL.O DI:: Rt..Ft::í{ENCIA. E~J AUDit.rJCIJ.1 GE PHU~ 

dAS V ALEGMTU5, LAS AUTURIDAUt:.::. EJIUALES ~ANIFE:iTAHjN QUE :..iE LEBE VE

f-IRIV1\R LO!:i út:RLCHD.:i AGHH.tilU_!:i lll:: uICHO i-ITUL1-.H, PHOf-'ONl[NULJ CDMU NUEVO 

AlJJULII~ ... r;;HIU A LA PAHCl::LJ.1 t.::.~UL;,H Lit. LA fELE:....t..CUN[Jf,RIA UEL PROl--'IO --

1-'0BLAW; PQH OTHA i-'AHi't: r..L Lili-l 11::1 úc. f._ElriLRU DE 1991, COMPARECID ANTE 

l::iTA AUTUHILiAD ALitüV,IA l::L C. ALUINU GUílEHHé..l. t.::,L.>ilJ<l~íE, PRIMCH 

SUCt:50H WE !:ilHflF HJ GUTIE1ll•Ll T l TULHf{ LA:.L CtJ¡ rIF Il..1-\DO LE úEl-tECHLJ!..i ALlli~. 

RlLJ:o; NLJM,~r!U 8d49J, Q.UILN MANIFE.~TO El\JCDNTHJ..1.Ró.it':. EN PO:...L:SION llE LA LJNI

LoHD DE úOfHCION lJE SU :...ib1.Uli l·'l.\üt<E, ,.¡l..JE.. NUNC1< H1\ úCJl~OO üE TRALJ1\0AF\lA 

V ~UE CAHECE DE FUND~~ENTD LA SULICiíULJ·GE LA A::.AMaLEA GENEHAL ExrHA~ 

UMLJINAHIA DE E:JIUATkRIU::i DE FECHA 2 üE AGU~TO llE 1990, DE QUE Sl LE -

PHIVEN LOS DC::l{[CHOt.o AGH1-1fiIU:..i A SU :;,E,\01\ PJ...Lit{[ Y SE CANCELE EL C"'HTIF.!. 

CnLIU OE OERECHO::.i, H.GH¡.\RIU..> COHHESt-'ONUit:NTL: POH NO E.XISTIH UNIOAD lit: -

L_,iJfHCION, A:..iI Ti-.Mtlit:N MAo\JIFt.!:..TO SU INCONFOHMIUi--IU A U-l PRIJf-'LJESTk L{LJE -

HU:!.:.. RON LA:.> AUTUHIUA[,E:..i. EJ}~,ALE!:i E:.N LA AUDic.NCIA DE f'HLJE8AS V ALEli,!! 

fO;,, Di ~Ut.. LA Uf~ILAD lit: (,UTACION EN CUE:...TION fJl<:..iE A LA 1-'A.-lCt..LA l::iCOLhH 

DE LA TELESt:CUND.....HIA LIEL fJRUr'IU fJLJóLl-\LJO, Af'DHTJ.INDO ErJ CilCHO ACTO LA::i

i-'HULtiA::. LJ.UE OBHAN El~ AUTOS, !:.ilENDO LJ..\b SIGLJIU~TE::S: 

1.- COPIA FOTO~TATICA D~ E~CRITO GIRHOO POH 1:.L -

::iECHfT><RIO GEr,.c;..,r1L De.. ASUí~TtJ:::I hGHAhlUS, NUMERO 257577 DE FECHA 15 DE 

JULIO üL 19ó9. 

2.- COfJIA FOTO~~ATICA DE LlFICIO NUMERO 22/DELEG/ 
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2215 úE F~CHA 1d CE JUNlú Cl 1969, blHAUO t-'QR EL IJELEGhDQ DE >lliUNTü::. 

AGfüiHIO;;. 
3.- l,;Ui'I11 fUfLJJf;~fJL;l-l úEL lJFICIO NUMLHU 5265 UL-

FC:CH~23 o¿ CiCíUdfk. uc:. 1987, Glfc~L·Ll t-'ur< LL :.1ULI 1U[L;;:w1.lJLJ U!:: lbUrJfL)J 

AGrlht1IU~ úE Ll-1 ;,::.CH;;.T .. rili-1 .,( LA dLFUH~~A Abrll\HIA t:N C:L L...:.>Íf'.uu. 

1+.- CUl-'111. FUTU::.U-•TICi. DE 1j:.croo EXt-'lúilJU r'i.Jt-t L!I 

r¿_::.oHC:.HIA MUf .. ICI.-'~L Ul TUL:..:HYUCA. 1-'Ufl CUNC:t::t-'TD uEL hü.lll 1-'hi::LIAL [Jli)HL 

A rJlJM8r·,L Di tiLltll.F"li~ LiUTlt:r11ilt.. 

S.- Li-1. Ir~~f-'t:CL;IUN UCCLMH DC:: Lf.I r.111CELA A.'.''1t"'i t-t;.ll.Jf\ 

cu.·. lL CE1,rn-1t.: .... LiO ÜL. C.EHLCHU:.:. AG.iO;tHU::. rJUMLMÚ l:Jt3493 ÚL...L TI fULl\H SE-

11 .. FIN GUTIEM,ti:_l ~UC ... ;:i!IJN Rt:.GI:.iTHJ.iU;; A F.-11.!0H L::. ~\L:;ll.~U LiUTIU~1-KZ Y H~ 

~GIL) L:lLKU·•t'> ft., 1.,¡LJC: ~'- rl ... ALIZU t.L Ulh 26 UE ~L:J,;Lt\U lJ~ 1'J':li. 

f-'üH Li.J l.jU[, HL t:i\IC...:NTld;l;:..it'._ UL.J!L.-il~1,_NTL :..Ufüi U1N

Clt1LJ EL r-'ttt,;Ct:UIMI[r,·lü tü:.LATIVU A L:...íL JlJIClU l'l,l\11;r1vú LL Dlt!LCHLJLi

""'"\t\lW::., ¡;¿ CO.,FlmMlL><[; CUN LU L->Tl•·UL><l.•u f-'Uii LL H~' 1 ICULU 431 DC: LJ1 

LEY FLL~HtiL oc: rlLFLl~1~',J.1 A.ittflilllN, f-'h.LVlU C:::...TUl.Iu y v ... LU1ii<L.;IUl\J UE L":.. -

.-11CJ~a;1;, ht..Ckc:l,.;,u,.\:i -'"- L.:liut.·,u !JICfi\h U-\ HlSULULlLJI'; Cu1~Hi:.Sf-'Ur~~l[Níl. 

CUl,:..iIL;..FH.\CJl.Ju 1-Hl~~i:.HL'.- :.J_lJl t::L PHL:;t::NTE JUICIO L.t.:: 

Frllv,-,Clc;~, L::: i.ti:.Nr...CHLi.J i.C:tH<hllJ_, Y IJlJt:Vn:., MwJLJülC>1CIONL::i lJE Ur\ID1,l,.__::_. L.:t: 

L.Uf"CION ... t: Hk _,uu.,.-.,,,L;¡¡;¡,u kNít. L" 1--1UTi.JHIUAu Ci.JMi--t:TU~Tl- f-'l\l1J.'1 CL.Ji\jLJCLH 

y rlC::iUL\Jt.rl t.L ~Io.iH..i ¡,¿ ¡.,L;LJ;;.HuJ CON Lu :.or.:1,µ,LJ.11.tD f-'OR LA:; FElACCri..::~L!J I y 

Il [,EL >lh.TICuL~ 12 L.l U-1 Lt.Y FLlJt.élHL W[ l{[flJRMi-1 ASHMoilM, L;LJ¡;_ _,l tH:.Sf-'.S, 

T,,otQN L.l:i G.;...f\;J,"Hl,.;.:> HJuJVl'-'LJALl:; DE :.it.lilJhIDALi JURIUICA Cürb..1G11c\LJA:; lN 

LOS ..lhTIClJLLJ:; 11< y 16 ~ui;...iiITUCIONkLL..J y L!UL !...E ClJMt-'LH.110~1 c .. m L;,::, -

FORMALIL,.L..t:::.i lJE.1~CI1-<L¡__:., Ut.L 1-'rHJGt:.uIMIEr.JTU E:.i fAl:lLLCIUt\...i t.N LU!..o ,.nTH.:u

Lú:::. DiO.l 1.26 .-1.L 4)1 Y ut.M,...;_, tu.LMflVU::.i Y ¡.J,f-'LIC!-\BLES L!l LA LEGI:.:.Li:.CICi" -

kGrihrlI..\ VL.1d-:TC.. 

Cur;:. IGE.RJ-ti'JUU !::i"-liLJr,¡(;I.]. - lj_UE CON LJ.1:; cur•:o. fl-INl:ltl!:.i -

.... uL L3i°1nÍ'J t:1'J 1-\,\JO: .... C.Ut:.NfE:i .... l HA Cul-11-'RUt.lAUO QLJt: LO!:a EJIW~<Íl•i~lu:.i HJ'..\N -

r.-1CUhr!lLJ t.íli LA Cl-ILJ.,"1- L:i:. r'dlVnCL.Jí>J LJL üli-kCHU:.i !-\liHHHilJ!..o A L¡Ut:: :.it:: Hl:.

FILRE LA F.-;,,.__~1u,·, I LC:L .-.i\TlCLJLLJ o5 L.E LA LEY FEDC:Hf1L üL HLFUKMJ.I HGI!~ 

rdH., -..UL ...¡l.JEU.-.rtw~. Ur-'L.JtdUl,,.,;.,t.t:Tt::. f'JU i"IFl.__At.W..1 LlJC. EJllJi-,fl-\lllU:... !::iUJ[Tú:O, A 

JU~Cil.J, '-i_W~ ::iO: h"r\ ·u,.L.Jh,,L.¡J Lr1~ r-'l~LJ[dA:.. UFriECili!l!:.i fJ1-1fiTICULi.R~l:r~T1...: -

i:.L ,.,_: ¡.., t.-t. g_,A~·UL '-"' ,_,:._r''-'"'L t.X f•1küKG'IN,.H IA l.JE EJ ILk Ti,H ILJ¡;, út:: FECHll 2-

L.0: "_;e;_, ru w'- 1:.190, :...L ,,_; f-, ¡_,¿ ül...i;..VL:CINu,.,[l, LOS INFDl1~'ii:::. üL: LO~ CUMI

:...:. lJ_L..l-'flL~·.t.-ErJ l.tlL ACTll l.iE f<Lll.iICNCll-1 !JE f-'HUEB;..:., Y -

¡\Lt::L.i .. ;¡;" y .,l.,- !.1l L:u!·.r"LILHlil\J Ll.JS ~'U.1TlRiúH::.::i rHA1·HT1:.S LlGhLlS, PUl-I LU 

QUE t::;i r-'kuc_u¿,.rL 1--RI\l, . .f;LU:; ui:: SU:..i [,i:,_k[CHD!::i AGRJ.,RIOS y Cl-INCE.LHli LO ... ; -

COni-k:;il-'L.)Í\;~J-t,T:.~ L..':..kfl~·r..;,i:,c:> [.;(._ DEnECHGS AUHARll.JS. 

CUN51UikAf,:[![t í::.kCERQ.- 4UE LO'..i CAMPESIN.JS SENALA

vG:..i .:i!::GLJ(~ Cu·J.J r,.. 1JCJ;.i._, LJ.U¿ FULfü.li• 1-11.lriLGl·ll)AS AL EXPE!.Jl[NTl HAN VLNll!O -

CUL rrv.,r.u_ u,:; Ul;lUJ.LL~ ;_,[ l.JLJTf,CIUi~ ot.: HEFt.HENCIA f-'UH l'1H;, [;1:. DIJ;, ¡\i';U~· 

ViI.'H:.r<.r 1 u:~r'h1U...1 Y _'-".H.Ult.:i\DO::.~ f-'HiJl-'Ut::::. TO SU f"lt:Cüf~OCIMIEN_ru lJE O~RECHUS

,;::; ... ..,¡:¡1[;:;i i-:u11 Ll-I A ... ;J,MoL¿A GU•l:."RAL EXTRAORDINARIA (JE EJIDATARIÜ.:J CELE--

UU PhJCr...L-Li\:f_ L·'l L:UNr-l10•1,~l.IUl,J UE SUS ÚLttECHO:., J.\G.llhttIO~ PUH HAlJdl -

L,!'..MO:,T,(;,t,u LJ.Lt. :..t. Lf;CUlNTHI< Uti.UFli.UCTUl.',NlJO SU UNIDAU Dt: UOfACIDN LN 

FUliM,, .,¡UILT '• f-'1-1.L:lFICi\, l"lJBLIC;.. Y CUNfINU!lM[NTt: út::Cr[JE HACL MA~ Lit:

U ,_,¡.,,u~ 11'<!.1~l·_i".Ul·.•·1L1U ,, f-'úH UfHJ\ f-'J.\lilL [\¡LJ L:.. 1-'HUCLL.Ll~í[ LA Ji.JLI-

' ! ft. l:..t. 11:...<.:Ui\J~_jl_;r~·LJJ ru L,t:: lJl1\lL:/-IU!.l t1Gf1111nu~1 l\L c. MAHL:LLINU L:f!LJl-

::.i\lh, ...,Ut. HILO Ln n.::Fuill.J,.',. l-\:...AMl3LEA Gt.NERi-.L EXTRl~Ol-1DINl•Hlll. LL E:.JI

_.,,T"HL..1:..i, .;Ltli-ü. LA urJlL,¡,L,. [.,[ DUTJ.[;IUN MLf•CILJN1-1L,.A, TUL.h Vt:Z l/.UI:. Ut:

u:,:., r'hLJ .... [JA...> flii-'LM r,.,LJ;.......i f•ütt LA L:. ~iL::Lt.CIA LJ(UL ZEHON, ~l:. l!t:l";UE!:iT1{!'.;. -

~'- \Jld1H 1-U(,,L;i\JJ.\ NO HA E:..r .. uu [I~ f-'l]~.tLlIUr• ,_I\ LU.1 ULTIMU: ... 1LI!..1 

.,:~_, 1-1 Li-1 FLCHJi Ut: LA UNIUJ.\U l!E. úOTl-\CION DE Rt:F.::Rt::llJCIH, CUMU :..E ·

i.lt.:..il-',kl\JUL LE U< fL:..IMON!AL UI:. JU...1t:: MLhCED ilLJL!HIGU[l V EFlú._N'UJ<UTI::_ 

TA JI~;t,;\!E:.l, lJl.:.iJ.lrlUGhUi-. lL t.-Ii-. 1D lJt:: Mhit~O lJE 1991 y l!E U< HJ:.if-'EC-

L.lllr< UCULh1( :iULh-lL LA UN!LJJ,LJ L~ l.,LJf;,i.;IUN A!-.1-'l\l~l-il.JJ~ Clir~ EL CLHTIFIL;J\

[,LJ L.l ü<:..rll:.CHU::i Alill"-HlU~ f~LJ!-iC:lúJ 0497913 CüN TI íLJLAR ME:.LlCHI CHUZ. 

-UNLlIDERANUU qUl1~Tu.- ...¡uc: DEL ANALI:...ILl LULlICU-

JUnllJ1CiJ i,L Ub l'L~lJ¡,_cJJ.\..J Hl'iJ1n1,ü~1:, 1-'UH LL c. ~\U:lHJU LiUTIC-ll.LZ E:...L:tl-

l.GT;._Iwr• ,.;l·,r'""'"'"'' <..:GrJ lL c..:rnir·1..; ll_,L'. u_ OEfllCHU:.i J\liliilt{1U.;. NUM .. fm -

bbt.';l) (.:Jr; TI íULIJ, :.,[HJIF"" lf~ GU r :E·~'"--.: CG" :..u1~c.'-1IUN l'i::.GI 1 íHHL,.-1 ;.¡ F>l-

VlJri l-L i\<-L.ll,,:J GUTlt.h, Ll Y 11:...1-'ULiliJ LO.Jl:hL,,l·JT::., -..UI:. Tlt:M:. LJN.1 c,LJ¡..-L,,-

FICI~. uL 2-UU-UlJ Ht.,.T, ·it.l>...1 r.•'rlU>..IhilL..kh ... ~JÍL, Y ~U<:. U• VlLÍ11L T1,"'cll\-

JH.1JUiJ t:,. FU.-;Mil :~LJIElJ-., 1-'J·~IFJc.ll, ¡JLJ¡JLILi\ y cur.TINUl\Mr...rJít: Dt::.1Lil Hl•-

C¡__ ~/l'.:r [,¿ L.U...i J.,>JLJ:.. INll~íb,tiLl·IPil.JUCr, f-'LJH :..1lf1 HIJLJ l.t::L TITLJLrJl L,."- --

L.tl MI::.~IA y :_.uct.~LJH 1-'H._F, l;"-l•ITL, CLJr·IU ,,[ COMl-'1ILJU:!A CUN u; r:·•c.1-'t:CCiúN 

UCUU-\fl LJ.Ut: ~..:: H1.:..-1LIZl! LI\, U.\ f-'.:.,ict.L/-\ EN l:Ut.Ci flON t::L VIA 26 [.¡:__ Ft:~rnf_ 

r.¡._; l!:...l A,.u t:;J CUn~U, 4UE. lJILHI• urn1..~;l! UL uUTHCilJN l:01'JC1TI\ DL 2-00-0U 

HECT;1ttt::1;:., A2i!UXIMfli[.;H.~lr.kít:, 1-'0R L,iUE üTl1t<.; 2-00-00 HiCTHHt:A:.. v[ Li< -

MI;,;/-11-1 FULHÜíJ CCUl-'Ml..J.l.w r-Ur1 LA...i 1,-~~ fAUICIONr::S CONlóUl-'D LllL PHlJf-IlJ PQ_ 

:;JLADú, CLiMU '-''- LU'UL.,T111-1 LÜí~ L;J, lJLJCUMt.íJT!l.L t'U8LIC~, CCtrJ:...I:...TU~TL C:l•-

LL uFI..:IJ NLJM. l!U 2<'/WLl.LLi/.2?15 l..L FLCH:. 1/J Dt. JUr~Iu l,t 1':JG9, Lilfm-

i..U 1-'Uti. LL Gt.LLn1,lO L.>:. H~1Ul'•TU:..i AL,fU-,f11J:.. AL C. t-'l!t..SIL.Er·1Tl L,t.L CUMI'->1 

dlkl,.U t.JlL>hL d·I t:L i.jlJL llLl.:HJ!:. JN...i íHLJ,.ClJN ... :..i u._: Ui-l(Ll TOU,;:... LI\.~ F11-

C:ILIC1-ll.JL.> AL C. ::.iC:f11-\FIN GUTU:.hHt..l 1'111\1. 4U[ Ttt;..lJiUt. l/.b 2-0El-00 Ht:C 

ííll<t::AS 4UL u.: 4ULl ... 11JN '-'L ;,LJ UN!u.,l, L_.,_ L·UfJ\CJUi'J, VII. t.,_UL:. LA ur1,A l"'H11il 

FU<:. L!CUl-'ALA !-'Un LI-: Cur~1-t:..UPU L.>:: A._.U<::L LUG-,H, HtiI TJ-\M~lt.N .... t. H1..FULHZA 

L:.1T" !.ilTU1>L;JUf1¡ CUN U• Iri...il-'LCL.!UN UCl.JL/11~ lll'JIL!.. ~llNC:Illf~fliL.11; i•üfi Lú -

T)"t:... l:.:..i t'fil.CU,l:.'.H~ :...t. Ll 1.u.:uN'-.!LL:•1N WLHLL11U:1 AliHr.(Ui.JS AL c. 1-1LllHJU

'lUT!l111i[L t.:.iCi--Ldh!TI:. f-'UH :.ic.tt .:iUCL:.iUk 1-HlFt.i,L<~TL:. f.,E LA lJNllJl,LJ l!t: l..ll-

171uN C:i'O cu .. o..fiüN y HAi:JLri lJUIÜ..> fl-¡,,LU ...¡_UL HELJC.lt. LU.:I HELJ.UI:OITIJ!:i. c:s

-ftBLLCIDU::.i f-'011 LU..J AhTILULu .... 7? F•~HCL:llJ.1\1 I, 200 y GEMll:..i RELATivü:;-

~E LA u:v FLlJLri••L u:.: fiLFUfi~',j.\ /.\Gti·ililAi c.r:.rmu ~'HOClUENTt: L':I l"HIVH-

,L:ILlN Gt. úc.Ht:.Lr1.;:.i ><UH111ilU:., L,lL C • ...1l:.11ilFl''J GUTIL1tl\El Y !JE !JU ~UC.:.SUR 

UNilJ/,[, [,i;. u1Jf¡..t_;JJ1" 1-'UH ¡.,¡.;:;, l!t. uu::i ¡;¡,¡j~ l.llN!:.ilCL!TIVCJ'..i, Plílü NU l::i -

\:.1.[]CELENT':: L:'I ->LiLlCITUl.l qL;l:. HIZ.O LA A:o.HMBLEA Gl:.NlRAL EX,Trlil.CJ:,DIN.-RIA 

C..E EJID"fr.riIU...i U:. F~L.rlA ,'. l!t: AGU~TO Dt: 1990, Er~ El :iENTI[JIJ t.;t_ C11N-

Brinu>l..i::L lJIA 2 LJt:: ¡::.c,._,__,TLJ DE 1990, DE ACUERDO CON LO PREVISTO POR LOS-- CELAR t:.L i:;,_ 1iT1Fil~Ai.,C LJL Dt. ,ECHUS AGhARILl:; NUMEHU 8l:l4YJ cor~ TITLJU\R 

;..riTICULuS 72 Fli>-CL:l[.JI. III, 200 y l!EMJ.\3 RC:LATI'JüS y APLICABL[i::i úE LA - :li::RAFI~ GUTILrtni:.l, suct::.ION Rt.GISTRAlJA ¡:, FJ.\Vlllt Ut.: ALUINU ui.;TIERiiCl 

U:Y F¿Ot.f<l~L [)[. t(¡;_FLJhMA AGi<Al11A, PFWCLL!E kt:CUNlJCi::.HOJE SUS l!EHECHD:.i AGR,!! 

HluS y cu1. Fur~c.. .. Mr:1~TU EN EL J'.rtTICLJLLl 69 DE LA MI~MA LEY, EXPllJirl LQ:;

·:OttRC:Sl-'UNl!ld11 TE5 CEl1TIFICi'.11JOS DE DERt.CHOS AG.Hi1.RIL1:r. 

ClJNOI!.J¿RAr~uo CU1-'R'íO-- QUE uEL ANALISI:. LOGICO -

JUHiúICU C-E Lk:i r'RUt:.BJ.'..~, LE U\ C. ME.L~CIJ.\ CRUZ Zt::RDN ::.E OESPRENIJE

.,¡LJE E:. TITULnR L,[L Ci:.kTH-IL.l-llJO [JE úEFkL:HU:i J.\GKAKIOS NUM;:.Ro 2497913, 

COMO SE DEMUL..1TRA CUN Ll-l CUl-'H-'. FOTU:.iT ... rrc~·, úEL CERTIFICl-1[..0 DE OER~ 

CHlJ:; AGRHRIOS CUHRE~rONlJIE~JTE, :.¿uE :iE E~JCUENTHA EN POSES!ON DE :.u

UNICAD GE DOTACION [Jt:::.uE HJ.\Ct. J.IPRUXIMklJA~.i.N f.E SEIS Af~05 COMO :JE -

L>E.MUL.:i TFtA CON L.:i. T ... STIMONIAL lJ[ JOCrt: MEiü .. llJ ROWH.IGLJEZ Y C:FRt:N 

9;::.urI;;if¡.l, JIMENEZ, o.,:UE :.;!:..llE::.ílHULiO E.L Ulh 1D l!L MJ\HZO Wt. 1991, y -

i..¡ut: LL C. MkltCELINU CHUl MLNA AC!:.1-'TU t.N SU L:UNFE::OIUNAL l./.Ul ..>Í:: DL'-i!!_ 

HOGD EL lJlA 2ti LiE Ft:BHERO u¿ 1991, ;:ilTlJ11CIUI~ !{Uf: l.jUEL!A Ri:.FLiRl"ADA -

CUN LA IN::iPECCION OCULAR ~LJE l-'EHSUNAL Tt.CNICO DE ESTA CUMJ:;IUN AGI<!: 

rtlA MIXTk Rt:ALILO EN LA UNID4l! l!E [,OTACION E~J CUE::iTION, EL DIA 26-

úE Fl::aAt:.FtD DEL MISMU A.~o. POH LU QUE NO i::S PfiOCLúENTi:: u.\ :.;OLICITU[; 

...,,1.Jt. HllU LI1. A.:.AMJLL'' LILN...fl~L EXTl,1-tül'ti.JINJ.\H-IA ut:. t:JllJATAKIO:i CELEi:IR~ 

D.-. ¡,_l IJIJi 2 DE AGQ;JTO DE 199[.I, EN EL SENTIDO DE [JUt:: SE LE PRIVEN

:...US üEHECHQ:;i AliR,,r«ILl'..i A LA C. MELECIA CRUZ., TOU.:\ VEZ l.¡Ut: DEMOS íR0-

1-'LENtl.MiNTE NÜ HABt:.H INCUKl'l!LlO EN LA CAUS~\l DE PRIVAG!ON UE OEkE--

CHOb AGR1-1RIU5 f-'RLVI!ciTA F'OR LA FHACCION ·-I UEL AiiTICULO 85 DE LA LEY 

Ff.DERAL DE. ri'-FUR<'.A J.\GR,,Hii:. E IrlVUG.C.L;~ f-'üfl LA Pf'.OPIA A::iAMBLEA, SIC:~' 

Y tti::FULilU t.:.CALAIUE, f-'Lll1 NU AMf-',\ilAh UNIU,,lJ LL DOTACIUN, Y!\ 4UC Lf1-

1 Ml:.,MM FLJt. UCUPADA l-'Ul-1.LAS INSíALAL:IUNt.ti. UE LA CUNASUPU; A'..JI T/.\f".,Jlt:.l~ 

NO ES f-'HliCEL;i.:NTE LA SOLICITUlJ ..¡ut. HIE:IEROrJ LA:; AUTORilJll[,Lc. E:JilJA-..: 

Li:::. Er~ LA AUCIIt:NCIA lit.: t-'RUEGA:. Y ALL1~1-<TU!:i EL DIA B DE FEUHLHLJ l.J[L-

AL TITULJ.IR MC:::í~CIUNi-\UU, :.\:...l CIJMLl A .,LJC> SUCE:.OUl1t.:; Y QUE SE Dt:STINE -

U-l Ll;'IJl);::\Ü .DE. cur ... .:ION liE REFlHt'J~CIA A LA f-HfjCELA ESCULHR Dt: LA --

Tt::LESEClJJJ[J;,ftIJ.\ LLL 1-'RUt'IU PU9L,.,f.,D, TODA Vt.l ~UE j.\L EXI!:.i'TIR El suc~ 

~lJf1 i-'R;;.FEHt:NTi:: ;._¡UH.N VU·\LJ:., T11ll r-'Ll::f\JJ-\MLNTL l,'UÍ:: .. l t::l\CUl:.NTHl-I CN r'LI.:rt::

~IUN lJ[ Tl-'.L P.11\GELA V L(Ut. Li i.Lil!.ifL 1 L l!t:.hr...CHLJ Alil{~·HILJ LlUBllE tl,JUE

LLj.¡1 Al.iEMA:.i Dt: 4UI:. IJU -t. l'UllJc llt.~oTif~, R Ull!I\ 1-'J:.HLt:LA A OfRU~ FlM:.:_.-

1.,J:.iTHJTO:;i k LO QUE E:..T1~t:lLt.C( LA LEY· Lit: LA M;1Tt.:HIA, NU OPERA LA Rl

Ft:RIDA SOLICITUD. 

1-'0R LU Ar; Tl.:... E.Xr'ut::i ru y CLirJ FLJNúAMENTU EN L001 ---

>4.MTICLJLOS YA M<:NCIONi.i,u:.i l!E L,:¡ Lt:. Y FC:UEHAL lJE AEFllílMA AGR,~riIA :..E -

n .... :..,LJELllE: 

1-'rllMLffü.- ::rE Ul:.t.;rllT14 LA PHIVACIUN DE OEHECHU:..i -

.. GH.-.HllJS l-'Ud t{J.\LlLR ><l:lAr•Vclí'JAl.i:J t.L 'CULTIVO PERSUNJ.IL Dt: :;u:; UNI!JAülS

lJE. DUT«CIUN f'lJR r'.ALl ur.:: LtU:..i Jil•U:.. IN!r<TEHriUMPIDOS El\! EL EJIUU. DEL PQ 

BLA[JO UENDMINAL·O Tuu:;i.;yu,_;;1, MUNIL;H'IO uo:: :..u MISMO NOM8Rt:, GEL E!..iT~ 

üU (.¡[:_ HILJ,lLGO, ,; 1 Ü~J ce. 1.- PJHFifiIO CHLJZ FLDF<E5, 2.- FELIPE CRUZ. 

MONROV, J.- MA. PAZ MOí~RUY JIMLNEl, 4.- J. ~Ul~lJALUP[ CRUZ RAMIMEZ, 
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5.- A.Lf;.1,GHAL..lA i.Jlifli tH1UTI...1TH, G.- VICt.NfA V·IVL.RO, 7.- GhNl.ltLARHJ

PEkt:l LJAUTI.,fA, ~.- PILkli L~CALHr~Tt., 9.- MUL.:IU LOPé.Z VhZi.,jUEZ, 10.-

EMILIU 11\JUHlGl.JC.L V¡.\LJUEL, 11°- f.:(11..i,>RUü JUÍIHll UUTIEHHEZ, 12.- J\Jrll\i 

'LDAL.::., 13.- MIGULL líA.LUON1-11JU HlVdlA, 14.- ACllGEL HIVlAO OLG.UIN, -

ALU' ,,El VUh. IA:: L;llUZ, 16_.- J.l.f~Gt::LA ltüUHIGLIEZ, 17.- WEN--IHcNE 

AU JU .. 1t.l ELlLl.\.LUE, 11:!.- PhUlíl MENe,i::s, 19.- NA.TIVIDMJ ZEA, -

A:.JC~N1...IUN LUi-'!::L, 21.- J-\LEllNA CI~Nt::Hü:.i VlJA.. UE AVILA, 22.- l-ll

JtF<.TO GHkl~t<UU:.., 23.- Fl'iAicJCI'..Cü JUAllEZ, 24.- l'lDF·H.J ElECEHiU.\ 1 25.- J. 

JC:.:JUS f'r>.L:Ht::t.:o, 2b.- Ll\..lr(i<t.,ü Mé:Z'A, 27.- JUGE RDúrtIGUEi:. Ci-IRTkG.::r~A. -

•2a.- CrL::iCt:.l'JLIU Vl-IZ,l.J,UEL Ci:.RON, ?9.- liüMArJ COPC1"1, 30.--llJOE PJf•CE.--

-~H LJ.< MISMH H;..,ZON 5E 1-'HIIJKi'i ut. SU:.:. UEHECHLL Allh,\Rlú'-' SUCL:...DHIO'-' -

A U.J.;; Ct.:. 1.- EMILIA PLI1\ICE, 2..- CiJNCEPCIOI~ ,_UNCE, 3.- CJ.<·'JUI[,ú LiJ•

l-'i:l L:flUZ, 4.- RllUL AVILi-\1 5.- G.LüHIA AVILI..\, 5.- Aút:Ui i-<VILA, 7.--

FlLE.Hl.m G.RAt~.-l[;i.J5 1 8.- Glk.G.LlfiIA. GRfi.Nl;,UIJO.., 9.- l~GU~TH<A 4UELJ4Li1-1, 10. 

:..AMUL.l J:JAllEZ., 11.- EMllli< ELIL.nLU:., 12.- JU!IN J.UJ<RLCL., 13.- MJúl!..i

f!J JUA1-1EZ., 14.- Lr~r1ruuc TA ISU1S, 15.- AllL:HüIA E!ECLlir:I.\, 16.- CUlt: r11 
LlJi\I, 17.- lELFI[\¡1~ t"'>-\.CHC:Cü, 18.- ~JUf\FH!IA !-'!Ntl.ih. t.;l ::;J1lll.:IA, 19.---

t·il.;~:llfJ Gi.itCIH t"'Í:.LL..Ar 20.- 1-mru~1IU [)IJ.Z TUHliLLi, 21.- lJUMil\¡GLJ Vhll.¡Ut.L-

~ANA.lJU..1, 2c.- 1< .• u,,rI1J CU"L.:1-1, 23.- hHl.;dU CUr'CA, 24.- t:Mllll~ LA!'t:..IHH,--

25.- Gu,.;t... ... LUI-':::. CUl-Ch, 2i;,.- Ct:.CILI'·\ l:Ut-'C;\ V 27.~ Hi::.flMEr,EGILGA LDl-'CA.--

ELJ cu:1::..t.CtlC::•,CIA ~,L C¡, -t.LLrn• Lu., L:Lil r ¡,~ ¡1..;,,t,o .... LL ü'-.i~LL;HlJ!..> At:l1il1/HlJ!.. - -

... ul _,e: Lt::;.i [A•'IL h .. HLJl•J H. Lu!, L.:, ll-"' 1 ;,,¡ ruo, :..11:~t;IU!·,1•LU:..> 1 NUi·~l.f!U'..i:' -----

214127(], 2.141<'9U, 2141304, 21413(]tl,. 2141j51, '.-'14137B, 214139b, 

2214321, 2214331, 2214331J, 2214342, 2497d3tl, 2497805, 2497061:>, 

2.497838, 21.+97900, 2497901, 24979Dtl, 88300, ~832a, tl8373, tltl4C4, 

tlél467, Clb4~7. dtl52tl, 88~47, 8,8298, 'tltl603, tl83J4, y 9000003. 

~u:JUliUu.- :.E Hll.:LHllt.Jt::EN Dt:i.LCHOc. JH.i1<,.RIO!:i '{ !:..[ Al.IJ!!

LIL:h<'j LH::i Ui;IL>.ut..::. l.IL LüThi.:H.JN Lit. l~c..Fliit:NCII\ A Lt):, ShJi,¡:it_:.,-rruu:.. L{UE --

LA!..> HAl\I llL r.1uu CUL r !tLAr.uu 1-'UH hALl u::;: lJ[J..; 1uo .... ININ ílHriur·,;f-'IULJ!..> t:.N E.L-

t:J IGO Ct.l 1-'UdLl\Loü (;[.NUMIN1ü.:U TULCA.VUL:H, MUl~lt.:H-'ILl VL :..>U MI0..11ll NüMBkE

úEL [..;.1T11UD l..L. HIL»LGO, A LOS ce. , __ PAOLO Vi-llllUEL. !3ALU<..RA:i, 2.- GL!:!..

THUDI!:i FLl.lRL.!.J /.i-lf·1Ji,i.., 3,- GlkU kUMlhO LA.Mi.JA, 4.- fi.U:,j/\ CHUZ., 5.- FILEL 

L.i.r-;o¡.¡¡, UltTIL, c.- MJ.<NUt.:L MLNUUZ .. JIMEi~EZ, 7.- MJ.<fili-1. ... ~.ü::L F•>-lll;ONhUU-

LEANl.JHl.l uH11f~HlJU:, ::_;_,L,;,,L,·,,\líL, 8.- 1-'HIMIT!VLI C:!JCAL;J.Nro:. MilLDONJ.i.l.IU, 9.-AUU 

li...Cl(JfJ iUod:.jJ.<. V[.;k. [.,L HU!JfUl.iUEZ, io.- Ju!:JE VHHGAS l.11\KCIA, 11.- JOSE.. -

Ao~Tl.lNiu FL .. H~:... Mun..-1Lt:... 12.- LAUttt.Al~l) Mj.\L{)üNA.UU •~UHllLt:!:.i, 13.- Mi~HCIA.-

~
. f".tCH.:.·c·LJ CCHUN, .14.- AMl-lúl-\ L:HUL ALVJ .• flEZ, 15.- CUWIJELiü RIVLHU VIVE

'°'• 16.- M,.,GL;..Ll::NA PkCHt.CO V_L.A. U( JUl-111EZ, 17.- MA. 1:::.iTHt:H l>IAZ MEflf, 

;;., 18.- i.:~:.;C:LMU 1-'0f~GE ZEA, 19.- Cl·blMIHO LOPt:Z l.JiLJ,_, 2.0.- MAAIU AVl 

Clc.i~L.1-iU ... , 21.- LiUAúALUf"t. lAMCRA VlJI-\. l)[ GHl-ll~ACú~, 22.- AHNULFO JU;! 

h'El ELIZALDE, 23.- ELADID Ct!UZ IJLClfCRA, 24.- ClilO Pl\CHC:CU Lt.UN, 25.-

SHíi.JN Gi.l'IClll MC:ZA., 25.- MA. DOLU1H::c.; GUNZllLE-' Ci<UZ, 27.- PAULINü 1!.-1Z.--

4Ul::Z G1U',r>.iLO;;,, 28.- JU~.f~A CUPCJ.1 y 29.- 1-;l.lLJ:..TII~· l"LJNLc.. LEA. L.:UN"'t.Cut:Nr.:;, 

"l't!ENTI::: l:::Xl"!UAN;;.1.:. LO~ Ct:HTIFIC,\l.<OS 1.Jl UC:1n .. CiiOC1 A·~f(;..lt!U!.i Ll.UL Lu:... liC:u .. Ul

fEf~ L:llMl.l EJIDl;H,RIU~ úEL PUiJLAlO !.<t. 4,Ut. ::iE TR;<.fµ.. 

T[RCC:RO.- 5E CUNFIHMAN DERECHOS AGid\RIO!::i El\I EL t.JIDU 

DEL P0!3LhliLl DENUM!NACO TOLCAVUCI-\, MUíllICIPIU L;E !::>U MISMU NOMBRE CEL (~ 

n•oo Lí:: HIL,.LLiU, .. LA c. Mi:.Lt:.CI>-\ !.;HU.Z, TITULAR Lll:.L Gi.:.Fi.TIF!t;J.<üU L.,._ Dl:.

R:::CHú:.. AGi1;1RIU:... fJUM<..RO 2497913, EN dli!.JE A LO MAíliIFE:.TkDU EN EL HEt.U~

TAr;¡,u Li.UINTU y CUill!::ilú:..11.hNlJÜ CUkkTlJ út: LA Pl~L!:JEl~TL:. FtE:::.LILUCIIJN• 

L:U1\HíO-- ~li:: (.;~CILTI\ LA l'l1Iv .. crorJ l!f.. úC:!!t.L:hLJ:, AU!;1 HIUC. 

h:IH Ha8~11 ABAl~LJ;JNADU EL CULTI\/LJ t'_l ... 1U~ ... L u..: !.,;U urn1,1-1l.: üE (¡(]fi.CIU~J 

l'Uh Mlb L .. úOc.. A.:·,U5 ININTEd :UMr'ILc...; ;;:¡·, é..L t:JIUO DEL F-o¡J[J,_;;[,(] DIO:f~OMIN~ 

uu íULGllVUC .. , MUrH'..:Ii·Iu 1.-•. ,(1 ;·:r:11~u i~IJ11UH· .. , L ... Tl~i,LI i.JL Hl¡,,,LliU, AL G. 

:,O!::H11Fl1·I liUTll:.h'FuO:Z. POM U\ .~r.,M1i [¡1\LUN ~,E l'HIVI\' o,_ JU [.,CHlkHU.; Hi.il1l\

i\Iü:. !.>UL.::.. ... \'JHIO .... A LA L.:. i!LFU _¡:._¡ ..... Ci-<U\1~ 1_. [~¡ cur~:..LCLJL:IJL:I1-1 ,L [;;,M..:C

L/, t..L i.:;..:HrI¡1c .. uu ¡,[ (.;t:H1..1.1IU' l\(J,i .. IHLJ:.. r11UMt.1m !J!:lt.93 L¡Ur_. _,1:. LL ..:x • .JI-

l-IU IH t.JJ(.;,.f;.r~ILl .J~iNClLJhi\UU. 

,_,¡u1:11ru.- s::. .;1,_i..;ur-.oci.::r-1 ¡,e_, Lc111..b AGf.;--111u:. v ... E At..JuuICA u-1 

UrU¡,;,lJ ¡,t: UOTl<wlDN Lié. llLFutdl.[.'J1, f'Jli V:...11Il~LA CUL fJl/,·NUú f'Uíl Mi.<u l-c." -

L.u •• ,!',,¡¡]~ Ir~INTC1t!\UMl.lilJUC. Lr• LL lJil..U LiLL 1-'LJIJLi-ll>LJ t:ir:NUí'.Il~Hl•J TULL..:AVU

._;;.,., ~iU.HCit'U.1 ""'- ~u Ml:..>!"IU tJc]!"1LJ,iC:, ~ .. T;,L.u IA.:· H!UliLLiO, AL c. AldlrJIJ -

,;uTI .... tU\L.L L.,1,1 L.,:.IL. t._;'·i ¡¡,_,._ JI LU M1\f'.lf:.:,T:1lJÜ ¿¡J El HL . ..,UlíH1~UU '-'LXTl.l 

V (;¡J1j:.,IlEri1ll'Jl,J ..¡Uli<TU L.L L-> fl1 kL . .JÜLUCI:JN. ClJN..;.:CULNTC:t"'1t::NTL lXl-'I._,,.:,c:

EL c¿HTIFIL..:. LO W'- lJE,\E~llü.• l-llJ.'11-·.HIJ:., 4lJL. LU HLh:..UITC CUMLJ EJI!A.\TJ,;,10-

l,,1:. L~E 1-'Ur:llk .. u. 

ftl CULTIVu l'J f[,,,,L,JL) ... l.;,_ u ... u (.;LJMUrJ !J!:'...1U~ Hl\i.;Z t'1A~ ui: ÚU..> lilJÜ..J CUN-

~Trv~_, t:::J _LL lJil..J u ... L C'UdU1..,U uU•JL.Ji~frll~¡;U TULL..:1,V~L.1,, l•;Ul~lL.!l-'Il.1 út. 

ff ,-,I..1hiJ ,,;u:';L>r"·'-· ~.:.i. l..U l.JL HI'-' LLiU, 1-1 L0..1 CL:. 1.- TOBllJ.'..i l1•L..L1WUL' GIS 

,.,_,{;J..1, 2.- l~J..1dU LiuMlL LUl'Lel, 3.- VLh~:-~l..:10 ML.111-\. CHi-IVtZ, 4.- Fil•Ll\·-

rID 0'1flL r'L,(.__¿, 5.- llf•TUilllU C[fü.ll'l ORíJlL:O, 6.- JQ~,t. Vl.1THl-<IN t.t,dJUU

¿,.., 7.- LUI..1.n!V:..f-lO [;.__flüll, B.- i·!liJLU GU!LIN I:..Ll'.i:.,, 9.- EFHEN Ct::1~0I\¡ -

CiO!\L~Lt:.l, 10.- Flt..tL CiÜi~-'Hlt:.,_ Ft1v:.:r;o, 11.- INOC:C:••CIU ZAl,:UfM üLVt.R;\,-

12.-· orr.UN FLW11~:.:i j-,LJ~~·LL...:i, 13.- hr.h:O,T.,t.:ILl GUl'JZALEZ CHLJL, 14.- fLJl·li\:.,A, 

~fli1-'"11 Vl,h. UL :;tRI, 15.- Hh.JCLi':CIU C::iR"íJi'.l.Q:,.. H..:r.r·<;:,íJLll, 15.- JLJhl~ -

zÁ.~ORA LGi-'L:L, 17.- FLLL< v.,lii.i,,~ ¡:,¡¡Ll.<UW-•L..Ú, 18.- fL.JLCkfl.J l([.11·ILC0-.ü JHU-

TI:...TI-., 1'9.- il..IL.:OLA..; ól-1.Ufl.•TA v,f¡G,,S, 20.- EIJ1(1,~UE ::!HUTIC.fl-i (;RLJl, 21. 

l->TL..EiM~ V'.t-lt:ih.:. 1.:iftA[JJ.<[;ü..1, 2?.- t·ií'11l.U1J•O CHUL JIMU<l::Z, 23.- /',OüLflJ LiJ

hEL r',.'.,C.:HEGU, 2.4·.- LA,,.;..kO · 1-l.U/·i:...IW Ci1:-\t-A, 2.5.- r~ULJ"l+"\LJ;f~[) MLli,.',L!.:.. Hffil'~·;...i!, 

._,¿,., 26.- LkLi'1Hl... ~)r-{l.Jt'EZA, 27.- f-'~\C\LU rih/'1IHEL hlJ1~1~uv, 2:1.- !:iANTIH.GO 

11...1 ..... 11.:a.11.Cl 1'••Ct1Li..:ü, 29.- riu~,L¡'J(..U LilUi.. 1\1..i.1.<Ulk, 30.- J. l.Ul ~11,¡, l"ll\Ll -

,,~y1:.:.,, 31.- Jú<"'J .,Ur..LJ...i)¡, LEON .. HU, 32.- PUl~l..:lf\NJ Sll.loTILLl-li~ r'IIV:...1111 1 :-

3J.- t-'L..1.-·ii._; 1lIV~HH, 3t..- •-IUHAl'J f\LULlHNl]S iJ.uflEr(!1Ll, 35.- IL.ioJ~ll,IU l"I~--

~ru:.CJ, 3C.- rncuLM., Ct.klJ .. i~f:...C. ltA, 37.- TUHi-1.:..A íit:Vr·JI<, 3d.- !1l.Ji~I•~su -

'.Ji·¡,\,'"• 39. - l 'LL liU fiLJL..RHiiJ._L, 40. - lil1l"J !Ll f,Ul.Jiilt.il.Jc..l u;;,([_; TI\, 111. - J\l .. ·1¡ illl'I 

L:J.<1,r'.'l LhUl, 42.- HL,l!': CH:JL C'.lié.l'"1,J!~L, 43.- GUILL~:h'.l·lLI Cl:l.:lllü, 41..---

LiUILL-ri:·itJ .;ur'I,.;,, L._:,-:_,_, l.+'.:i.- dL.l~l~.([,li,;lJ LOl""'L.l, 46.- h.rl.1 llifU I.,LJ..¡, -

N!VLl-11.l, 47.-: J. L:liilC[l-'l.IJ"~ ~/IV 11l.J i<;;i·1lhLZ, 41:1.- f,¡;1Tii<".J [C,,,1\L•'l"Jft:: i"il

Vl..HÜ, 49.- Jl.l,.,LJ1ICJ CUl'Li-1 ¿;..;,u.~11. su.- :,í.idHJ uii.L l;.,ll,., ... ,_;_s1,, 51.- l' ... -

i:HU ,,QLJlli•fi, :i::-.- >11.il.J, r I:• 1t:..L-1, 1u1.. L ~iUflll11<Ll, 53. - r•u .. 1_1LI.•L.:', LJ• .. «- li1 

~.t:..LM, 511°- Jl.JHll:..; ;!.:Jk .'li.L.l, 55.- LY1< .. r~ Jiil.'fI:.r;; Jli'1UJ:.L, 5CJ.- 1111-

HI1;. U<..L . .:..FlJUIL. H-f!;.,,•iJLlL Vt,h. L·:... GLJ:•1i.L.., 57.- JLJf\,iUJí\i tdV·, ílCJ LJLGUl'•r 

5'3.- 1w~u1ru H .. Jt;;J-i,L,_, 59 .. - t..:r1:_o.i1..1.:r;;.;fu i' .. l>LL ULVL.r.1., ''º·- L .i'J'-1- ,-1,

LHr..C~ .:J .. L..,,_:,h .... , 61.- HddJ_,, fLJ H~•hufü 3 ,l.JlLLU, G;'..- /··;¡¡. Lu¡c, •'l~i;, l•!-1-

.'·lll'ILL _;,.,~Ll .. , ,ó3.- Al\!t,:.i ..... r1 .. ;l-.. IHuY l~lVc.lüi, bl,.- JLJLI!,:'J u •. Ll..•<..IL ·' ¿¡,,·1:,,u,, 

ó5.- J. l"ill ,fl..,.L.. ,,_R1';¡..¡ H'..i!i\Jhi~L,,_¿, i:,_:..- AUlil!S~ llhHIJ1-.Lu;, ,~c-,y:,:UIJL.,, ,_,"/
0 

JU.o.'-Fl1ú\ H-fi:"·li1LL. f!Ll'-'11ILi1.:-l, l:lll.- LUH.l.íaJ :il..J.HiJ ic..i1..·l'lI'..lli. .. L, ci9.-

Fr1 .. 1,._.1.,.:.;,. G,,;·.:~Qüo.J!:> ~l;\V/-'ll.Ji~L..J, 70.- l'i:.LmU C~L.;Z ROuHIGULL, 71.- JU'·~• le~ 

LHiüll.:.L --'""Lll~.:., 72.- Ju:,..;L kULrlll.ilJLL t-'/\..:HlCu, 73.- llLLJ1-1r•c·t!U C.:HUZ 

C:,...1jf¡·G .. IJH1 74.- t:.Ll!\. JLJ",¡L._ r·'Uo•:L:t., 75.- i-11il..i1.::.. liUl.lL.,,,:::_¿ 1_,,_l-ILLLJ, -

7ó.- , ... r· ..... L ,,:-\IJt< [;H¡.V_,_, 77.- FH-11~¡_;¡_.;_;,_; Hc.H1d•i'Jl-L-' JlML~,lL, 7J.- .liJ.•L 

__..¡..u_;,<,1. Fl.,_1·.T-~, 79.- J. h,[_, FLLJ;,._ó., EGCl,dCEGh, 80.- JU,~I; CHLJ¿ r-,p¡1-

Tir,t.L, tl1.- J~f·JJF .. L:IlJ He.V'-.~. L"11,,,olL.,:JfL, lié'.- 1:..,1uu1\U ÜHÜr'LL,'i, tl.5.- t-'/l 

o!LJ GUfI;_;,r~~-' 1..:_1.;lLLLJ, .':14.- 1..:;,11.~u,_· iO\V~1U1~VU TulL;JUt:.!~u_,, o:i.- .. d\Ul 

LUI':.....:. Lht.JL, Cki.- J. JL.J.J.J HLf11,,,1·•L...1 .. l r-1~rJE!.C..1, 1:17.- i1Uf!LL.J :~.,1,.;r1 .• r: 
~.:. V dcl~- JlJ.,f~n Jil1Ll~:::L l:1-: H-flf~~i\il..EZ. CUN:oit:CUC:N.T~l'1il'oTLC LAl•IL..;'f~

~u·ei e'-~' r 1.- !;..1.lu ... L..t.. L-Er~EL.:Hu" 1~Gh"ilno:..i 1.;.Ul LLJ:, "¡:;¡,._L. r r:..1j L'ül·,u L.J 1-

t.. ... T,.i'\IL.:,., t..:..L 1-'LdlhL.ü L.JL. L!.UE :JL TR.,TA. 

Tt·.Ciu., E,, LL t:Jll1.,, uC:L t'1.,,Jl"'-l O ¡_,_.\C.'·iii. -~: L:c.:;, y __ , _·.::::rT· 
r11 ... nu r.1~M:J._, '-iC::L t:__.r .. i..i.J "L.JI:. HI~,,LGC, :::, •• : ... ::i:-,..T-, ..:."'JSI"- "" 

9I.:Rl~O L~l [:.iT:-co. y L~ CJ:'.FuM;·:r ... r1C :~1. LJ I"" _',I"r0·1·..::;( :.:L ..,,rr..:uLU -

43) [;¿LA LLV F<:.:LC:i'\,.L L.i: IH:.F"O'''"' AG•""1"ril1\, .¡_,-,Ir..,~::: HL t'i:..GL. fr/U ¡.._3,ii;

f-110 i\J,1CIU1~;,L, L.I,<::.CLIOl'J Gt.i~:..HAL ú[ I1~FiJ11f·ífo..:IUN AG1;1;~~I11, 1-'i\lú> :,u IrJ:.i

Cttlr'CllJ<'J 'V Ar-JlJ r,.crur11 COi-<tiLSl-'uNtiIU~T!.."~ g:.,¡ CJ1·iU p,,,¡;.:¡ L/l, EXr'LCU!Cli.J1\J LL 

LU-> G-.r\TIFI .... ~l!U::; l.Jc.. üL::HEt:.:HLl .... AGFli~HIOS KiSl'LCTIVtJ~,; NUflfI,_jU~'.,E y EJ~ 

[.;iJTt.C.i::. 

PEDRO ANGUIANO ARMENDARIZ 
( AUAP-470604) 
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"L -·-"'-"'-. u.::,-,~C, ''"' :J 1-:;¿: z ..... '-' r,...¡__ u.:: ... L>.v,J, !-- l .:i11f- .... u~¿s, n 1 JAL.lv 
A') O.O: . ..,·;¡¿, ___ ,,¿ J¿ 1':;l';;U,.- r1.:lJ .. TU.- :...:..LICIT1...J Jt: A1.PllnCIVh-
E..,'ID,~L.- ,,...;, ~Fv Llú,., v:._,,_,..,.zcv.- •..luJE1~ .• A.J ... }1( u.:.L ¿:;;T,\iJU ut: .11-
Jnl_:.:;L,- p,...;:,,u..;n, hG, ... - PvH ... c._Jlu l)¿ L1\ 1-'rk:.:....:,-,Tt. 1 QLC:kt:,..U-.:l ,,,A-

1·. l.--:..~T1~C\L;:. í.)-.J¿ .:lu ... u.::i .l.;.4 c·.:,.,,;-'¿J[,,u...i ._1.~l f'v .. liH..lu i:'..;l'uTAL ut:: 1 .. U
RMS, ,.,L,·. l C 1r· 10 J¿ P 1:,,,,,FL1_..;,¿5 1 JO.:: t::.iT:.:. ¿., T nJu Y :.¡Li¿ F:..i ¡,.,,_,;; ,)E-
1·.EF l C l AJ..,S Cu,', ln f...GGI\,,, Aú:,nfllil ut:: UuTACl01 • .,¿ ... a,,. LA RiSULLi
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AVISOS JUDICIALES Y'DIVERSOS 
DIRECCION DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

C. CAP. EDUARDO CANO BARBERENA. 
DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION. 
PRESENTE 

El (La) C. JUAN HERNANDEZ JUAREZ, vecino (a) de Tlaxtepexe, 
Mpio. Metztitlán, Hgo., ha dirigido a este Gobierno escrito solícitan
do autorización de una concesión (es) para explotar el servicio públi· 
co de transporte de pasaje'ros en automóvil de alquiler de sitio, con 
ubicación en la comunidad de Tlatepexe, Mpio. de Metztit!án, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley de Vías de 
Comunicación y Tránsito del Estado de Hidalgo, solicito a usted ten· 
ga a bien ordenar se publique en el Periódico Oficial de Gobierno dei 
Estado, el extracto de la solicitud tres veces consecutivas para que 
las personas que consideren afectados sus derechos se opongan a 
la presente solicitud dentro del término de quince días a partir de la 
últlma publicación (Derechos cubiertos- según Recibo Oficial No. 
33273 Anexo). 3-1 

ATENTAMENTE-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.-EL 
DIRECTOR GENERAL DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES
LIC. TEODULO QUINTIN PEREZ PORTILLO. POR DELEGACION DE 
FACULTADES.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados Abril 2 1991. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA. 

TULANCINGO, HGO 

EDICTO 

MODESTA RANCHO SIMIENTOS, promueve Diligencias AD
PERPETUAM, justificar hecho de posesión derecho de propiedad Rús· 
tico, ubicado en Barrio Cuautenco de Tepepa Mpio. de Acaxochiilán 
Hgo., medidas y colidancias obran exp. núm. 447/91, publíquese tre~ 
veces ocho en ocho días, periódico OFICIAL DEL ESTADO y SOL DE 
H~ALGO, se edita Ciud~d lugares públicos de costumbre. Convóquen· 
se personas creanse derecho predio reférencia, presentense deducirlo 
término legal. 3-1 

TULANCINGO, HGO. MARZO 22 DE 1991.-C. ACTUAHIO.-P.D.u. 
AARON. RAUL PEREZ RODRIGUEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados Abril 3 1991. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA. 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

DEMETRIO SOTO CANALES, promueve Diligencias AD
PERP~TUAM justificar hecho poseSión derecho de propiedad. rústi
co, u~1cado en Zacacuautla, Mpio. de Acaxochitlán, medidas y colin· 
danc1as obran Exp. Núm._ 527191, publíquese tres veces consecutivas 
ocho en ocho dias, periódicos Oficial del Estado y SOL DE TULAN· 
CINGO, se edita ciudad, lugares públicos de costumbre. Convóquen
se personas creance derecho predio referencia presentense deducir· 
lo término legal. 

3-1 

TULANCINGO, HGO., ABRIL·B DE 1991.-C. ACTUARIO.-P.D.D. 
MA. LOURDES PEREZ MARTINEZ-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados Abril 4 1991. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO. 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA • 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

SALOMON BAUTISTA MARTINEZ, promueve Diiigencias Informa
ción Testimonial Ad-Perpetuam, a fin acreditar posesión y por ende 
propiedad predio rústico, ubicado Presas Mpio. Tezontepec de Alda· 
ma de este Distrito Judicial. Medidas y colindanclas obran Expedien· 
te 341/91. Personas mejor derecho ju~tlficarlo oportunamente. 

Publíquese tres veces consecutivas de siete en siete dfas, Periódi· 
cos Oficial del Estado y La Región de Pachuca y Tula, así como Es
trados del Juzgado. 

3-1 

Tula de Allende, t:tgo., Marzo. 18 de 1991.-Atentamente-C. ACTUA· 
RIO.-LIC. MARIBEL TREJO MARTINEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados Abril 4 1991. 

DISTRITO JUDlCIAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO. 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA. 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

AGUSTINA TOVAR CRUZ,, promueve Diligencias Información Tes
timonial Ad-Perpetuam, a fin acreditar posesión y por ende propiedad 
predio rústico, ubicado Conejos Mplo. Atotonilco de Tula, de este Dis
trito Judicial. Medidas y colindancias obran Expediente 468191. Per
sonas mejor derecho justiflcarlo oportunamente. 

Publíquese tres veces consecutivas de siete en siete dias, Periódi· 
cos Oficial del Estado y La Región de Pachuca y Tula, así como Es· 
trados del Juzgado. 

3-1 

Tula de Al.lende, Hgo., Abril 9 de 1991.-Atentamente-C. ACTUA· 
RIO.-P.D.D. DOMINGO ISLAS MIRANDA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados Abril 4 1991. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO. 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA. 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

CLEMENTE MENDOZA NIETO, promueve Diligencias Información 
Testimonial Ad-Perpetuam, a fin acreditar posesión y por ende pro· 
piedad predio rústico, ubicado Barrio Taxido Mpio. Tepeji del Rfo de 
Ocampo de este Distrito Judicial. Medidas y colindancias obran Ex-

- pediente 256191 .. Personas mejor derecho justificarlo oportunamente. 
Publíquese tres veces consecutivas de siete en siete días, Periódi

cos Oficial -del Estado y La Región de Pachuca y Tul a, así como Es
trados del Juzgado. 3-1 

Tula de Allende, Hgo., Marzo 4de1991.-Atentamente-C. ACTUA· 
RIO.-P.D.D. DOMINGO ISLAS MIRANDA.- .-ílúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados Abril 4 1991. 
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JUZGA.DO. MIXTO. DE PRIMERA. INSTANCIA. 
ACTO.PAN, HGO.. 

JUVENCIO. HERNA.NDEZ HERNA.NDEZ promueve Información Tes
timonial, acreditar derechos de propiedad prescripción positiva, res
pecto predio rústico ubicado BarrlodelHuizache Cabecera San Agustln 
Tlaxiaca, Hgo., medidas· y colindancias obran Ex-p. No. 1015190. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor derecho que el pro
movente lo haga valer ~onforme a la Ley y dentro del término quepa· · 
ra el efecto se proveé. 

Publíquese tres veces consecutivas periódicos oficial del Estado 
y Nuevo Día, lugares públicos ubicación inmueble. 

3-3 

Actopan, Hgo., Noviembre 15 de 1990.-La e: Actuario.-Lic. Isabel 
Sá.nchez Hemández.-Rúbrica 

Administración de Reritas_ Derechos Enterados de Pachuca, Hgo. 

JUZGADO. MIXTO. DE PRIMERA INSTANCIA 

MIXOUIA.HUA.LA., HGO., 

EDICTO. 

GEAARDO JUAREZ OLGUIN, promueve lr1formación Testimonial Ad· 
Perpétuam., respecto a un predio rústico, ubicado en Xochitlán, Mpio. 
de Progreso, Hidalgo, cuyas medidas y colindancias obran expedlen· 
te número 71/91. Personas mejor derec:ho, justificarlo término cuarenta 
días. 

Edictos publicarse tres veces consecutivas de siete en siete días, 
periódico OFICIAL DEL ESTADO. Y NUEVO. GRA.FICO. ambos de Pa
chuca, Hgo., asi como en los Estrados de éste H. Juzgado. 3_ 3 

Mlxquiahuala, Hgo., a 7 de Marzo de 1991.- EL C. SECRETARIO..- LIC. 
CARLOS FLORES GRANADOS.- Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos Enterados. 

JUZGADO. CIVIL 
TULANCINGO., HGO.. 

EDICTO. 

MA. SOCORRO GOMEZ GALEANA, promueve diligencias AD· 
PERPETUAM, jUstiflcar hecho posesión derecho propiedad_ Rústico, 
ubicado en fraccionamiento Caltengo en esta Ciudad, medidas y co
!indancias obran exp. Num. 339/91, publfquese tres veces consecuti· 
vas ocho en ocho días periódico OFICIAL DEL ESTADO y EL SOL DE 
TULANCINGO, se edita Ciudad, lugares públicos de costumbre. Con
v~quese personas creanse derecho predio referencia, preséntense de· 
ducirlo término legal. - __, 3-3 

Tulancingo, Hgo., a Marzo B de 1991.- EL C. ACTUARIO..· P.D.D. A.A
RON RAUL PEREZ RO.DRIGUEZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas de PaChuca, Hgo. Derechos Enterados. 

JUZGADO MIXTO. DE PRIMERA INSTANCIA 
IXMIOUILPAN, HGO.. 

EDICTO 

PEDRO AELLO GAACIA, promueve este Juzgado diligencias Infor
mación Testimonial Ad-Perpetuam, respecto predio denominado EL 
ARBOLITO ubicado términos barrio de Progreso este Municipio Me· 
didas y linderos Obran expediente 107/91, Auto fecha 4 marzo actual 
da entrada promoción manda publicar presente tres veces consecu
tivas-pe.riódicos Oficial del Estado y Nuevo Grafico de Pachuca, Hgo., 
así como su fijación lugares públicos costumbre. Personas creanse 
igual o mejor derecho haganlos valer legalmente. 3_3 

lxmiquilpan, Hgo., Marzo 20 de 1991.- EL C. ACTUARIO.· LIC. RA
MIRO BAZAN RlCAADI.- Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos Enter'ados. 

JUZGADO. CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
TULA.NCINGO., HGO.. 

EDICTO. 

JOVITA RAMIREZ GONZALEZ, promueve diligencias Ad-Perpetuam, 
justificar hecho posesión derecho propiedad del predio rústico sitivLa 

Cabana este Municipio, medidas y colindanclas obran exp. 1593/90, 
publlquese tres veces consecutivas ocho en ocho dfas periódico OFI· 
CIA.L DEL ESTADO. y SOL DE TULA.NCINGO., se edita Ciudad, lugares 
públicos de costumbre. Convóquese personas derecho predio refe· · 
rencia, preséntense deducirlo término legal. 

3-3 

Tulancingo, Hgo., Enero 17de1991.-C. ACTUARIO..- P.D.D. AARO.N 
RAUL PEREZ RO.DRIGUEZ.· Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos Enterados. 

JUZGADO. MIXTO. DE PRIMERA INSTANCIA 
MIXQUIAHUA.LA., HGO.. 

EDICTO. 

GERARDO JUAREZ OLGUIN, promueve Información Testimonial Ad· 
Perpétuam., respecto a un predio denominado EL ZAPOTE, ubicado, 
en Xochitlán, Mpio. de Progreso, Hidalgo, cuyas medidas y colindan· 
cias obran exp. número 72191. Personas mejor derecho, justificárlo tér· 
mino cuarenta dfas. 

Edictos publicarse tres veces consecutivas de siete en siete días, 
periódico OFICIAL DEL ESTADO.. Y NUEVO. GRAFICO. ambos de Pa· 
chuca, Hgo., así como en los Estrados de éste H. Juzgado. 

3-3 

Mixquiahuala, Hgo., a 7 de Marzo de 1991.· EL C. SECRETARIO CI· 
VIL.· LIC. CARLOS FLORES GRANA.DOS.- Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Dere_chos EntE'.rados. 

DIRECCIO.N DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES 

C. CAP. EDUARDO. CANO. BA.RBERENA., 
DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACIO.N 
PRESENTE 

El (LA.) c. JO.SE PEREZ SO.NI, vecino (A) deXO.CHICO.A.TLA.N, HGO., 
ha dirigido a este Gobierno Escrito Solicitando autorización de una 
concesión (ES) para explotar el servicio público de transporte de pa
sajeros en Automóvil de Alquiler de Sitio en la Cab. Mpal. de XOCHI· 
CO.ATLA.N, HGO.. 

De conformidad con los artículos 227 y 228 de la Ley de Vías de 
Comunicación y Tránsito del Estado de Hidalgo, solicito a usted ten· 
ga a bien ordenar se publique en el Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado, el extracto de la solicitud tres veces consecutivas para que 
las personas que consideren afectados sus derechos se opongan a 
la presente solicitud dentro del término de quince días a partir de la 
última publicación (derechos cubiertos según Recibo Oficial No. 31178 
Anexo). 3-3 

A.TENTAMENTE.-SUFRAGIO. EFECTIVO.. NO. REELECCIO.N.-EL DI
RECTOR GENERAL DE COMUNICACIONES Y TRA.NSPO.RTES.-ING. 

ER.NESTO. ALONSO. HERNANDEZ PADILLA.-Rúbrica 

DIRECCIO.N DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES 

C. CAP. EDUARDO. CANO. BARBERENA., 
DIRECTOR GENERAL DE GO.BERNACIO.N 
PRESENTE 

El (LA) C. JESUS MARTINEZ REYES, vecino (A) de MUNITEPEC DE 
MADERO. MPIO.. DE TLAHUELILPAN,HGO., ha dirigido a este Gobier
no Escrito Solicitando autorizaci_ón de una concesión (ES) para ex· 
plotar el servicio público de transporte de pasajeros en Automóvil de 
alquiler de Sitio en Munitepec de Madero Mpio, de Tlahuelllpan, Hgo. 

De conformidad con los artículos 227 y 228 dei la Ley de Vías de 
Comunicación y Tránsito del Estado_ de Hidalgo, solicito a usted ten· 
ga a bien ordenar se publique en el Periódico Oficial de Gobi~rno del 
Estado, el extracto de la solicitud tres veces consecutivas para que 
las personas que consideran afectados sus derechos se opongan a 
la presente solicitud dentro 9e,I término de quince días a partir da la 
última publicación (derechos cubiertos según Recibo Oficial No. 33440 
Anexo). 3 --3 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO. EFECTIVO.. NO. REELECCIO.N.-EL DI· 
RECTOR GENERAL DE COMUNICACIONES Y TRANSPO.RTES.-ING. 

ERNESTO. ALONSO. HERNANDEZ PADILLA.-Rúbrica 
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DIRECCION DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES 

C. CAP. EDUARDO CANO BARBERENA, 
DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION 
PRESENTE 

El (LA) C. MAURILIO MENDOZA BARRETO, vecino (A) de TEPEJI 
DEL RlO DE OCAMPO, HGO, ha dirigido a este Gobierno Escrito Soli
citando autorización de una concesión (ES) para explotar el servicio 
público de transporte de pasajeros en Ruta: Miguel Hidalgo-Plan de 
Ayala-Santa Ana Azcapotzaltongo·Felipe Angeles-Plan de San Luis
Ignacio Ramfrez Leyes de Reforma-Puebla-Rep. de Méx.·Barrio el 
Cerrito-Ant. Carrt, Méx. Qro.-HYTT 1,2,3,4,-Crucero Sta. Ma. Magdale
na, Stgo. Tlautla-Cañada-Corrales y viceversa del Mpio. de Tepeji del 
Rio de Ocampo, Hgo. 

De conformidad con los artículos 227 y 228 de la Ley de Vías de 
Comunicación y Tránsito del Estado de Hidalgo, solicito a usted ten
ga a bien ordenar se publique en el Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado, el extracto de la solicitud tres veces co·,-:secutivas para que 
las personas que consideran afectados sus derechos se opongan a 
la presente solicitud dentro del término de quince días a partir de la 
última put;ilicación (derech9s cubiertos según Recibe Oficial No. 31641 
Anexo). 3-3 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.-EL DI· 
RECTOR GENERAL DE COMUNICACIONES Y TAANSPORTES.-ING. 

ERNESTO ALONSO HERNANDEZ PADILLA.-Rúbrlc• 

DIRECCION DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES 

C. CAP. EDUARDO CANO BARBERENA, 
DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION 
PRESENTE 

El (LA) C. ROBERTO COLIN BARRETO, vecino (A) de TEPEJI DEL 
RIO DE OCAMPO, HGO, ha dirigido a-este Gobierno Escrito Solici
tando autorización de una concesión (ES) para explotar el servicio pú
blico de transporte de pasajeros en Ruta: Santa Maria Quelites-San 
José Piedra Gorda-Plan de Ayala-Melchor Ocampo-Barrio Atengo-San 
!delfonso -Parque Industrial- y Viceversa del municipio de Tepeji del 
Rio de Ocampo, Hgo. 

De conformidad con los artículos 227 y 228 de la Ley de Vías de 
Comunicación y Tránsito del Estado de Hidalgo, solicito a usted ten
ga a bien ordenar se publique en el Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado, el extracto de la solicitud tres veces consecutivas para que 
las personas que consideren afectados sus derechos se opongan a 
la presente solicitud dentro del término de quince días a. partir de la 
última publicációri (derechos cubiertos según Recibo Oficial No. 31643 
Anexo). 3-3 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.-EL DI· 
RECTOR GENERAL DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES.-ING. 

ERNESTO ALONSO .HERNANDEZ PADILLA.-Rúbrica 

DIRECCION DE COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES 

C. CAP. EDUARDO CANO BARBERENA, 
DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION 
PRESENTE 

El (LA) C. ARMANDO CASTILLO SANCHEZ, vecino (A) de TEPEJI 
DEL RIO DE OCAMPO, HGO, ha dirigido a este Gobierno Escrito So¡i. 
citando autorización de una concesión (ES) para explotar el servicio 
público de transporte de pasajeros en Ruta: Miguel Hidalgo-Plan de 
Ayala-Santa Ana Azcapotzaltongo-Felipe Angeles-Plan de San Luis
Ignacio Ramír_ez Leyes de Reforma-Puebla-Rep. de Méx.-Barrio el 
Cerrito-Ant. Carrt, Méx. Qro.-HYTT 1,2,3,4,-CJucero Sta. Ma. Magdale
na, Stgo. Tlautla-Cañada-Corrales y viceversa del f\1pio_ de Tepeji de! 
Rio de Ocan1po, Hgo. 

De confoimidad con los artículos 227 y 228 de !a Ley de Vías cie 
Comuntcación y Tránsito del Estado de Hidalgo, solicito a usted ten
ga a bien ordenar se publique en el Períódico Oficial de Gobierno del 
Estado, el extracto de la solicitud tres veces consecutivas para que 
las personas que considsran afectados sus derechos se opongan a 
la presente solicitud dentro del término de quince días a partir de la 
última publicación (derechos cubiertos según Recibo Oficial No. 31639 
Anexo). 3-3 

ATENTAMENTE.-SUFRAGl_O EFECTIVO. NO REELECCION.-EL DI 
RECTOR GENERAL DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES.-ING. 

ERNESTO ALONSO HERNANDEZ PADILLA.-Rúbrlca 

DIRECCION DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES 

C. CAP. EDUARDO CANO BARBERENA, 
DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION 
PRESENTE 

El (LA) C. ALEJANDRO CASTILLO GONZALEZ, vecino (A) de TEPE· 
JI DEL RIO DE OCAMPO, HGO, ha dirigido a este Gobierno Escrito 

' Solicitando autorización de una concesión (ES) para explotar-el ser
vicio público de transporte de pasajeros en Ruta: Miguel Hidalgo-Plan 
de Ayala-Santa Ana Azcapotzaltongo-Felipe Angeles-Plan de San Luis
Ignacio Ramírez Leyes de Reforma-Puebla-Rep. de Méx.-Barrio el 
Cerrito-Ant. Carrt, Méx. Qro.-HYTI 1,2,3,4,-Crucero Sta. Ma. Magdale
na, Stgo. Tlautla-Cañada-Corrales y viceversa del Mpio. de Tepeji del 
Ria de Ocampo, Hgo. 

De conformidad con los artículos 227 y 228 de la Ley de Vías de 
Comunicación y Tránsito del Estado de Hidalgo, solicito a usted ten
ga a bien ordenar se publique en el Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado, el extracto de la solicitud tres veces consecutivas para que 
las personas que consideran af~ctados sus derechos se opongan a 
la presente solicitud dentro del término de quince días a partir de la 
última publicación (derechos cubiertos según Recibo Oficial No. 31638 
Anexo). 3-3 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.-EL DI· 
RECTOR GENERAL DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES.-ING. 

ERNESTO ALONSO HERNANDEZ PADILLA.-Rúbrlca 

DIRECCiON DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES 

C. CAP. EDUARDO CANO BARBERENA, 
DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION 
PRESENTE 

El (LA) C. PIO YAÑEZ ZARATE, vecino (A) de ATOTONILCO DE TU· 
LA, HGO, ha dirigido a este Gobierno Escrito Solicitando autorización 
de una concesión (ES) para explotar el servicio público de transporte 
de pasajeros en Ruta: Atotonilco de Tula-Vito Refugio-Texas-Progreso
Zacamulpa-San Jase Acoculco-San Antonio-Conejos-Pedregal
Praderas del Potrero-Coayuca-_Caf'iada de Ocampo- y viceversa del 
Mpio. de Atotoni!co de Tula, Hgo. 

De conformidad con los artículos 227 y 228 de la Ley de Vfas de 
Comunicación y .Tránsito del Estado de Hidalgo, solicito_ a usted ten
ga a bien ordenar se publique en el Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado, el extracto de la solicitud tres veces consecutivas para Que 
las personas que consideran afectados sus derechos se opongan a 
la presente solicitud dentro del término de quince d(as a partir de la 
última publicación (derechos cubiertos según Recibo Oficial No. 23874 
Anexo). 3-3 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIO!~.-cl DI· 
RECTOR GENERAL DE COMUNICACIONES YTRANSPORTES.-ING. 

ERNESTO ALONSO HERNANDEZ PADILLA.-Rúbrlca 

DIRECCION DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES 

C. CAP. EDUARDO CANO BARBERENA, 
DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION 
PRESENTE 

El (LA) C. JOSE BAUTISTA BAUTISTA, vecino (A) de ATOTONILCO 
DE TULA, HGO, ha dirigido a este Gobierno Escrito Solicitando auto
ríze.e-ión de una concesión (ES) para explotar et servicio público de 
transporte de pasajeros en Ruta: Atotonilco de Tula-Vito-Refugio
Texas-Progreso-Zacamulpa-San Jase Acoculco-San Antonio-Conejos
Pedregal-Praderas del Potrero-Coayuca-Cañada - Ocampo- y vice
versa del Mpio. de Atotvnilco de Tula, Hgo. -

De conformidad con los artículos 227 y 228 de la Ley de Vías de 
Comunicac¡ón y Tránsito del Estado de Hidalgo, solicito a usted ten
ga a bjen ordenar se publique en el Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado, el extracto de la solicitud tres veces consecutivas para que 
las p.ersonas que cons!derari afectados sus derechos se opongan a 
la presente solicitud dentro del térmíno de quince días a partir de la 
úitima. publicación (derechos cubiertos según Recibo Oficial No. 23865 
Anexo). 3-3 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCJON.-EL DI· 
RECTOR GENERAL OE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES.-ING. 

ERNESTO ERNESTO ALOMSO HERNANDEZ PADILLA.-Rúbrlca 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA .INSTANCIA 
MOLANGO, HGO. 

EDICTO 

OSPICIO PRIEGO HERNANDEZ, Promoviendo en la Vla de JURIS· 
DICCION VOLUNTARIA Información Testimonia! Ad-Perpetuam, pa· 
ra acreditar la posesión del bien inmueble cuyas medidi:!s y colindan
cias obran en el expediente número 16/~91. 

Hagáse saber a toda persona con igual o mejor derecho que el pro· 
movente lo ejercite conforme a la-Ley, concediendole un término de 
40 días a partir de laúltima publicación. 

Públiquese edictos por tres veces consecutivas en el Periódico Ofi
cial del Estado y El Diaro de Hidalgo, como en los lugares públicos 
de su ubicación, y tableros notificadores. 

3-3 

Molango, Hgo., ~ 14 de Marzo de 1991.- EL SECRETARIO DEL JUZ· 
GADO.- LIC. RAFAEL DOMINGUEZ ESCAMILLA.· Rúbrica. 

Administfación de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos Enterados. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
MOLANGO, HGO. 

EDICTO 

TEOFILA MARTINEZ HERNANDEZ Y HONORATO MARTINEZ MO
RALES, Promoviendo en la vía de JURISDICCION VOLUNTARIA lnfor· 
mación Testimonial Ad-Perpetuam, para acreditar la posesióh del bien 
inmueble cuyas medidas y colindancias obran en el expediente nú
mero 151991. 

Hagáse saber a toda persona con igual o mejor derecho que el pro
movente lo ejercite conforme a la Ley, concediendole un término de 
40 dlas a partir de laúltima publicación. 

Públiquese edictos por tres veces consecutivas en_el Periódico Ofi
cial del Estado y El Diaro de Hidalgo, como en los lugares públicos 
de su ubicación, y tableros notificadores. 

3-3 

Molango, Hgo.:. a 28 de Febrero de"1991.· EL SECRETARIO DEL JUZ
GADO.· LIC. RAFAEL DOMINGUEZ ESCAMILLA.· Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos Enterados. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
MOLANGO, HGO. 

EDICTO 

MARTHA BAUTISTA MARTINEZ, Promoviendo en la Vía de JURIS· 
DICCION VOLUNTARIA Información Testimonial Ad-Perpetuam, pa
ra acreditar la posesión del bien inmueble cuyas medidas y colindan
cias obran en el expediente_ número 40/991. 

Hagáse saber a toda persona con igual o mejor derecho que el pro
movente lo ejercite conforme a la Ley, concediendole un t~rmlno de 
40 días a partir de laúltima publicación. 

Públiquese edictos por tres veces consecutivas en el Periódico Ofi
cial del Estado y El Diaro de Hidalgo, como en los lugares públicos 
de su ubicación, y tableros notificadores. 3-3 

Molango, Hgo.,¡a 15 de Marzo de 1991.· EL SECRETARIO DEL JUZ
GADO.- LIC. RAFAEL DOMINGUEZ ESCAMILLA.· Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derecbos Enterados. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
MOLANGO, HGO. 

EDICTO. 

JOSEFINA GONZAGA HERNANDEZ, Promoviendo en la vfa de JU
RISDICCION VOLUNTARIA Información TeStimo_nial Ad-Perpetuam, 
para acreditar la posesión del bien inmueble cuyas medidas y colin
dancias obran en el expediente número 201991. 

¡ 

Hagáse saber a toda-persona con igual o mejor derecho que el pro
movente lo ejercite conforme a la Ley, concediendole un término de 
40 d_ías a. partir de laúltima-publicación. 

Públiquese edictos por tres veces consecutivas en el Periódico Ofi· 
cial del Estado y El Diaro de Hidalgo, como en los lugares públicos 
de su ubicación, y tableros notificadores. 

3-3 

Molango, Hgo., a 22 de Febrero de 1991.· EL SECRETARIO DEL JUZ· 
GADO.· LIC. RAFAEL DOMINGUEZ ESCAMILLA.· Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos Ente-radas. 

JUZGADO MIXTO DE PR:MERA INSTANCIA 
MOLANGO, HGO. 

EDICTO 

ROSALINO CRUZ SONI, Promoviendo en la vía de JURISDICCION 
VOLUNTARIA Información Testimonial Ad-Perpetuam, para acreditar 
la posesión del bien inmueble cuyas medidas y colindancias obran 
en el expediente número 311991. 

Hagáse saber a toda persona con igual o mejor derecho que el pro
movente lo ejercite conforme a la Ley, concediendoles un término de 
40 días a partir de laúltima publicación. 

Públiquese edictos por tres veces consecutivas en el Periódico Ofi
cial del Estado y El Diaro de Hidalgo, como en los lugares públicos 
de su ubicación, tableros notificadores. 

3-3 

Molango, Hgo., í' 4 de Marzo de 1991.· EL SECRETAR!(} DEUUZ· 
GADO.· LIC. RAFllEL DOMINGUEZ ESCAMILLA.· Rúbrica. 

Administraci.ón de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos Enterados. 

JUZGADO DE LO CIVIL 
TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

FRANCISCO CAMPILLO PICASO, promueve Diligencias AD· 
PERPETUAM, acreditando hecho de posesión y derecho propiedad, 
respecto a dos predios denominados "LA CAr\IADA" y "TEPOZAN" 
ubicados en San Pedro' Tlachichilco Municipio de Acaxochitlán, Hgo., 
medidas y colindancias obran expediente 473/91, publíquese edictos 
correspondientes por tres veces consecutivas en el periódico OfiCial 
del Estado y Sol de Tulancingo, así como lugares públicos costum
bre,- Convocando a las personas que se consideren-con derecho al 
predio de referencia, presentense deducirlo dentro término Legal 

3-3 

Tulancingo, Hgo., a Marzo 22 de 1991.· EL C. SECRETARIO.· LIC. 
MA. TERESA GONZALEZ ROSAS.· Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos Enterados. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL. 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Se convocan postores para la primera Almoneda de Remate en Jui
cio Ejecutivo Mercantil prom9vido por ~I LIC. GERARDO MARTINEZ 
MARTINEZ, en contra de CAROLINA VELAZQUEZ RESENDIZ, dentro del 
expediente No. 875/88, sobre un bie.Í inmueble ubicado en Lote 24, 
Calle Ria Colorado número 106, Colonia Unión Popular en esta Ciu
dad cuyas medidas y colindancias obran en autos, siendo postura le
gal la que cubra de contado las dos terceras partes de $30'570,000.00 
(TREINTA MILLONES QUINIENTOS SETENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), 
VALOR PERICIAL, senalandose para este efecto las 10.00 horas del 
día 28 de Mayo del presente ano. 

Publíquese edictos por tres veces consecutivas de siete en siete 
días en el Periódico Oficial del Estado y" El Sol de Hidalgo", Tablero 
notificador y lugares público.~ de costumbre. 

3-3 

Pachuca, Hgo., de 1991.· EL C. ACTUARIO.· LIC. EFRAIN RAMIREZ 
GUTIERREZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos Enterados. 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
APAN, HGO. 

EDICTO 

VICTOR FUENTES MEJIA, promueve en Jurisdicción Voluntaria Di
ligencias Información Testirr:onial Ad-Perpetuam, tendientes a acre
ditar los derechos de posesió:·1 y propiedad en su favor respecto del 
predio urbano ubicado en la calle Zaragoza Sur número treinta y cin
co de ésta ciudad, cuyas características obran en expediente 1101991 
el C. Juez del conocimiento' ordenó por auto de veintiuno de febrer~ 
del año en curso, se publiquen por tres veces consecutivas en el Pe
riódico Oficial del Estado, y El Sol de Hidalgo, que se editan en Pa
chuca, Hidalgo, edictos convocando personas se consideren con de· 
recho citado inmueble, a fin de que comparezcan ante este Juzgado 
a deducirlos conforme la Ley. 

3-3 

Apan, Hgo., 4 de Marzo de 1991.- LA C. ACTUARIO.- LIC. MARIA 
ISABEL MORA AGOSTA.- Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos Enterados. 

DIRECCION DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES 

C. CAP. EDUARDO CANO BARBERENA, 
DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION 
PRESENTE 

El (LA) C. ISMAEL CASTILLO SANCHEZ, vecino (A) de TEPEJI 
DEL RIO DE OCAMPO, HGO, ha dirigido a este Gobierno Escrito Soli
citando autorización de una concesión (ES) para explotar el servicio 
público de transporte de pasajeros en Ruta: Santa María Quelites-San 
José Piedra Ancha-Plan de Ayala-Melchor Ocampo·Barrio Atengo-san 
ldelfonso ·Parque Industrial: y Viceversa del municipio de Tepeji del 
Rio de Ocampo, Hgo. 

·oe conformidad con los artículos 227 y 228 de ia Ley de Vías de 
Comunicación y Tránsito dei Estado de Hidalgo, solicito a usted ten
ga a bien ordenar se publique en el Periódico Oficial de Gbbierno del 
Estado, el extracto de la solicitud tres veces consecutivas. para que 
las personas que consideren afectados sus derechos se opongan a 
la presente solicitud dentro del término de quince días a partir dé la 
última publicación (derechos cubiertos según Recibo Oficial No. 316..:12 
Anexo). 3-3 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.-EL DI· 
RECTOR GENERAL DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES.-ING. 

ERNESTO ALONSO HERNANDEZ PADILLA.-Rúbrica 

DIRECCION DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES 

C. CAP. EDUARDO CANO BARBERENA, 
DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION 
PRESENTE 

El (LA) C. HERMELINDA ESTRADA RAMIREZ, vecino (A) de ATO· 
TONILCO DE TULA, HGO, ha dirigido a este Gobierno Escrito Solici· 
tan do autorización de una concesión (ES) para explotar el servicio pú
blico de transporte de pasajeros en Ruta: Atotonilco de Tula-Vito 
Refugio-Texas-Progreso-Zacamulpa-San Jose Acoculco-San Antonio
Conejos-Praderas del Potrero-Coayuca-Cai'lada-Ocampo 
y viceversa del Mpio. de Atotonilco de Tula, Hgo. 

De conformidad con los artículos 227 y 228 de la Ley de Vlas de 
Comunicación y Tránsito del Estado-de Hidalgo. solicito a usted ten
ga a bien ordenar se publique en el Periódico Cdcial de Gobierno del 
Estado, el extracto de la solicitud tres veces ,onsecutivas para que 
las personas que consideran afectá.dos sus . .Jerechos se opongan a 
la presente solicitud dentro del término de c,uince d[as a partir de la 
última_ publicación (derechos cubiertos según Recibo Oficial No. 32687 
Anexo). 3-3 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.-EL DI· 
RECTOR GENERAL DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES.-ING. 

ERNESTO ALONSO HERNANDEZ PADILLA.-Rúbrica 

DIRECCION DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES 

C. CAP. EDUARDO CANO BARBERENA, 
DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION 
PRESENTE 

El (LA) C. GUILLERMO RODRIGUEZ HERNANDEZ, vecino (A) de 
HUASCA DE OCAMPO, HGO, ha dirigido a este Gobierno Escrito So· 
licitando autorización de una concesión (ES) para explotar el servicio 
público de transporte de pasajeros en Automóvil de alquiler de sitio 
con ubicación en la cabecera Mpal. de Huasca de Ocampo, Hgo. 

De conformidad con los artículos 227 y 228 de la Ley de Vías de 
Comunicación y Tránsito del Estado de Hidalgo, solicito a usted ten
ga a bien ordenar se publique en el Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado, el extracto de la solicitud tres veces consecutivas para que 
las personas que consideran afectados sus derechos se opongan a 
la presente solicitud dentro del término de quince días a partir de la 
última publicación (derechos cubiertos según Recibo Oficial No. 
150475 Anexo). · 

3-3 
ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.-EL DI· 
RECTOR GENERAL DE COMUNICACIONES YTRANSPORTES.-ING. 

ERNESTO ALONSO HERNANDEZ PADILLA.-Rúbrica 

DIRECCION DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES 

C. CAP. EDUARDO CANO BARBERENA, 
DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION 
PRESENTE 

El (LA) C. U BALDO CHATANCA GOMEZ, vecino (A) de BARRIO DE 
HICALCO, EN TIZA YUCA, HGO, ha dirigido a este Gobierno Escrito So· 

·licitando autorización de una cóncesión (ES) para explotar el servicio 
público de transporte de Materiales e Insumos Agrícolas en Tizayu
ca, Hgo. 

De ·conformidad con los artículos 227 y 228 de la Ley de Vías de 
Comunicación y Tránsito del Estado de Hidalgo, solicito a usted ten
g~ a bien ordenar se publique en el Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado, el extracto de Ja solicitud tres veces consecutivas para que 
las personas que consideran afectados sus derechos se opongan a 
la presente solicitud dentro del término de quince días a partir de la 
última publicación (derechos cubiertos según Recibo Oficial No. 24025 
Anexo). 3-3 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.-EL DI· 
RECTOR GENERAL DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES.-ING. 

ERNESTO ALONSO HERNANDEZ PADILLA.-Rúbrica 

DIRECCION DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES 

C. CAP. EDUARDO CANO BARBERENA, 
DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION 
PRESENTE 

El (LA) C. NIGOLAS ALONSO PEREZ, vecino (A) de TEPEHUACAN 
DE GUERRERO, HGO, ha dirigido a este Gobierno Escrito Solicitan
do autorización de una concesión (ES) para explotar el servicio públi· 
co de transporte de pasajeros en Ruta: Otongo-Tlanchinol y Puntos 
Intermedios. 

De conformidad con los artículos 227 y 228 de la Ley de V[ás de 
Comunicación y Tránsito del Estado de Hidalgo, solicito a usted ten
ga a bien ordenar se publique en el Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado, el extracto de la so_licitud tres veces consecutivas para que 
las personas que consideran afectados sus derechos se opongan a 
la presente solicitud dentro del término de quince dias a partir de la 
última publicación (derechos cubiertos según Recibo Oficial No. 27613 
Anexo). 

3-3 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.-EL DI· 
RECTOR GENERAL DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES.-ING. 

ERNESTO ALONSO HERNANDEZ PADILLA.-Rúbrica 
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DIRECCION DE COMUNICACIONES_ Y TRANSPORTES 

C. CAP. EDUARDO CANO BARBERENA 
DIÁECTOR GENERAL DE GOBERNACION 
PRJ'SENTE. 

LA EMPRESA SERVICIOS URBANOS Y CONURBANOS DEL VALLE 
DE TULANCINGO, S.A. OE-C.V., ha dirigido a éste Gobierno escrito 
solicitando autorización-de 42 concesiónes para explotar el servicio 
público de transporte de pasajeros en ruta: No. 1,13 unidades: Los 
Alamas-Felipe Angeles-La Escondida-La Estrella-Jardines del Sur· 
Benito Juárez-Aurora-San Luis Zapotlán de Allende-20 de Nov.-Paraiso
$an Rafael-Guadalupe Victoria-Vicente Guerrero-Nueva Morelos
lnsurgentes-Los Alamas. 

Ruta No. 2,7 unidades: Jardines del Sur-La Estrella-Benito Juárez
tnsurgentes-Francisco l. Madero-Vicente Guerrero. 

Ruta No. 3,7 unidades: Sección Minera 200-La Morena-Los Al.8.mos
lnsurgentes-Vicente Guerrero-Nueva Morelos-La Cai'lada. 

Ruta No. 4,8 unidades: Valle Verde-Valle Sol-La Estrella-Felipe 
Angeles-Los Alamos-lnsurgentes-Francisco l. Madero-Guadalupe. 
· Ruta No. 5,7 Unidades: Sección Minera 200-La Morena-Los Alamos-5 
de Febrero 8Pnito Juárez-San Luis-Aurora-Zapotlán de Al1ende-Paraiso. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley de VíaS de 
Comunicación y Tránsito del Estado de Hidalgo, solicito a Usted ten
ga a bien ordenar se publique ·en el Periódico Oficial de Gobie(no del 
Estado, el extracto de la solicitud tres veces consecutivas para que 
las personas que consideren afectados sus derechos se opongan a 
la presente solicitud dentro del término de quince dfaS a partir de la 
última publicación (derechos cubiertos según recibo oficial no. 32511 
anexo). · 

3-2 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECION.-EL DI' 
RECTOR GENERAL DE COl~UNICACIONES Y TRANSPORTES.-ING. 
ALFONSO ESCUDERO ALVAREZ.-Rúbrica. 

DIRECCION DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

C. CAP. EDUARDO CANO BARBERENA 
DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION 
PRESENTE. 

El (la) C. GUILLERMO LEO CUEVAS, vecino (a) de Pachuca, Hgo., 
ha dirigido a este Gobierno escrito solicitando autorización de una 
concesión (es) para explotar el servicio público de transporte de pa
sajeros en ruta: Col. Minerva, Col. Guadalupe 1a. y 2a. Sección-Col 
Santiago J~lpec del Municipio de Pachuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley de Vías de· 
comunicación y Tránsito del Estado de Hidalgo, solicito a usted ten· 
ga a bien ordenar se públique en el Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado, el extr·acto de la solicitud tres veces consecutivas para que 
las personas qUe consideren afectados .Sus derechos se opo[lgan a 
la presente solicitud dentro del término' de quince días a partir de la 
última publicación (Derechos Cubiertos según Recibo Oficial No. 
27157 Anexo). 3-3 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO .. NO REELECCION.-EL 
DIRECTOR GENERAL DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES
ING. ERNESTO ALONSO HERNANDEZ PADILLA.-Rúbrica. 

Derechos Enterados Administración de Rentas Mar_ 1 ~991. 

DIRECCION DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

C. CAP. EDUARDO CANO BARBERENA 
DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION 
PRESENTE. 

El (La) C. ALFREDO CASTILLO LO PEZ, vecino (a) de Atotonilco de 
Tula, Hgo., ha dirigido a este Gobierno escrito solicitando autoriza
ción de una concesión (es) para explotar el servicio público de trans
porte de pasajeros en unidad tipo combi en ta ruta:Atotonilco de Tula
Vito-Refugio-Texas-Progreso-Zacamula-San José Acocomulco-San 
Antonio-Conejos-Pedregal-Praderas del Potrero-Coayuca-Caflada· 
Ocampo y Vicerversa. · 

De conf6rmidad con los Artículos 2?7 y 228 de la Ley de Vías de 
Comunicación y Tránsito del Estado de Hidalgo, solicito a usted ten-_ 
ga a bien ordenar se públique en el Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado1 el extracto de la solicitud tres veces consecutivas para que 
las personas que consideren afectados sus derechos se opongan a 
la preserite solicitud dentro del término de quince días a partir de la 
última publicación (Derechos Cubiertos según Recibo Oficial No. 
31042 Anexo). 3-3 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.-EL 
DIRECTOR GENERAL DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES
ING. ERNESTO ALONSO HERNANDEZ PADILLA.-Rúbrica. 

Derechos Enterados Administración de Rentas Mar. 9 1991. 

DIRECCION DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
C. CAP. EDUARDO CANO BARBERENA 
DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION 
PRESENTE 

El (LA) C. ULISES CASTILLO ENRIQUEZ, vecino (A) de Tepeji del 
Ria de acampo, Hgo. Ha dirigido a este Gobierno escrito solicitando 
autorización de una concesión (ES) para explotar el servicio público 
de transporte de pasajeros en Ruta: Santa María Quelites-San 
ldelfonso-San José Piedra Gorda-Plan de Ayala-MelchoÍ Ocampo
Barrlo Atengo-Parque Industrial- del Municipio de Tepeji del Ria de 
acampo, Hgo. 

De conformidad con los articulas 227 y 228 de la Ley de Vias de 
Comunicación y Tránsito del Estado de Hidalgo, solicito a usted ten· 
ga a bien ordenar se publique en el Periódico Oficial de Gobi~rno del 
Estado, el extracto de la solicitud tres veces consecutivas para que 
las personas que consideren afectados sus derechos se opongan a 
la presente solicitud dentro del término de quince dlas a part~r de la 
ultima publicación (Derechos Cubiertos según Recibo Oficial No. 31986 
Anexo). 3-3 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.-EL DI~ 
RECTOR GENERAL DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTE.-ING. 

. ERNESTO ALONSO HERNANDEZ PADILLA.-Rúbrica. 

DIRECCION DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

C. CAP. EDUARDO CANO BARBERENA 
DIRECTOR GENERAL' DE GOBERNACION 
PRESENTE. 

El (La) C. LUIS RIOFRIO OLVERA, vecino (a) de Santa Ma. Amealco 
Mpio. de Chapantongo, Hgo., ha dirigido a este Gobierno escrito soli· 
citando autorización de una concesión (es) para explotar el ~!'!rvicio 
público de transporte-de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio 
con ubicación en Santa Maria Amealco, Municipio de Chapantongo, 
Hgo. 

De conformidad con los Artfculos 227 y 228 de la Ley de Vf;:¡s de 
Comunicación y Tránsito del Estado de Hidalgo, Solicito a usted ten
ga ·a bien ordenar se públique en el Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado, el e(tracto de la solicitud tres veces consecutivas para qu"' 
las RersonaS que consideren afectados sus derechos se opongan a 
la presente ~olicitud dentro del término de quince días a partir de la 
última publicación (DerechoS Cubiertos según Recibo Oficial No. 
32216 Anexo). 

3-3 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.-EL 
DIRECTOR GENERAL DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES
ING. ERNESTO ALONSO HERNANDEZ PADILLA.-Rúbrica. 

Derechos l;nterados Administración de Rentas Mar. 9 1991. 

DIRECCION DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES 

C. CAP. EDUARDO CANO BARBERENA, 
DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION 
PRESENTE 

El (LA) C. VENANCIO VAZQUEZ ANGELES, vecino (A) de TIZAYU
CA, HGO, ha dirigido a este Gobierno Escrito SOiicitando autorización 
de una concesión (ES) para explotar el servicio público de transporte 
de carga en general en Tizayuca, Hgo. 

De conformi.dad con los artículos 227 y' 228 de la Ley ¡_;le Vias de 
Comunicación y Tránsito del Estado de Hidalgo, solicito a usted ten
ga a bien ordenar se publique en el Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado, el extracto de la solicitud tres veces consecutivas para que 
las personas que consideran afectados sus derechos se opongan a 
la presente solicitud dentro del término de quince días a partir de la 
última publicación (derechos·c1:1biertos según Recibo Oficial No 25575 
Anexo). ~-2 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCiON.-·EL DI· 
RECTOR GENERAL DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES.-ING. 

ERNESTO ALONSO HERNANDEZ PADILLA.-Rúbrica 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



18 PERIODICO OFICIAL 16 de Abril de 1991 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

JACALA, HGO. 

EDICTO 

CENOIRINA CHAVEZ LEAL Y CATALINA LEAL TREJO, promueven 
éste Juzgado DILIGENCIAS DE INFORMACION TESTIMONIAL AD· 
PERPETtJAM, relativo posesión 3 predios ubicados El Saucillo Muni· 
cipio Pacula, Hidalgo, medidas y colindancias obran expediente Nú
mero 111991. 

PubHquese EDICTO tres veces consecutivas periódicos OFICIAL del 
Gobierno del Estado y "LA OPINION" que se eiditan en la Ciudad de 
Pachuca, Hidalgo y lugares público ubicación de inmuebles. Convo· 
cándose personas se crean con igual_ o mejor derecho, hacerlo valer 
vía legal. 3-'""."'3 · 

JACALA, HGO., FEBRERO 15DE1991.-ELSECRETARIO DELJUZ· 
GADO.-LIC. FELIPE GRANADOS LATORRE.-Rúbrica. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
JACALA, HGO. 

EDICTO 

TITA PONCE MORAN, promueve este Juzgado DILIGENCIAS DE IN
FORMACION TESTIMONIAL AD-PERPETUAM, relativo posesión predio 
rr'1stico ubicado Rancho Viejo Mpio., La Misión, Hgo. Medidas y colindan
cias ooran expediente Número 8/991. 

Públiquese edicto tres veces consecutivas periódicos OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO Y LA OPINION, editánse Pachuca Hidalgo 
y lugares públicos Ubicación del inmueble. Personas con igual o me
jor derecho, hacerlo valer vía legal. 

3-2 

JACALA, Hgo., FEBRERO 4 DE 1991.-EL SECRETARIO DE ACUER 
DOS.-LIC. FELIPE GRANADOS LATORRE.-Rúbrica. 

Derechos Enterados Administración de Rentas. 91-02-28. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

A ANGELA SOSA 
O QUIEN LEGALMENTE SUS DERECHOS REPRESENTE. 

Se hace de su conocim~ento que.en el Juicio Ordinario Civil, que 
promueve en su contra ta Señora MARIA LUCIA GOMEZ MIRANDA, 
Albacea Definitivo de la Sucesión lntestam6ntaria a bienes del Sr .. JUS· 
TINO GODINEZ HERNANDEZ, Exp. Núm. 1032/90, con fecha 18 de Mar
zo de 1991, se dictó Auto en el que se declare cerrada la litis y en con· 
secuencia se abre efJuicio a Prueba por el término de diez días hábi· 
les fatales para ambas partes. 

Lo que se hace de su cono_cimiento en cumplimiento de lo dispuesto 
por el artlculo 627 del Código de Procedimientos Civiles; y en Vía de 
notificación en forma. 

Publiquese por dos veces de 8 en 8 días en el Periódico Oficial del 
Estado. 2-2 

Tulancingo, Hgo., Marzo 19 de 1991.· EL C. ACTUARIO.· LIC. LOUR· 
DES PEREZ MARTINEZ.· Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Derechos Enterados 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO 

EDICTO 

JUAN GODINEZ MEJIA, promoviendo DiLigencias de Jurisdicción 
Voluntaria Ad-Perpetuam, Expediente No. 79/91. Predio denominado 
EL MEMBRILLO, ubicado en Barrio "La Gran Campaña" de El Mine· 
ral del Chico, Hgo., medidas y colindancias obran en autos. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor derecho posesorio 
que el promovente sobre el inmueble motivo de éste juicio para que 
lo ejercite conforme a la Ley, dentro del término de 20 días contados 
a partir de la última publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

Publíquese el presente edicto, por tres veces consecutivas en los 
Periódicos Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo, asr como en los ta
bleros notificadores de costumbre de esta Ciudad. 3-2 

Pachuca, Hgo., enero 23 de 1991.-EL C. ACTUARIO DEL JUZGA-
. DO 2o. DE LO CIVIL.-LIC. FRANCISCO CARMONA 

MONTAr\10.-Rúbrica. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
MOLANGO, HGO. 

EDICTO 

NICANCIO PARDO DE LA CRUZ Y MARIA DOLORES PARDO, Pro
moviendo en la vía de JURISDICCION VOLUNTARIA Información Tes
timonial Ad-Perpetuam, para acreditar la posesión del bien inmueble 
cuyas medidas y colindancias obran en el expediente número 32/991. 

Hagáse saber a toda persona con igual o mejor derecho que el pro
movente lo ejercite conforme a ta Ley, concediendoles un término de 
40 dras a partir de la~ltima publicaclón. 

Públiquese edictos por tres veces consecutivas en el Periódico Ofi
cial del Estado y El Diaro de Hidalgo, como en los lugares públicos 
de su ubicación, tableros notificadores. 

3-2 

Molango, Hgo., a 4 de Marzo de 1991.·EL SECRETARIO DEL JUZ
GADO.· LIC. RAFAEL DOMINGUEZ ESCAMILLA.- Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos Enterados. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL. 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Se convocan postores para la primera Almoneda de Remate en jui· 
cío SUMARIO HIPOTECARIO, promovido por NIGOLAS ORDOÑEZ CA
MACHO COMO MANDATARIO DE BANCOMER S.N.C. en contra de 
ABRAHAM TLAMAYANCO RODRIGUEZ E IRMA MARTINEZ PEREA, 
Expediente No. 1206189, Un predio en Tulancingo Hgo. La RESIDEN· 
CIAL "LA MORENA", cuyas medidas y colindancias obran en el 
expediente. 

LA DILIGENCIA de remate se verificaré. a las 10.00 horas del dfa 
2l5 veinticinco de abril del at'io en curso, en el local de éste Juzgado, 
seré. postura legal la qe cubra de contado las 213 partes de la canti
dad de$ 52,400,400.00 (CINCUENTA Y DOS MILLONES CUATROCIEN· 
TOS MIL CUATROCIENTOS PESOS.) valor pericial. 

Publíquese edictos por dos veces consecutivas de siete en siete 
días en el Periódico Oficial del Estado y" El Sol de Hidalgo", en los 
lugares públicos de costumbre y en el lugar donde se encuentra el 
inmueble y en los tableros notlficadores de éste Juzgado. 

2-2 

Pachuca, Hgo.- EL C. ACUARIO.-LIC. MA. EUGENIA SIL
VA MARTINEZ.· Rúbrica .. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos Enterados. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
MOLANGO, HGO. 

EDICTO 

IGNAClA RAMJR~ CRUZ, Promoviendo en la vía de JURJSDICCION 
VOLUNTARIA Información Testimonial Ad·Perpetuam, para acreditar 
la posesión del bien inmueble cuyas medidas y colindancias obran 
en el expediente número 22/991. 

Hagáse saber a toda persona con igual o mejor derecho que el pro
movente lo ejercite conforme a la Ley, concediendole un término de 
40 días a partir de laúltima publicación. 

Públiquese edictos por tres veces consecutivas en el Periódico Ofi· 
cial del Estado y El Di aro de Hidalgo, como en los lugares públicos 
de su ubicación, ·tableros notificadores. 

3-2 

Molango, Hgo., a 22 de Febrero de 1991.-EL SECRl;JARIO DEL JUZ
GADO.- LIC. RAFAEL DOMINGUEZ ESCAMILLA.· Rubrica . 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos Enterados. 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA.INSTANCIA 
APAN, HGO. . 

EDICTO 

MARIA DEL SOCORRO BARRIOS LO PEZ, promueve diligencias de 
Información Testimonial Ad-Perpetuam, a fin de acreditar derechos 
de posesión de propiedad del predio urbano ubi.cado en Plaza de la 
Constitución No. 104 en Tepeapulco, Hgo., medidas y colindancias 
obran en expediente No. 038/991. C. Juez de los autos ordenó por auto 
de ocho de enero del ano en curso, publicarse edictos por tres veces 
consecutivas en el periódico Oficial del Estado y "El Sol de Hidalgo", 
que se editan en la Ciudad de Pachuca, Hgo.,·así.mismo convóquen
se personas que se crean con mejor derecho citado inmueble, a fin 
de que h~gan valer sus derechos dentro de!. término de Ley. 

3-2 

Apan, Hgo., 24 de enero de 1991.-P.D.D. J. CONCEPCION SAN· 
TOS LECHUGA.-Actuario de1 Juzgado Mixto.-Rúbrica. 

Admin!stración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos Enterados. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
i TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 
MARIA DE LOS ANGELES, BLANCA LUZ, JORGE Y HORACIO IBA· 
RRA OLVERA, denunciaron Juicio Sucesorio lntestamentario a bie
nes de CORNELIO NORBERTO !BARRA OLVE'1A Exp. 343/91; en su 
carácter de hermanos del de cujus. Cumplimiento artículo 793 Códi
go de Procedimientos Civiles, convóquense personas creanse, con 
derecho a heredar, preséntense este juzgado a reclamarlos dentro del 
término de 40 días. Publíquese presente edicto dos ·veces consecutl· 
vas en Tableros este Juzgado y Periódico OFICIAL DEL ESTADO. 

. 2-2 
Tulancingo, Hgo., Marzo 19 de 1991.-C. ACTUARIO.-LIC. AARON. 

RAUL PEREZ RODRIGUEZ.-Rúbrica . 

Administración de Rentas de Derechos Enterados de Pachuca, Hgo. 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 
TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

HIGINIO MARTINEZ AGUAS, promueve Dilig0ncias Información TeS·· 
timonial Ad-Perpetuam fin· acreditar la posesión y por ende propiedad 
predio rústico "TEPOZAN"ubicado Vito Mpio. Atotonilco de Tula de 
este Distrito Judicial. Medidas y colindancias obran Expediente 
1359/91. Personas mejor derecho justificarlo oportunamente. 

PubHquense tres veces consecutivas de siete en siete días, Perió
~dicos Oficia~ del Estado y Sol de Hidalgo de Pachuca, así cooio Es
trados del Juzgado. 

.3-2 

Tula de Allende, Hgo., Marzo 6 de 1991.· C. ACTUARIO.· LIC. MARI· 
BEL TREJO MARTINEZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos Enterados. 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 
TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

JUANA HERNANDEZ BARRERA DE AGUILAR, promueve Diligen· ·, 
cias lhformación Testimonial Ad-Perpetuam a fin acreditar la pose

, sión y por ende propiedad predio rústico "EL ARBOL"ubicado Barric 
Panuaya Mpio: Tezontepec de Aldama de este Distrito Judicial. Me" 
didas y colindancias obran Expediente 320/91. Personas mejor dere
cho justificarlo oportunamente. 

Publíquense tres veces consecutivas de siete en siete días, Perió
dicos Oficial del Estado y Nuevo Gráfico de Pachuca, así como Es
trados del Juzgado. 

3-2 

Tula de Allende, Hgo., Marzo 15de1991.-C. ACTUARIO .-PDD. DO
MINGO ISLAS M!RANDA.· Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos Enterados. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
IXMIOUILPAN, HGO. 

EDICTO 
JESUS CERVANTES TA VERA, promueve diligencias Información Tes
timonial Ad-Perpetuam respecto predios rústicos denominados "VI
VIENDA VIEJA, VIVIENDA DEL MEZQUITE, TEPETATE, NOGALITO Y 

1 ENEBRO" ubicados términos San Miguel Tlazintla, Municipio Cardo· 
nal, Hgo. Medidas y linderos obran expedíente 141/91. Auto fecha seis 
marzo actual da entrada promocion manda publicar presente tres ve
ces consecutivas periódicos Oficial del Estado-y Sol de Hidalgo de 
Pachuca, Hgo., así como su fijación lugares públicOs costumbre. Per
sonas creanse igual o mejor derecho haganlos váter legalm.ente. 

3-2 
lxmiquilpan, Hgo., Marzo 26de1991.-C. ACTUAR10.-LIC. RAMIRO 

BAZAN RICARDl.-Rúbrica 

Administración de Rentas de Derechos Enterados de Pachuca, Hgo. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 
CIFllLO LO PEZ HERNANDEZ Y MANUELA JIMENEZ PERCASTEGUI, 
promueve diligencias de Información Testimonial, acreditar derechos 
de propiedart prescripción positiva respecto predio rústico d"enomi
nado "LA MANZANA", ubicado en El Olvera Mpio. San Salvador, Hgo., 
medidas y colindancias Obran EXp. No. 191/91. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor derecho que el pro
movente (s) lo haga valer conforme a la Ley y dentro del término que 
para el efecto se proveé. 

Publíquese tres veces consecutivas periódico Oficial del Estado y 
Nuevo Gráfico, lugares públicos ubicación inmueble. a-2 
Actopan, Hgo., Marzo 13de1991.-C. ACTUARIO.-LIC. ISABEL SAN· 

CHEZ HERNANDEZ.-Rúbrica 

Administración de Rentas de Derechos Enterados de Pachuca, Hgo. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

JULIA LEAL FLORES, promueve Diligencias Información Testimo
nial Ad-Perpetuam, a fin acreditar posesión y por ende propiedad pre
dio rústico, ubicado Santa María Quelites Mpio., Tepeji del Rfo de 
Ocampo de este Distrito Judicial. Medidas y colindancias obran Ex
pediente 24i/91. Personas mejor derecho justificarlo oportunamen
te. 

Publíquese tres veces consecutivas de si_ete en siete días, Periódi
cos Oficial del Estado y Sol de Hidalgo de Pachuca, así como Estra· 
dos del Juzgado. 3-2 

Tula de Allende, Hgo., Marzo 6de1991.-Atentamente.-C. Actua
rio.-LIC. MARIBEL TREJO MARTINEZ.~Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos Enterados. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO 
JUZGADO DE.PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

CELSO LARA VIVEROS, promueve Diligencias Información Testi
monial Ad-Perpetuam, a fin acreditar posesión y por ende propiedad 
predio rústico "EL TANQUE", ubicado Bomintzha de este Distrito Ju
dicial. Medidas y colindancias obran Expediente 316/91. Personas me
jor derecho justificarlo oportunamente. 

Publíquese tres veces consecutivas de siete en.siete días, Periódi
cos Oficial del Estado y Nuevo Gráfico de Pachuca, así como Estra
dos del Juzgado. 

3-2 

Tula de Allende, Hgo., Marzo 14 de 1991.-Atentamente.-C. Ac
tuario.-PDD. Domingo lslaS"Miranda.-Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados.-14,de Marzo de 
1991. 
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JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

GREGORIO CRUZ RAMIREZ, promueve Información Testimonial 
acreditar posesión de un predio Rústico "EL ARBOLITO", ubicado en 
el Poblado de Pozo Grande Mpio. de Actopan, Hgo., medidas y colin
dancias Obran Expediente No. 1072/90. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor derecho que el pro· 
movente, lo haga valer conforme a la Ley, dentro del término quepa· 
ra- el efecto se preveé. 

Publ/quese por tres veces consecutivas, Periódico Oficial del Es· 
tado y Nuevo Dia, lugares públicos, ubicación inmueble. 3-2 

Actopan, Hgo., Marzo 8de1991.-EI C. Actuario.-Llc. Isabel Sán
chez Hernán~ez.-Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados.-8 de Marzo de 
1991. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA .DE ALLENDE, HIDALGO 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 
EDICTO 

MARGARITA-TORRES ALTAMIRANO, promueve Diligencias lnfor
mac16n Testlmonial Ad-Perpetuam, a fin acreditar posesión y por en· 
de propiedad dos predios Urbanos, ubicados Barrio Tlanguistengo, 
Mpio. Tepeji del Río de Ocampo de este Distrito Judicial. Medidas y 
colindancias obran Expediente 240/91. Personas mejor derecho justi· 
ficarlo oportunamente. 

Publíquese tres veces consecutivas de siete en siete días, Periódi
cos Otic1al del Estado y Sol de Hidalgo de Pachuca, asi como Estra
dos del Juzgado. 3-2 

Tula de Allende, Hgo., Febrero 28 de 1991.-Atentamente.-C. Ac· 

tuario.-P.D.D. DOMINGO ISLAS MIRANDA.-Rúbrica. 

Admlnlstraclón de Rentas.-Derechos Enterados.- 28 de Febrero 
de 1991. 

JUZGADO DE LO FAMILIAR 
TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

JUANA GONZALEZ DIAZ, promueve juicio de DIVORCIO NECESA· 
RIO, dentro del expediente número 285/990, en contra de NICOLAS 
JUAREZ NOLAZCO, por medio de éste edicto se notifica acuerdo de 
f P.cha 25 veinticinco de Febrero de 1991.· Tulancingo de Bravo, Hidal
go., a 25 veinticinco de Febrero de 1991.· Por presentada JUANA GON· 
ZALEZ OIAZ, con su escrito de cuenta, visto su contenido y con fun· 
damento en lo dispuesto por los artículos 91, y 92, del Código de Pro
cedimientos familiares se Acuerda: L· Como lo solicita la promoven
te en su escrito de cuenta, publíquese por 3 veces consecutivas en 
el p"eriódico Oficial del Estado y el Sol de Tulancingo de ésta Ciudad, 
los Edictos correspondientes, haciéndole saber al demandado señor 
NICOL.A.S JUAREZ NOLAZCO, que en este H. Juzqado de lo _Familiar. 
la seí'lora JUANA GONZALEZ DIAZ, ha entablado en su contra una 
demanda de DIVORCIO NECESARIO, el cual se -1dicÓ-bcijo e1 núme· 
ro 285/90, por lo que se le concede un término de 30 días habites para 
que conteste dicha demanda, contados a partir de la última publica
ción en el periódico Oficial, quedando a su disposición de éte H. Juz· 
gado las copias simples de la misma, apercibido que en caso de no 
haerlo así será declarado presuntivamente corifeso de aquellos he· 
chas que de la misma deje de contestar. 11.· Notifíquese y cúmplase.
AS!, lo acordó y firmó el C. Juez de lo Familiar LIC. FERNANDO GON· 
ZALEZ RICARDL. que actúa con Secretario LIC MA. DE LOSANGE· 
LES MONROY URIBE, que da fé. - 3-2 

Tulancingo de Bravo, Hidalgo., Marzo de 1991.· LA C. ACTUARIO 
DEL JUZGADO FAMILIAR.- LIC. ELIZABETH GARCIA BALDERAS.
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos Enterados. 

PODER JUDICIAL 
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

JAC:ALA, HGO. 

EDICTO 

INES TEJEDA BELLO Y SERGIO SAENZ TEJEDA, promueven en este 
Juzgado DILIGENCIAS DE INFORMACION TESTIMONIAL AD-

PERPETUAM, relativo a un predio rústico ubicado en Buenavista mu· 
nicipio de Chapulhuacán, acreditar el hecho de posesión y el dere
cho de propiedad por prescripción positiva, expediente número 27/91. 

Publíquense Edictos por tres veces consecutivas en los periódicos 
Oficial del Gobierno del Estado y La Opinión, que se editan en Pa
chuca, Hidalgo, y lugares públicos de la ubicación del inmueble, con· 
vóquense personas que se crean con igual o mejor derecho que los 
promoventes, hacerlo valer en forma legal. 3-2 

Jacala, Hgo., a 25 de Marzo de 1991.-EI Secretario de Acue'rdos.
LIC. FELIPE GRANADOS LATORRE.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, ~lgo. Derechos, Enterados. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

VIGOR PADILLA CRUZ, promueve diligencias AD·PERPETUAM, jus
tificar hecho de posesión derecho predio ubicado SAN MIGUEL del 
Rescate del MPIO. ACAXOCHITLAN, HGO., denominado TINASNITEN-
GO, medidas y collndancias obran exp.,núm. 90191, publfquese tres 
veces ocho en ocho días periódicos Oficial del Estado y Sol de Tu-
1ancingo, y lugares públicos de costumbre. Convócase personas crean· 
se derecho predio referido presentarse deducirlo término legal. 

3-2 

Tulanclngo Hgo., Marzo 13 de 1991.-C. Actuario.-P.D.D. LOUR· 
DES PEREZ MARTINEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos Enterados. 

C. CAP. EDUARDO CANO BARBERENA 
DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION 
PRESENTE. 

El (LA) C. SANTIAGO LOPEZ PEflA, vecina (A) de TEPEJI DEL RIO 
DE OCAMPO, HGO. Ha dlr;gldo a este gobierno escrito solicitando 
autorización de una concesión (ES) para explotar al servicio público 
da transporte de pasajeros en ruta: Santa Maña Quelltes-San Josa Ple· 
dra ·Gorda-Plan de Ayala· Melchor Ocampo-Barrlo Atengo-San 
ldelfonso-Parque lndustrlal· y viceversa del Mplo. de Tepejl del Rlo 
de Ocampo, Hgo. 

De conformidad con los artículos 227 y 228 de la ley de Vías de Co
municación y Tránsito del Estado de Hidalgo, solicito a usted tanga 

a bien ordenar se publique en el Periódico Oficial de Gobierno del Es· 
1ado, el extracto de la solicitud tres veces consecutivas para 
que las personas que consideren afectados sus derechos se opon
gan a la presente sollcltud dentro del término de quince días a partir 
de la últlma publlcaclón (derechos cubiertos según recibo ollclal No. 
31637 Anexa). 3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECC'".,N.-EL DIREC· 
TDR GENERAL DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES.-ING. ER
NESTO ALONSO HERNANDEZ PADILLA.-Rúbrica. 

DIRECCION DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES 

C. CAP. EDUARDO CANO BARBERENA, 
DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION 
PRESENTE 

El (la) C. JUAN SOSCO TREJO SALVADOR, vecino (a) de SABINITA, MPIO. 
DE HUlCHAPAN, HGO. ha dirigido a este Gobierno Cscrito Solicitan· 
do autorización de ur:ia concesión (ES) para explotar t· 1 servicio públi
co de transporte de carga ligera en el mercado municipal de Hui cha
pan, Hgo. 

De conformidad con los artículos 227 y 228 de la Ley de Vias de 
Comunicación y Tránstto del Estado de Hidalgo, solicito a usted ten· 
ga a bien ordenar se publique en el Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado, el extracto de la solicitud tres veces consecutivas para que 
las personas que consideran afectados sus derechos se opongan a 
la presente solicitud dentro del término de quince día·s a partir de la 
última publicación (derechos cubiertos según Recibo Oficial No. 36079 
Anexo}. 3-2 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.-EL DI
RECTOR GENERAL DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES.-ING. 

ERNESTO ALONSO HERNANDEZ PADILLA.-Rúbrica 
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DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO. 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA. 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

RICARDO BARRERA GODOY, promueve Diligencias de Información 
Testimonial Ad-Perpetuam, a fin acredJtar pos~sión y por ende -pro
piedad prédio rústico "EL DESCANSADERO", ubicado Tepetitlán de 
este Distrito Judicial. Medidas y colindancias obran Expediente 319191. 
Personas mejor derecho justificarlo oportunamente. 

PubHquese tres veces consecutivas de. siete en siete dfas, Periódi
cos Oficial del Estado y Nuevo Gráfico de Pachuca, asf como Estra· 
dos del Juzgado. 3-2 

Tula de Allende, Hgo., Marzo 22de1991.-Atentamente-C. ACTUA
RIO.-LIC. MARIBEL TREJO MARTINEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados Abril 4 1991. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO. 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA. 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

MARIA LUISA LOPEZ PEREZ, promueve Diligencias de Información 
Testimonial Ad-Perpetuam, a fin acreditar posesión y por ende pro
piedad predio rústico ''EL MEZQUITE", ubicado Barrio Tezoquipa Mpio. 
Atitalaquia de ést~ Distrito Judicial. Medidas y colindancias obran Ex
pediente 293/91. Personas mejor derecho justificarlo oportunamente. 

Publlquesetres veces consecutivas de siete en siete dfas, Pedódi
cos Oficial del Estado y Nuevo Gráfico de Pachuca, Hgo., así como 
Estrados del Juzgado. · 3-2 

Tula de Allende, Hgo., Marzo 8 de 1991 .-Atentamente-C. ACTUA
RIO.-LIC. MARIBEL TREJO MARTINEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados Abril 4 1991. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA. 

TULANCINGO, HGO 

EDICTO 

ABRAHAM PAZ PEREZ, promueve Diligencias AD-PERPETUAM, 
· justificar hecho de posesión derecho de propiedad del predio rústico 

denominado LOS ANGELES Ex Hacienda Sabanetas Mpio. de Singui· 
lucán Hgo., medidas y colindancias obran exp. núm. 1344/90, publí
quese tres veces ocho en ocho dfas, periódico oficial del Estado y 
Sol dEI Tulancingo lugares públicos dé costumbre. Convócase perso
nas creanse derecho predio referido, presentarse deducirlo término 
~~- ~2 

TULANCINGO, HGO. MARZO 15DE1991.-C. ACTUARIO.-P.D.D. 
LOURDES PEREZ MARTINEZ.-Rúbrica. 

Adm~:iistración de Rentas Derechos Enterados Abril 3 1991. 

DIRECCION DE COMUNICACION.ES Y TRANSPORTES 

C. CAP. EDUARDO CANO BARBERENA. 
DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION. 
PRESENTE 

El (la) C. ANTONIO AGUILAR PORTILLO vecino (a) de Tepeji del Río 
de Ocampo, Hgo., ha dirigido á este Gobierno _escrito solicitando auto
rización de una concesión (es) para explotar el servicio público de 
transporte de pasajeros en ruta: Santa Marra Quelites-San José Pie
dra Gorda·Plan de Ayala-Melchor Ocampo-Barrio Atengo-San 
ldelfonso-Parque Industrial- y viceversa del Mpio. de Tepeji del Río 
de Ocampo, Hgo. · 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley de Vías de 
Comunicación y Tránsito del Estado de Hidalgo, solicito a usted ten· 
ga a bien ordenar se publique en el Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado, el extracto de la solicitud tres veces consecutivas para que 
las personas que consideren afectados sus derechos se opongan a 
la presente solicitud dentro del término de quince días a partir de la 
última publicación (Derechos cubiertos según Recibo Oficial No -:i.154~ 

Anexo). 3-2 

ATENTAMENTE-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.-EL 
DIRECTOR GENERAL DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES.
ING. ERNESTO ALONSO HERNANDEZ PADILLA-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados Mar. 6 1991. 

DIRECCION DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

C. CAP. EDUARDO CANO BARBERENA. 
DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION. 
PRESENTE 

El (La) C. GERMAN PACHECO MIRANDA, vecino (a) de Tepeji del 
Río de Ocampo, Hgo., ha dirigido a este Gobierno escrito solicitando 
autorización de una concesión (es) para explotar el servicio público 
de transporte de pasajeros en ruta: Miguel Hidalgo-Melchor Ocampo
Ensef'ianza-Progreso lndustrial-Cebetis-lndependencia-Antigua 
Autopista-La Romera-lnfonavit-Presa Escondida-El Salto del Munici
pio de Tepeji del Rlo de Ocampo, Hgo. 

De conformidad con los Articulas 227 y 228 de la Ley de Vlas de 
Comúnicación y Tránsito del Estado de Hidalgo, solicito a usted ten· 
ga a bien ordenar se pubfique en el Periódico Oficial de Gobierno del. 
Estado, el extracto de la solicitud tres veces consecutivas para que 
las personas que consideren afectados sus derechos se opongan a 
la presente soliéitud dentro del término de quince días a partir de la 
última publicación .(Derechos cubiertos segú~ Recibo Ofictal No. 
31668 Anexo). 

3-2 

ATENTAMENTE-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.-EL 
DIRECTOR GENERAL DE C0114UNICACIONES Y TRANSPORTES
ING. ERNESTO ALONSO HERN,ANDEZ PADILLA-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados Mar. 1 1991. 

DIRECCION DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

C. CAP. EDUARDO CANO BARBERENA. 
DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION. 
PRESENTE 

El (La) C. ARMANDO PEREZ MONROY, vecino (a) de Tetepango, 
Hgo., ha dirigido a este Gobierno escrito solicitando autorización de 
una concesión (es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Tetepango, Hgo. 

De conformidad con los Artlculos 227 y 228 de la Ley de Vías de 
Comunicación y Tránsito del Estado de Hidalgo, solicito a usted ten
ga a bien ordenar se publique en el Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado, el extracto de la solicitud tres veces consecutivas para que 
las pers6nas que consideren afectados sus derechos se opongan a 
la presente solicitud dentro del término de quince dlas a partir de la 
última publicación (Derechos cubiertos según Recibo Oficial No. 
29043 Anexo). 

3-2 

ATENTAMENTE-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.-EL 
DIRECTOR GENERAL DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES
ING. ALFONSO ESCUDERO ALVAREZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados Mar. 1 1991. 

DIRECCION DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

C. CAP. EDUARDO CANO BARBERENA. 
DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION. 
PRESENTE 

El (La) C. LUZ MA. MIRANDA GARCIA, vecino (a) de Tepeji del Ria 
de Ocampo, Hgo., ha dirigido a este Gobierno escrito solicitando auto
rízación de una concesión (es) para explotar $1 servicio público de 
transporte de pasajeros en ruta: Miguel Hidalgo-Plan de Ayala-Sta. Ana 
Azcapotzaltongo-Felipe Angeles-Plan de San_¿uis Ignacio Ramlrez
Leyes de Reforma-Puebla-Rep. _de. Méx. Ellrrio Cerrito·Caf'lada
Autop.-HYTT 1,2,3,4,-Crucero Sta. Magdalen~tgo. Tlautla-Cai'lada· 
Corrales, del Mpio. de Tepeji del Río de Oc~po, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley de Vías de 
Comunicación y Tránsito del Estado de Hidalgo, solicito a usted ten
ga a bien ordenar se publique en el Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado, el extracto de la solicitud tres veces consecutivas para que 
las personas que consideren afectados sus derechos se opongan a 
la presente solicitud dentro del término de quince días a partir de la 
última pubficación (Derechos cubiertos según Recibo Oficial No. 
31666 Anexo). 

3-2 

ATENTAMENTE-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.-EL 
D.IRECTOR GENERAL DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES.
ING. ERNESTO ALONSO HERNANDEZ PADILLA-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados Mar. 1 1991. 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUEJUTLA, HGO 

EDICTO 

RAFAEL, JOSE, LUCAS, RITA, MARCELINO, FELIX, GIRIVIANO, BO· 
NIFACIO, VICENTE, JUANA, RICARDO, BENITO, MOISES, FACUNDO, 
IGNACIO, de apellidos HERNANDEZ, PASCUAL FLORES HERNAN· 
DEZ, ISABEL DE LA CRUZ HERNANDEZ, JUANA BUSTOS CASTILLO, 
ANDRES QUIRINO HERNANDEZ, GREGORIO SANCHEZ HERNAN· 
DEZ, NICOLAS HERNANDEZ RIVERO, ENRIQUE GARCIA HERNAN· 
DEZ, CRISTINA MENDOZA ARENAS, INOCENCIO CASTILLO HER· 
NANDEZ, ANTONIO CASTILLO PEREZ, FELIX BERNABE FLORES, JU· 
LIA Sl\NCHEZ, AURELIO DELGADO HERNANDEZ, JUAN CRUZ GON· 
ZALEZ, BERTHA ALVAREZ HERNANDEZ, y ARISTEO BARRAGAN 
HERNANOEZ, promueven juicio ORDINARIO CIVIL contra JUAN MA
NUEL CAMPEAN GONZALEZ, expediente número 132/990. 

Sefialan 9:00 hras, del dia 2 de Mayo ano en curso, tenga v9rificati
vo diligencia desahogo pruebas, en preparación de la prueba confe
sional admitida parte actora, cítese domicilio obra en autos deman
dado JUAN MANUEL CAMPEAN GONZALEZ, comparezca ante este 
Juzgado absolver posiciones forma personal y no por apoderado, aper
cibido que caso de no hacerlo se le tendrá por confeso de las posi
ciones deje absolver y sean calificadas de legales por este Juzgado. 

PubHquese DOS veces consecutivas Periódico Oficial del Estado 
de Hidalgo, (OCHO EN OCHO DIAS). 

3-2 

HUEJUTLA, HGO., 27 MARZO DE 1991.-SECRETARIO ACTUARIO.
P.D.D. JOSE EMILIO ESPINO NAJERA.-Rúbrica. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TIZAYUCA, HGO 

EDICTO 

PETRA ARACELI GOMEZ PEREZ, promueve Información Testimo
nial Ad-perpetuam, acreditar posesión predio ubicado en Segunda Ce
rrada Juan C. Doria sin número Colonia Nacozari de Tizayuca, Hgo., 
medidas y colindancias obran autos expediente número 122/91. 

Hágase conocimiento persona crea mejor derecho lo ejercite con
forme Ley después última publicaclón. 

PubHquese tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del Es· 
tado y Sol de Hidalgo, así como lugares de costumbre. 

3-2 

Tizayuca, Hgo., 1o. de abril de 1991.-EL C. ACTUARIO.-LIC. GRI· 
SELDA CHAVEZ ESCALONA.-Rúbrica. 

Derechos Enterados Administración de Rentas 91-04-03. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

4CTOPAN, HGO 

EDICTO 

JOSE REMEDIO HERNANDEZ HERNANDEZ, promueve Información 
Testimonial Ad-Perpetuam, acreditar la posesión de un predio deno
minado "EL TANQUE", ubicado en Santa Rosa Municipio del Arenal, 
Hgo., medidas y colindancias obran en el Exp. No. 205191. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor derecho que el pro
movente lo haga valer conforme a la Ley y dentro del término que pa
ra el efecto se preveé. 

Publfquese por tres veces consecutivas en los Periódicos Oficial 
del Estado y Nuevo Día, de la ciudad de Pachuca, Hgo., lugares pú
blicos y ubicación del inmueble. 

3-2 

Actopan, Hgo., a 20 de marzo de 1991. EL C. ACTUARIO-P.D.D. 
OCTAVIO BAUTISTA ORTIZ.-Rúbrica. 

Derechos EnteradOs Administración de Rentas 91-04-03. 

JUZGADO TERCERO DE LCI CIVIL 

PACHUCA,HGO 

EDICTO 

MARIA PEREZ REYES, promueve Diligencias de Jurisdicción Vo
luntaria, sobre Información Testimonial Ad-Perpetuam, Exp. No. 244191. 

Predio ubicado en lote No. 7, Manzana 3 en Pueblo Nuevo Mpio. 
del Mineral de la Reforma, Hgo., cuyas.medidas y colindancias obran 

. en autos. 

Hágase saber a toda persona que crea tener igual o mejor derecho 
posesorio que la promovente, para que lo haga valer en un término 
de 40 dlas contados a partir de la última publicación en el periódico 
Oficial del Estado. 

Pubilquese edictos por tres veces consecutivas en el Periódico Ofi
cial del Estado y Sol de Hidalgo, lugares de costumbre y ubicación 
del inmueble. · 

3-2 

Pachuca, Hgo., Abril 2de1991.-EL C. ACTUARIO.-LIC. MA. ELIGE· 
NIA SILVA MARTINEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados Administración de Rentas 91-04-03. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA,HGO 

EDICTO 

EN EL JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL, SE PROMUEVEN DILI· 
GENCIAS DE JURISDICCION VOLUNTARIA SOBRE INFORMACION 
TESTIMONIAL AD-PERPETUAM POR VICENTE TELLEZ AGUILAR, 
EXPEDIENTE No. 1476/90, CON EL FIN DE ACREDITAR LA PROPIE· 
DAD POR PRESCRIPCION SOBRE EL PREDIO UBICADO EN EL MU· 
NICIPIO DETLAPACOYA, HGO., MEDIDAS Y COLINDANCIAS OBRAN 
EN EL EXPEDIENTE. . 

HAGASE SABER A TODA PERSONA QUE CREA TENER IGUAL O 
MEJOR DERECHO POSESORIO QUE EL PROMOVENTE, PARA QUE 
LO HAGA VALER EN UN TERMINO DE CUARENTA DIAS CONTADOS 
A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACION EN EL PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO. 

PUBLIQUENSE EDICTOS POR TRES VECES CONSECUTIVAS EN 
EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, NUEVO DIA Y LUGARES PU· 
BLICOS DE COSTUMBRE, ASI COMO UBICACION DEL INMUEBLE. 

3-2 

C. ACTUARIO.-LIC. MA. EUGENIA SILVA MARTINEZ.-Rúbrlca. 
Derechos Enterados Administración de Rentas 91-04-03. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA,HGO 

EDICTO 

R. HERON GUEVARA CABRERA promoviendo en la vla de JURIS· 
DICCION VOLUNTARIA lntOrmaclón Testimonial Ad-Perpetuam, a fin 
de acreditar la posesión del predio rústico ubicado en Mineral de la 
Reforma, ~ldalgo, cuyas medidas y colindancias obran en el expe
diente número 7 4/91. 

Hágase saber a toda persona coi:i igual o mejor derec~o que el pro
movente para que lo ejercite conforme a la Ley, concediéndole un tér
mino de 40 días, a partir de la última publicación del edicto en el pe
riódico Oficial del Estado. 

Publfquense edictos por tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y Nuevo Gráfico así como en los tableros notifica· 
dores de costumbre, y el de ubicación del inmueble. 

3-2 

Pachuca, Hgo., 17 de enero de 1991.-EL C. ACTUARIO.-LIC. EN· 
RIQUE FLORES COLIN.-Rúbrica. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

IXMIQUILPAN, HGO 

EDICTO 

EMILIO PEREZ MARTIN, promueve éste Juzgado Diligencias de In· 
formación Testimonial Ad-Perpetuam, respectó de predios rústicos 
denominados TERRENO Y DEMATHE ubicados términos barrio del 
Bethl Municipio Chilcuautla, Hgo.- Medidas y linderos obran expedien
te número 151191. Auto fecha 18 marzo actual da entrada promoción 
manda public.ar presente tres veces consecutivas periódicos Oflcial 
del Estado y Sol de Hidalgo de Pachuca, Hgo., así como su fijación 
en los lugares públicos de costumbre.- Personas creanse igual o me
jores derechos háganlos valer legalmente. 

3-2 

lxmiquilpan, Hgo., 26 de marzo de 1991.-C. ACTUARIO.-LIC. RA·. 
MIRO BAZAN RICARDl.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados Abril 4 1991 . 
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DIRECCION DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

C. CAP. EDUARDO CANO BARBERENA. 
DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION. 
PRESENTE 

El (La) c. JUAN TAPIA VALDEZ, vecino (a) de Tepeji del Ria de Ocam· 
po, Hgo., ha dirigido a este Gobierno escrito sol_icitando autorización 
de una concesión (es) para explotar el servicio público de transporte 
de pasajeros en ruta: 'La Calera-San Buenaventura-Cantera de. 
Villagrán·Miguel Hidalgo-Melchor acampo-Barrio el Cerrito-Barrio el 
Eden-Barrio San Mateo- y viceversa del Mpio. de Tepeji del Ria de 
Ocampo, Hgo. 

De conformidad con los Articulas 227 y 228 de la Ley de Vías de 
Comunicación y Tránsito del Estado de Hidalgo, solicito a usted ten
ga a bien ordenar se publique en. el Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado, el extracto de la solicitud tres veces consecutivas para que 
las personas que considere'n afectados sus derechos se opongan a 
la presente solicitud dentro del término de quince dfas a partir de la 
última publicación (Derechos cubiertos según Recibo Oficial No. 
31325 Anexo). 

3-2 

ATENTAMENTE-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.-EL 
DIRECTOR GENERAL DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES
ING. ERNESTO ALONSO HERNANDEZ PADILLA-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados Mar. 6 1991. 

DIRECCION. DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

C. CAP. EDUARDO CANO BARBERENA. 
DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION. 
PRESENTE 

El (La) C. JOSE OTHON VIZZUET SERRANO, vecino (a) de Mixquia· 
huala, Hgo., ha dirigido a este Gobierno escrito solicitando autoriza-. 
ción de una concesión (es) para explotar el servicio público de trans
porte de pasajeros de 2a. clase colectivo en Ja ruta: Danfhi-Los Tigres
Mixqulahuala-Taxhuada-Sta. Maria Batha-Tepeitic y vicev~rsa. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley de Vías de 
Comunicación y Tránsito del Estado de Hidalgo, so.licito a usted ten
ga a bien ordenar se publique en el Periódico Ofic:ial de Gobierno del 
Estado, el extracto de la solicitud tres veces consecutivas para que 
las personas que consideren afectados sus derechos se opongan a 
la presente solicitud dentro del término de quince días a partir de la 
última publicactón (Deréchos cubiertos según Recibo Oficial N.o. 
33475 · Anexo). 

3-2 

ATENTAMENTE-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.-EL 
DIRECTOR GENERAL DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES
LIC. TEODULO OUINTIN PEREZ PORTILLO. POR DELEGACION DE 
FACULTADES.-Rúbrica. 

AdrTifnlstración de Rentas Derechos Entérados Mar. 1 1991. 

DIRECCION DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

C. CAP. EDUARDO CANO BARBERENA. 
DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION. 
PRESENTE 

El (La) C. JULIO CESAR HERNANDEZ JIMENEZ, vecino (a) de Za· 
cualtipan, Hgo., ha dirigido a este Gobierno escrito solicitando auto
rización de una concesión (es) para explotar el servicio público de 
transporte de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en la Plaza 
Principal de Zacualtipan, Hgo. 

De conformidad con los Articulas 227 y 228 de la Ley de Vías de 
Comunicación y Tránsito del Estado de Hidalgo, solicito a usted ten· 
ga a bien ordenar se publique en el Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado, el extracto de la solicitud tres veces consecutivas para que 
las personas que cons.ideren afectados sus derechos se opongan a 
la presente solicitud dentro del térmliio de quince dfas a partir de la 
última publicación (Derechos cubiertos según Recibo .Oficial No. 
36780 AneXo). · , 3-2 

ATENTAMENTE-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.-EL 
DIRECTOR GENERAL DE COMUNICACION~.s Y TRANSPORTES
LIC. TEODULO QUINTIN PEREZ PORTILLO. POR DELEGACION DE 
FACULTADES.-Rúbrlca. 

. Administración de Rentas DereChos Entérados Mar. 27 1991. 

DIRECCION DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

C. CAP. EDUARDO CANO BARBERENA. 
DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION. 
PRESENTE 

El (La) C. ALEJO JORGE MORALES ACOSTA, vecino (a) de Metzti
tlán, Hgo., ha dlri_gldo a este Gobierno escrito solicitando autoriza
ción de una concesión (es) para explotar el servicio público de trans
porte de pasajeros en automóvll de alquiler de sitio, con ubicación 
en Metztltlán, Hgo. · 

De conformidad con los Articulas 227 y 228 de la Ley de Vías de 
Comunicación Y Tránsito del Estado de Hidalgo, solicito a usted ten
ga a bien ordenar se publique en el Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado, el extracto de la solicitud tres veces consecutivas para que 
las personas que consid"eren afectados sus derechos se opongan él: 
la presente solicitud dentro del término de quince días a partir de la 
última publicación (Derechos cubiertos según Recibo Oficial No. 
34226 Anexo). 

3-2 

ATENTAMENTE-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.-EL 
DIRECTOR GENERAL DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES
L[C. TEODULO QUINTIN PEREZ PORTILLO. POR DELEGACION DE 
FACULTADES.-Rúbrica. 

Administración ·de Rentas Derechos Enterados Abril 2 1991. 

DIRECCION DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

C. CAP. EDUARDO CANO BARBERENA. 
DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION. 
PRESENTE 

El (La) C. CIAD ARMANDO PEREZ JIMENEZ, vecino (a) de Tetepan· 
go, Hgo., ha dirigido a este Gobierno escrito solicitando autorización 
de una concesión (es) para explotar el servicio público de transporte 
de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, con ubicación en Tete
pango, Hgo. 

De conformidad con los Articulas 227 y 228 de la Ley de Vlas de 
Comunicación y Tránsito del Estado de Hidalgo, solicito a usted ten
ga a bien ordenar se publique en el Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado, el extracto de la solicitud tres veces consecutivas para_ que 
las personas que consideren afectados sus derechos se opongan a 
la-presente solicitud dentro del término de quince dfas a partir de la 
última publicación (Derechos cubiertos según Recibo Oficial No. 
166350 Anexo). 

3-2 

ATENTAMENTE-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.-EL 
DIRECTOR GENERAL DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES
LIC. TEODULO QUINTIN PEREZ PORTILLO. POR DELEGACION DE 
FACULTADES.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados Abril 2 f991. 

DIRECCION DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

C. CAP. EDUARDO CANO BARBERENA. 
DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION. 
PRESENTE 

El (La) C. LUZ ANTONIO MEZA AVILA, vecino (a) de Atitalaquia, Hgo., 
ha dirigido a este Gobierno escrito solicitando autorización de una 
conce~ión (es) para explotar el servicio público de transporte de car
ga ligera en la cab. Mpal. de A_titalaquia; Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley de Vías de 
Comunicación y Tránsito del Estado de Hidalgo, solicito a usted ten
ga a bien ordenar se publique en el Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado, el extracto de la solicitud tres veces consecutivas para quS 
las personas que consideren afectados sus derechos se opo_ngari_ a 
la presente solicitud dentro del término de quince dias a partir de la 
última publicación (Derechos cubiertos según Recibo Oflclal NOI 
33375 Anexo). 3-2 

ATENTAMENTE-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION>EL 
DIRECTOR. GENERAL DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES

LIC. TEODULO OUINTIN PEF\EZ PORTILLO. POR DELEGACION DE 
FACULTADES.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Ente"rados Mar. 27 199'1 . 
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24 PERIODICO OFICIAL 16 de Abril de 1991 

DIRECCION DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

·C. CAP. EDUARDO CANO BARBERENA 
DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION 
PRESENTE. 

El (La) C. MARCO ANTONIO JUAREZ ESTRADA, vecino (a) de· Ato· 
tonilco de Tula, Hgo., ha dirigido a este Gobierno escrito solicitando 
autorizac'lón de- una concesión (es)· para explotar el servicio público 
de transporte de pasajeros en ruta:Atotonilco de Tula-Vlto-Refualo
Texas-ProgresO::Zacamula-San José Acoculco-San Antonio-Conejos
Pedreal-Praderas del Potrero-Coayuca-Ocampo y viceversa del Mpio., 
de Atotonilco de Tula, Hgo. 

De conformidad con los Artfculos 227 y 228 de la Ley de Vfas de 
Comunicación y Tránsito del Estado de Hidalgo, solicito a usted ten
ga a bien ordenar se públique en el Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado, el extracto de la solicitud tres veces consecutivas para que 
las personas que consideren afectados sus derechos se opongan a 
la presente solicitud dentro del término de quince dlas a partir de la 
última publlcación (Derechos Cubiertos según Recibo Oficial No. 
23871 Anexo). · 

3-3 

.. -ATENTAMENTE.-SUFRf.GIO EFECTIVO. NO REELECCION.-EL 
DIRECTOR GENERAL DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES
ING. ERNESTO ALONSO HERNANDEZ PADILLA.-Rúbrica. 

Derechos Enterados Administración de Rentas Mar. 7 1991. 

DIRECCION DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

C. CAP. EDUARDO CANO BARBERENA. 
DIRECTOR GENERAL DE GOBERNA.CION 
PRESENTE. 

EL C. ADALBERTo JORGE CALLEJAS CALLEJAS, vecino (a) de San Soba& 
tián Tenochtitlán, Mpio. de Nopala, Hgo., tia dirigido a este Gob.ierno 
escrito solicitando autorización de una concesión (es) para explotar 
el servicio público de transporte de pasajeros en automóvil de alqui
ler de sitio con ubicación en San Sebastián Tenochtitlán Mpio. de No
pala, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley de vías de 
Comunicación y Tránsito del Estado de Hidalgo~ solicito a usted ten
ga a bien ordenar se publique en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado, el extracto de la solicitud tres veces consecutivas para que 
las personas que consideren afectados sus derechos se opongan a 
la presente solicitud dentro del término· de quince días a partir de la 
última publicación (derechos cubiertos según Recibo Oficial No._ 33720' 
Anexo). 

3-3' 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.-EL 
DIRECTOR GENERAL DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES,
ING, ERNESTO ALONSO HERNANDEZ PADILLA.-Rúbrlca. 

Administración de RentaS de Pachuca, Hgo. Derechos Enterados 
Marzo 12 Qe 1991. 

DIRECCION DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

C. CAP. EDUARDO CANO BARBERENA 
DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION 
PRESENTE. 

El (La) C. JOSE ENRIQUE RODRIGUEZ CASTILLO, vecino (a) de Ato· 
tonilco de Tula, Hgo., ha dirigido a este Gobierno escritO solicitando 
autorización de una concesión (es) para explotar el servicio público 
de transporte de pasajeros en ruta:Atotonilco de Tula-Vito-Refugio· 
TexB.s-Progreso-Zacamufa-San José Acoculco-San Antonio-Conejos
.PédrEiQB.i:F>íaderas del Potrero-Coayuca-CaFlªda-Ocampo y Viceversa. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley de Vías de 
Comunicación y Tránsito del Estado de Hidalgo, solicito a usted ten
ga a bien ordenar se públique en el Periódico Oficial de Gobierno del 

·Estado, el extracto de la solicitud tres veces consecutivas para que 
las personas que consideren afectados sus derechos se opongan a 
la presente solicitud dentro del término de quince dfas a partir de la 
última publicación (Derechos Cubiertos según Recibo Oficial No. 
23869 Anexo). 

3-3 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.-EL 
DIRECTOR GENERAL DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES
ING. ERNESTO ALjONSO HERNANDEZ PADILLA.-Rúbrica. 

Derechos Enterados Administración de Rentas Mar. 5 1991. 

DIRECCION DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

C. CAP. EDUARDO CANO BARBERENA. . 
DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION 
PRESENTE. 

El (La) C. JOSE EUSEBIO ISLAS CRUZ, vecino (a) de Tepeapulco 
Hgo., ha dirigido a este Gobierno escrito solicitando autorización de 
una concesión (es) para explotar el servicio público de transporte de 

1 

pasajeros en ruta:Pino Suárez·Fco. l. Madero-Rastro Municipal-Av. 
Morelos-Las Torres- Felfpe Angeles-Av. Madero-Tepetates-18 de Marzo· 
Abecedario-Carr.Tepeapulco-B. Carlos Lazo-Cecyt-Av. lxtlixochitl-EI 
Calvario-Col. Reyes-Ce. Allende-Mercado-Col. R. Gómez-IMSSrAv.· 
Ch i malpain-8. J uárez-H idalgo-Morelos-Fabri cas-M i ne ros· Vi! las 
Sahagún. 

De conformidad con los Artfculos 227 y 228 de la Ley de Vfas de 
Comunicación y Tránsito del Estado de Hidalgo, solicito a usted ten-

. ga a bien ordenar se públique en el Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado, el extracto de la solicitud· tres veces consecutivas para que 
las personas que consideren afectados sus derechos se opongan a 
la presente solicitud dentro del término de quince días a partir de la 
última publicaCión (Derechos CÚblertos según Recibo Oficial No. 
32297 Anexo) . 

3-3 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.-EL 
DIRECTOR GENERAL DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES
ING. ERNESTO ALION_SO HERNANDEZ PADILLA.-Rúbrica: 

Derechos Enterados Administración de Rentas Mar. 6 1991. 

DIRECCION DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

C. CAP. EDUARDO CANO BARBERENA 
DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION 
PRESENTE. 

El (La) C. SALVADOR RACIEL GARCIA NAVARRETE, vecino(a) de 
Atotonilco de Tula, Hgo., ha dirigido a este Gobierno escrito sollt:i
tando autorización de una concesión (es) para explotar el servicio pú
blico de transporte de pasajeros en ruta:Atotonilco de Tula-Vito
Refugio-Texas-Progreso-Zacamulapa-San José Acoculco-San Antonio
Conejos-Pedregal-PrB.deraS del Potrero~caayuca-canada-Ocampo y Vi
i::erversa del Mpio. de Atotonilco de Tula, Hgo. 

De conformidad_ con los Artfculos 227 y 228 de la Ley de Vías de 
Comunicación y Tránsito del Estado de Hidalgo, solicito a usted ten
ga a bien ordenar se públique en el Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado, el extracto de la solicitud tres veces consecutivas para que 
las personas que consideren afectados sus derechos se opongan a 
la presente solicitud dentro del término de quince dras a partir de la 
última publicación (Derechos Cubiertos según Recibo Ofici'at No. 
23875 Anexo). 

3-3: 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.-EL 
DIRECTOR GENERAL DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES
ING. ERNESTO AL,ONSO HERNANDEZ PADILLA.-Rúbrica. 

Derechos Enterados Administración de Rentas Mar. 5 1991. 

DIRECCION DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

C. CAP. EDUARDO CANO BARBERENA 
DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION 
PRESENTE. 

El (La) C. IGNACIO NAVA PEREZ, vecino (a) de Alfajayucan, Hgo., 
ha dirigido a este Gobierno escrito solicitando autorización de una 
concesión (0s) para explotar el servicio público de transporte de pa
sajeros en automóvil de alquiler de sitio con ubicación en San Pablo 
Oxtotipan, Municipio de Alfajayucan, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley de Vías de 
Comunicación y Tráñsito del Estado de Hidalgo, solicito a usted ten· 
ga a bien ordenar se públique en el Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado, el extracto de la solicitud tres veces consecutivas para que 
las personas que consideren afectados sus derechos se opongan a 
la presente solicitud dentro del término de quince días a partir de la 
última publicación (Derechos Cubiertos según Recibo Oficial No. 
35018 Anexo). 

3.,-3 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIOf>l.-EL 
DIRECTOR GENERAL DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES
ING. ERNESTO ALONSO HERNANDEZ PADILLA.-Rúbrica. 

Derechos Enterados Administración de Rentas Mar. 6 1991. 
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16 de AMI de 1991 ·PERIODICO OFICIAL 25 

DIRECCION DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

C. CAP. EDUARDO CANO BARBERENA 
DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION 
PRESENTE. ... 

El·(La) C. MARCELINO JUAREZ RODRIGUEZ, vecino (a) de Atoto
nilco de Tula, Hgo., ha dirigido a este Gobierno.escrito solicitando 
autorización de una concesión (es) para explotar el servicio público 
de transporte de pasajeros en ruta: Atotonilco de Tula-Vlto-EI Refugio· 
Texas-i¡>'rogreso-Zacamula-San José Acoculco-San Antonio-Conejos 
Pedregal-Praderas del Potrero-Coayuca-Cai"lada-Ocampo y Vicever
sa del Mpio. de Atotonilco de Tula, Hgo. 

De Conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley de Vfas de 
Comunicación y Tránsito del Estado de Hidalgo, solicito a usted ten
ga a bien ordenar se públique en el Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado, el extracto de la solicitud trE!S veces consecutivas para que 
las personas que consideren afectados sus derechos se opongan a 
la presente solicitud dentro del término de quince días a partir de la 
última puhlicación (Derechos Cubiertos según Recibo Oficial No. 23873 
Anexo). 

3-3 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.-~L 
DIRECTOR GENERAL DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES.
ING. ERNESTO ALONSO HERNANDEZ PADILLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos Enterados 
Marzo 7 de 1991. 

DIRECCION DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

C. CAP. EDUARDO CANO BARBERENA 
DIRECTo'R GENERAL DE GOBERNACION 
PRESENTE. 

El (La) C. JUAN JOSE OLGUIN VALENZUELA, vecino (a) de Atoto
nilco de Tula, Hgo., ha dir.igido a este Gobierno escrito ·solicitando 
autor(zación de una concesión (es) para explotar el servicio público 
de transporte de pasajer.os en ruta:Atotonilco de Tula-Vito-Refu_gio· 
Texas-Progreso-Zacamula-San José Acoculco-San Antonio-Conejos
Pedregal-Praderas del Potrero-Coayuca-Ocampo y viceversa dél Mpio., 
de Atotonilco de Tula, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de Ja Ley de VfB.s de 
Comunicación y Tránsito del Estado de Hidalgo, solicito a usted ten
ga a bien ordenar se púbHque en el Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado, el extracto de la solicitud tres veces consecutivas para que 
las personas que consideren afectados sus derechos se opongan a 
la presente solicitud dentro del término de quince dlas a partir de la 
última publicación (Derechos Cubiertos según Recibo Ofici8.i No. 
31045 Anexo). 3-3 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIO~.-EL 
DIRECTOR GENERAL DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES
ING. ERNESTO ALONSO HERNANDEZ PADtLLA.-Rúbrica. 

Derechos Enterados Administración de Rentas Mar. 7 1991. 

DIRECCION DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES'

C. CAP. EDUARDO CANO BARBERENA 
DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION 
PRESENTE. 

El (La) C. ETELVINA ISLAS CRUZ, vecino (a) de Tel>eapulco Hgo., 
ha dirigido a este Gobierno escrito solicitando autorización de una 
concesión (es) para explotar el servicio público de transporte de pa
sajerOs en ruta:Palo Hueco-Allende-Feo. Sharabia-Tultengo-Jaguey 
Prieto-San Jeronimo-Los Cides-Pino Suárez-Morelos- Felipe Angeles-

, ·Av. Madero-18 de Marzo-Abecedario-Tepeapulco-Carlos Lazo-Cecyt
, El Calvario-Los Reyes-Allende-Mercado-Col. Rojo-IMSS-Chimalpain-B. 

Juárez-Morelos Mineros. 

D-e conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley de Vias de 
Comunicación y Tránsito del Estado de Hidalgo, solicito a usted ten· 
ga a bien ordenar se públique en el Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado, el extracto de la solicitud tres veces consecutivas para que 
las personas que consideren afectados sus derechos se opongan a 
la presente solicitud dentro del términO de quince dlas a partir de la 
última publicación (Derechos .Cubiertos según Recibo Oficial _No .. 
32300 Anexo). 3-3 . 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.-'OL 
DIRECTOR GENERAL DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES
ING. ERNESTO ALONSO HERNANDEZ PADILLA.-Rúbrlca. 

Derechos ,Enterádos Administración de Rentas Mar. 9 1991. 

DIRECCION DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

C. CAP. EDUARDO CANO BARBERENA 
DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION 
P(lESENTE. 

El (La) C. EUGENIO JUAREZ ESTRADA, vecino (a) de Atotonilco de 
Tula, Hgo.: ha dirigido a este Gobi-erno escrito solicitando autoriza
ción de una concesión (es) para explotar el servicio público de trans
porte de pasajeros en ruta:Atotonllco de Tula-Vlto-Refuglo-Texas
Progreso·. ·Zacamula· -San José Acoculco-San Antonio-Conejos
Pedregal-Praderas del Potrero-CoayiJca-Canada-Ocampo y Vicerver
sa del Mpio. de Atotonilco de Tula, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley de Vías de 
Comunicación y Tránsito del Estado de Hidalgo, solicito a usted ten
ga a bien ordenar se públique en el Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado, el extracto de la solicitud tres veces consecutivas para que · 
las personas que consideren afectados sus derechos se opongan a 
la presente solicitud dentro del término de quince dfas a partir de 1a· 
última publicación (Derechos Cubiertos según_ Recibo Oficial -No. 
31041 Anexo). 

3-3 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.-EL 
DIRECTOR GENERAL DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES
ING. ERNESTO ALONSO HERNANDEZ PADILLA.-Rúbrica. 

Derechos Enterados Administración de Rentas Mar. 7 1991. 

DIRECCION DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

C. CAP. EDUARDO CANO BARBERENA 
DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION 
PRESENTE. 

El (La) C. FAUSTINO SALVADOR ORDAZ, vecino (a) de Atotonilco 
· de Tula, Hgo., ha dirigido a este Gobierno escrito solicitando autori

zación de una conc.esión (es) para explotar el servicio público de trans
porte de pasajeros en ruta:Atotonilco de Tula-Vito-Refugio-Texas

' Progreso-Zacamulª---~~n. José Acoculc;:o-San_ AntQ__niq:-_Conejos
Pedregal-Praderas del Potrero-Coayuca-Cai'iada-Ocampo -y Vicever~ 
sa del Mpio. de Atotonilco de Tula, Hgo. 

De- conformidad con los Artfculos 227 y 228 de la Ley de Vías de 
Comunicación y Tránsito del Estado de Hidalgo, solicito a usted ten
ga a bien ordenar se públique en el Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado, el extracto de la solicitud tres veces consecutivas para que 
las personas que consideren afectados sus derechos se opongan a 
la presente solicitud dentro del término de quince dlas a partir de la 
última publicación (Derechos Cubiertos según Recibo Oficial No. 
23866 Anexo). 

3-3 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.-EL 
DIRECTOR GENERAL DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES
ING. ERNESTO ALÓNSO HERNANDEZ PADILLA,_:_Rúbrica. 

Derechos Enterados Administración de Rentas Mar. 5 1991. 

DIRECCION DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

C. CAP. EDUARDO CANO BARBERENA 
DIRECTDR GENERAL DE GOBERNACIO_N 
PRESENTE. 

El (La) C. LEANDRO JUAREZ ESTRADA, vecino (a) de Atotonilco de 
Tula, Hgo., ha dirigido a este Gobierno escrito solicitando autoriza
ción de una concesión (es) para explotar el ser/icio público de trans
porte de pasajeros en ruta:Atoton.ilco de Tula-Vito-Refugio-Texas
Progreso-Zacamula-San José Acoculco-San Antonio-Conejos-Pedregal
Praderas del Potrero-Coayuca-Caliadá-Ocampo y Viceversa. 

'De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley de Vfas de 
Comunicación y Tránsito del Estado de Hidalgo, solicito a usted ten
ga a bien ordenar se públique en el Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado, el extracto de la solicitud tres veces consecutivas para que 
las personas que consideren afectados sus j'.:lerechos se opongan a: 
la presente.solicitud dentro del término de quince días a partir de la 
última publicación (Derechos Cubiertos según Recibo Oficial No. 
23972 Anexo). 

3-3 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.-EL 
DIRECTOR GENERAL DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES
ING. ERNESTO ALONSO HERNANDEZ PADILLA.-Rúbrica. 

Derechos Enterados Administración de Rentas Mar. 5 1991. 
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DIRECCION DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

C. CAP. EDUARDO CANO BARBERENA 
. DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION 
PRESENTE. 

El (La) C. EDMUNDO CRUZ RODRIGUEZ, vecino (a) de Atotonilco 
de Tula, Hgo. 1 ha dirigido a este Gobierno escrito solicitando autori· 
zación de unEt, concesión (es) para eXplotar el servicio público de trans
porte de pasajEiros en unidad tipo combl en la ruta:Atotonilco de Tula
Vito-Refuglo-Texas-Progreso-Zacamula-San José Acocomulco-San 
Antonio-Conejos-Pedregal-Praderas del Potrero-Coayuca-Canada· 
OcampD y Vicerversa. 

De conformidad con los Artlculos 227 y 228 de la Ley de Vías de 
Comunicación y Tránsito del Estado de Hidalgo, solicito a usted ten
ga a bien ordenar se públlque en el Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado, el extracto de la solicitud tres veces consecutivas para que 
las personas que consideren afectados sus derechos se opongan a 
la presente sollcitud dentro del término de quince dlas a partir de la 
última publicación (Derechos Cubiertos seg~n Recibo Ofipial No. 
23868 Anexo). · 

3-3 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.-E.L 
DIRECTOR GENERAL DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES

. ING. ERNESTO.ALONSO HERNANDEZ PADILLA.-Rúbrica. 
Derechos Enterados Administración de Rentas Mar. 9 1991. 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 
ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

MARCELINO HERNANDEZ GARCIA, promueve Información Testi-· 
monial Ad-Perpetuam acreditar la posesión de un predio rústico de· 
nominado "EL HUIZACHE" ubicado en Vixtha de Madero, municipio 
de San Salvador, Hgo., medidas y cotindancias obran en Exp. No. 
208/91. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor derecho que el pro· 
movente, lo haga valer conforme a la Ley, y dentro del término que 
para el efecto se provee. 

Publíquese tres veces consecutivas en los periódicos Oficial del 
Estado y El Sol de Hidalgo de la ciudad de Pachuca, Hgo., así como 
en los lugares públicos de costumbre. 

3-3 

Actopan, Hgo., Marzo 20 de 1991.· LA C. ACTUARIO.· P.D.D.ISA· 
BEL SANCHEZ HERNANDEZ.· Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos Enterados. 

JUZGADO .MIXTO .DE PRIMERA INSTANCIA 
MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 

SABINA"JUAREZ BARRERA, promueve Información Testimonial Ad
Perpétuam., respecto a un predio urbano, ubicado en la calle Fran· 
cisco Javier Mina número 43, Primera Demarcación de Mixquiahua
la, Hidalgo, cuyas medidas y colindancias obran exp. número 85/91. 
Personas mejor derecho, justificarlo término cuarenta días. 

Edictos publicarse tres veces consecutivas de siete en siete días. 
periódico OFICIAL DEL.ESTADO Y NUEVO GRAFICO ambos de Pa· 
chuca, Hidalgo., asl como en los Estrados de éste H. Juzgado. 

3-3 

Mixquiahuala, Hgo., a 7 de Marzo de 1991.-EL C. SECRETARIO CI· 
VIL.· LIC. CARLOS FLORES GRANADOS.· Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos Enterados. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

PEDRO RELLO GARCIA, promueve este Juzgado Diligencias Infor
mación Testimonial Ad·Perpetuam, respecto de un predio denomina
do "LAS CASAS"ubicado en la Media_ Luna, perteneciente al Barrio 
de Progreso, de éste Distrito Judicial, medidas y linderos obran ex
pediente 108/91. 

Auto fechado 7 de marzo del ano en curso, ordena públicar presen- : 
te tres veces consecutivas periódicos Nuevo Gráfico y Oficial del Es· 
tado, de Pachuca, Hgo., personas créanse igual o mejores derechos 
háganlos valer legalmente. 

3-3 

lxmlquilpan, Hgo., Marzo 20 de 1991.· EL C. ACTUARIO.· LIC. RA· 
MIRO BAZAN RICARDI.· Rúbrica. 

Administración de RentaS-de Pachuca, Hgo. Derechos Enterados. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

JOSE CONSEPCION SANCHEZ CRUZ, promueve diligencias de JU· 
AISDICCION VOLUNTARIA, Información Testimonial, Ad-Perpetuam, 
expediante número 359/91. 

Predio ubic~do en STA MARIA TECAJETE, Hgo., cuyas medidas y 
colindancias obran en el expedierite. 

Hagas~ saber a toda persona con igual o mejor derecho poseso
rio, Que el prqmovente, sobre el inmueble de este procedimiento, pa
ra que lo ejercite conforme a la Ley con!=ediéndole un término de 
40 diás contados a partir de la última publicación en el Periódlco Ofi· 
cial del Estado. 

Publlquese Edictos por tres veces consecutivas en los periódicos 
Oficiales del Estado y en el SOL DE HIDALGO, asf como en los table
ros notificadores de costumbre en esta Ciudad. 

3-3 

Pachuca, Hgo., a 11 de Marzo de 1991.· EL C. ACTUARIO.· LIC. 
EFRAIN RAMIREZ GUTIERREZ.· Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos Enterados. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 

JOSE MARTINEZ MENDOZA, promueve Información Testimonial Ad
Perpétuam., respecto a un predio ubicado en en la calle de indepen
dencia sin número de Munitepec de Madero, Hgo, cuyas medidas y 
colindancias obran exp. número 501/90. Personas mejor derecho, jus
tificarlo término cuarenta dlas. 

Edictos publicarse tres veces consecutivas de siete en siete días, 
periódico OFICIAL DEL ESTADO Y NUEVO GRAFICO ambos de Pa· 
chuca, Hgo., asf como en los Estrados de éste H. Juzgado. 

3-3 

Mixquiahuala, Hgo., a 4 de dic. de 1990.-EL C. SECRETARIO CIVIL· 
LIC. CARLQS FLORES GRANADOS.· Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos Enterados. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
HUEJUTLA, HGO. 

EDICTO 

FRANCISCA MARTINEZ CAMARGO, promueve Jurisdicción Volun· 
taria Información Testimonial Ad-Perpetuam fin acreditar la posesión 
respecto predio ubicado atras Presidencia Municipal en la calle de 
Doria Numero 4, Municipio Tlanchinol, Hidalgo, medidas y co\indan
cias obran en expediente núm~ro 225/990. 

Se hace saber a toda persona con igual o mejor derecho posesorio 
que el promovente sobre inmueble motivo este procedimiento lo haga 
valer dentro del término 40 días a partir última publicac_ión en Periódi
co Oficial del Estado. 

Publlquense tres veces consecutivas de ocho en ocho dis en pe
riódico Oficial del Estado, se edita en la Ciudad de Pachua, Hidalgo, 
estrados este Juzgado y ubicación.inmueble. 

3-3 

Huejutla, Hgo., 10 de Enero de 1991.· C. SECRETARIO ACTUARIO 
.·P.D.D. JOSE EMILIO ESPINO NAJERA.· Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos Ent~rados.' 
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JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO 

EDICTO 

HeRON GUEVARA CABRERA promoviendo en la vla de JURISDIC
CION VOLUNTARIA DE INFORMACION TESTIMONIAL AD
PERPETUAM, a fin de acreditar la posesión del predio rústico ubica
do en el Municipio del Mineral de la Reforma, Hidalgo con domicllio 
conocido cuyas medidas y colindancias obran en el expediente nú
mero 152191. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor derecho que 1.a: pro-· 
movente para que lo ejercite conforme a la Ley, concediéndOle un tér· 
mino de 40 dfas, a partir de la última publicación del edicto en el pe
riódico Oficial del Estado. 

Publíquese edictos por tres veces consecutivas en el Periódico Ofi
cial del Estado y Nuevo Gráfico asl como en los tableros notificado· 
res de costumbre y .el ~e ubicación del inmueble. 

3-1 

Pachuca, Hgo., 6 febrero de 1991.-EL C. ACTUARIO.-LIC. ENRI· 
QUE FLORES COLIN.-Rúbrica. 

JUZGADO PRIMERO DE i.O CIVIL 

PACHUCA, HGO 

EDICTO 

MARIA REBECA MANRIQUEZARIAS promoviendo en la vía de JU
RISDICClON VOLUNTARIA Información Testimonial Ad-Perpetuam, 
para acreditar la posesión del predio urbano ubicado en Av. Universi
dad Esquina con Libramiento vial Méx-Tamp. cuyas medit:las y colin· 
dancias obran en el expediente número 460/91. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor derecho que la pro
movente para que lo ejercite conforme a la Ley, concediéndole un tér
mino de 40 días, a partir de la última publicación del edicto en el pe· 
riódico Oficial del Estado. 

Publíquese edictos por tres veces consecutivas en el Periódico Ofi
cial del Estado y Nuevo Gráfico asf como en los tableros notificado
res de costumbre y el de ubicación del inmueble. 

3-1 

Pachuca, Hgo., marzo 271991.-EL C. ACTUARIO.-LIC. ENRIQUE 
FLORES COLIN.-Rúbrica. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

IXMIQUILPAN, HGO 

EDICTO 

ARISTEO ARTEAGA ESCAMILLA, promueve éste Juzgado Diligen
cias de Información Testimonial Ad-Perpetuam, respecto de predios 
rústicos denominados "VIVIENDA VIEJA", "POTRERO DE LA PALMA", 
y "TEPETATE", ubicados en. Texcatepec, Municipio de Chilcuautla, 
Hgo., medidas y linderos obran expediente número 152/91. 

Auto fechado 13 de marzo del ano en curso, ordena publicar pre· 
sente tres veces consecutiva-s periódico OFICIAL DEL ESTADO Y NUE
VO GRA,FICP, de Pachuca, Hgo., personas creanse igual o mejores 
derechos háganlos valer legalmente. 

3-1 

Íxmiquilpan, Hgo., 26 de marzo de 1991.-C. ACTUARIO.-LIC. RA· 
MIRO BAZAN RICARDl.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados Abril 4 1991. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA. 

TULANCINGO, HGO 

EDICTO 

VICTOR CESAR CORTEZ NARANJO, promueve Diligencias AD
PERPETUAM, justificar hecho de posesión derecho predio denomi· 
nado AHUEHUETLA Ubicado en TLAMIMILOLPA, MPIO. ACAXOCHI· 
TLAN, HGO., medidas y colindancias obran exp. núm. 404/91. Pub1f-

quese tres veces ocho en ocho dfas,PERIÓDtCO 9FICIAL y Nuevo Ola, 
!ugares públicos de costumbre. Convócase personas cre8.nce dere· 
cho predio referido, presentarse deducirlo término legal. 3-1 

TULANCINGO, HGO. MARZO 27DE1991.-C. ACTUARIO.-P.D.D. 
LOURDES PEREZ MARTINEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados Abril 3 1991. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

BELINA CARLOTA FLORES RIVERA, promueve Diligencias Infor
mación Testimonial Ad·Perpetuam, a fin acreditar posesión y por en
de propiedad predio rústico, ubicado Tecomatlán Mplo. Ajacuba de 
este DistritoJudlcial. Medidas y colindai'lclas obran Expediente 317191. 
Personas mejor derecho Justifici:i.rlo oportunamente. 

PubHquese tres veces consecutivas de siete en siete dlas, Periódi· 
cos Oficial del Estado y Nuevo Gráfico de Pachuca, así como Estra~ 
dos del Juzgado. 3-1 

Tula de Allende, Hgo., Ma;zo 18 de 1991.-Atentamente.-C. Ac· 
tuario.-Lic. Maribel Treja Martlnez.-Rúbrica. · 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados.- 18 de Marzo de 
1991. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO. 
JUZGADO DE PRlri'!ERA INSTANCIA. 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

JULIA ORTIZ PAZ, promueve Diligencias Información Testimonial 
Ad-Perpetuam, a fin acreditar posesión y por ende propiedad predio 
rústico ubicado Conejos Mpio. Atotonilco de Tula de este Distrito Ju
dicial. Medidas y colindancias obran Expediente 314/91. Personas me
jor derecho justificarlo oportunamente. 

PubUquese tres veces consecutivas de siete en siete dfas, Periódi
cos Oficial del Estado y_Nuevo Gráfico de Pachuca, Hgo., así como 
Estr~dos del Juzgado. 

3-1 

Tula de Allende, Hgo., Marzo 14 de 1991.-Atentamente-C. ACTUA
RIO.-PDD. DOMINGO ISLAS MIRANDA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados Abril 4 1991. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO. 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA. 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

TEODULO MIGUEL BALDERAS BRISEÑO, promueve Diligencias In
formación Testimonial Ad-Perpetuam, a fin acreditar posesión Y por 
ende propiedad predio rústico ubicado Barrio Tlaxinacalpan Mpio. Te· 
peji del Río de Ocampo de éste Distrito Judicial. Medidas y colindan
cias obran Expediente 315/91. Personas mejor derecho justificarlo 
oportunamente. 

Publíquese tres veces consecutivas de siete en siete días, Periódi
cos Oficial del Estadó y Nuevo Gráfico de Pachuca, Hgo., así como 
Estrados del Juzgado. 

3-1 

Tula de Allende, Hgo., Marzo 14de1991.-Atentamente-C. ACTUA
RIO.-LIC. MARIBEL TREJO MARTINEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados Abril 4 1991. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO. 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA. 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

JOSE PAZ SANCHEZ, promueve Diligencias Información Testirrionial 
Ad-Perpetuam, a fin acreditar posesión y por ende propiedad p·redio 
rústico denominado La Loma ubicado población Santa Marra llucán 
de éste Distrito Judicial, medidas y colindancias obran Expediente 
434/91, personas mejor derecho Justificarlo oportunamente. · 

Publlquese tres veces consecutivas de siete en siete dlas, Periódi
cos Oficial del Estado y Nue.v9 Gráfico de Pachuca, Hgo., asf como 
Estrados del Juzgado. 

3-1 

Tula de Allende, Hgo., Abril 2de 1991.-Atentaniente-C.- ACTUA
RIO.-PDD. DOMINGO ISLAS MIRANDA.-Rúbrica. 

Ádministración de Rentas Derechos Enterados Abril 4 1991. 
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PERIODICO OFICIAL 16 de Abril de 1991 

JUZGAUU t;IVJL Y t"AMILIAH 
ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 
GLORIA AGUILAR SANTIAGO, promueve ante Juzgado Diliencias 

de Información Testimonia! Ad Perpetuam para acreditar derechos po
sesión propiedad prescripción positiva respecto predio rústico ELI 
TRIANGULO ubicado en Denganth.za, Mpio. de Francisco l. Madero,; 
Hgo., medidas, colindanclas obran Exp. No. 270/91. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor derecho que el pro-: 
movente lo haga valer conforme a la Ley dentro del término que para· 
el efecto se proveé. , 

Publfquese tres veces consecutivas periódicos Oficial del Estado; 
y Diario de Hidalgo de la Ciudad de Pachuca, Hgo., lugares públicos 
y ubicación inmueble. 

3-1 

Actopan, Hgo., Abril 8 de 1991.-LA C. ACTUARIO.-Rúbrica. 
Administración de Rentas Derechos Enterados 11-04-91 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

DANIEL GAACIA BARRERA, promueve Diligencias lnfonnación Tes
timonial Ad-Perpetuam, a fin acreditar posesión y por ende propiedad 
predio rústico, "LA CUCHILLA" ubicado Presas Mpio. Tezontepec de 
Aldama de este Distrito Judicial. Medidas y colindancias obran Ex
pediente 351/91. Personas mejor derecho justificarlo oportunamente. 

Publlquese tres veces consecutivas de siete· en siete días, Periódi· 
cos Oficial del Estado y Nuevo Gráfico de Pachuca, asf como Estra
dos del Juzgado. 3-1 

Tula de Allende, Hgo., Marzo 26 de 1991.-Atentamente.-C. Ac
tuario.-Lic, Maribel Trejo Martlnez.-Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados.- 28 de Febrero 
de 1991. 

DISTRITOJUDiCIACDE TUl* DE ALLENDE, HGO 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 
PAULINO BAUTISTA GOMEZ, promueve diligencias de Información 

·Testimonial, ad-perpetuam, a fin acreditar posesión y por ende pro
piedad predio rústico "LA CINTA", ubicado Barrio Huitel Mpio. Tezon
tepec de Aldama de este Distrito Judicial. Medidas y colindancias 
obran Expediente 303/91. 
Personas mejor derecho justificarlo oportunamente. 

Publlquese tres veces consecutivas de siete en siete días, periódi
cos Oficial del Estado y Nuevo Gráfico, de Pachuca, así como Estra-
dos del Juzgado. 3-1 

Tula de Allende, Hgo., Marzo 15 de 1991.-C. At;TUARIO . ..,-LIC. MA· 
RIBEL TREJO MARTINEZ.-Rúbrica 

Administración de Rentas de Derechos Enterados de Pachuca, Hgo. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 
CLAUDIA CALLEJAS AATEAGA, promueve Información Testimonial 
Ad-Perpetuam, acreditar posesión y propiedad del Pred_io Rústico de
nominado "LA VIVIENDA", ubicado en la población del Rosario, Mpio. 
de Francisco l. Madero, Hgo., medidas y colindancias Obran Exp. No. 
220/991. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor derecho que el pro· 
movente ! , lo haga valer conforme a la Ley y dentro del término que 
para él efecto se proveé. 

Publfquese tres veces consecutivas Periódico Oficial ~el Estado_.Y 
Nuevo Gráfico, de la ciudad de Pachu6a, Hgo, así como iugares pú-
blicos y ubicación del inmueble. 3-1 

Actopan, Hgo., Marzo 18 de 1991.-C. ACTUARIO.-LIC. ISABEL SAN-' 
CHEZ HERNANDEZ.-Rúbrica 

Administración de Rentas de Derechos Enterados de Pachuca, Hgo. 

JUZGAOO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
MOLANGO, HGO. 

EDICTO 

ARMANDO CORTES RAMIREZ, Promoviendo en la Via de JURIS; 
DICCION VOLUNTARIA Información Testimonial Ad-Perpetuam, pa
ra acreditar la posesión del bien Inmueble cuyas medidas y colindan
cias obran en el expediente número 391991. 

Hagáse saber a toda persona con igual o mejor derecho que el pro
movente lo ejercite conforme a la Ley, concediendole un término de 
40 días a partir de-laúltima publicación. 

Públiquese edictos por tres veces consecutivas en el Periódico Ofi
cial del Estado y El Diario-de Hidalgo, así como en los lugares públicos 
de su ubicación, y tableros notificadores. 3-1 

Molango,'Hgo., a 15 de Marzo de 1991.-EL SECRETARIO DEL JUZ· 
GADO.- LIC. RAFAEL DOMINGUEZ ESCAMILLA.· Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos Enterados. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

RAMONA ARIAS AGUILAR, promueve Diligencias Información Tes
timonial Ad-Perpetuam, a fin acreditar posesión y por ende propiedad 
predio rústico, ubicado San Lucas Teacalco de este Mpio. y Distrito 
Judicial. Medidas y collndancias obran Expediente 1484190. Personas 
mejor derecho justificarlo oportunamente. 

Publlquese tres veces consecutivas de siete en siete dfas, Periódi
cos Oficial del Estado y Nuevo GráficO de Pachuca, asf como Estra
dos del Juzgado. 3-1 

Tula de Allende, Hgo., Marzo 26 de 1991.-Atentamente.-C. Ac· 
tuario.-P.D.D. DOMINGO ISLAS MIRANDA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos Enterados. 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 
TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

SOTERO GRESS LORENZO, promueve Diligencias Información Tes
timonial Ad-Perpetuam fin acreditar Ja posesión y por ende propiedad 
predio rústico "EL BOXIN I;' ubicado Santa Marra Bathá.Mpio., Tezon
tepec de Aldama de este Distrito Judicial. Medidas y colindanclas 
obran Expediente 289191. Personas mejor derecho justificarlo 
oportunamente. 

Publíquense tres veces consecutivas de siete en siete dras, Perió
dico_s Oficial del Estado y Nuevo Gráfico de Pachuca, asl como Es
trados del Juzgado. 3-1 

Tula de Allende, Hgo., Marzo 15 de 1991.- C. ACTUARIO.· LIC. MA
RI BEL TREJO MARTINEZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos Enterados. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

CATARINO VAZQUEZ CORONA, promueve Dí-ligencias Información 
Testimonial Ad-Perpetuam, a fin acreditar posesión y por ende pro
piedad dos predios Rústicos, ubicados San B!Jenaventura Mpio. Te
peji del Río de Ocampo de este Distrito Judicial. Medidas y colindan
cias obran Expediente 241191. Personas mejor derecho justificarlo 
oportunamente. 

Publlquese tres veces consecutivas de siete en siete días, Periódi
cos Oficial del Estado y Sol de Hidalgo de Pachuca, asf como Estra
dos del Juzgado. 3-1 

Tul a de Allende, Hgo., Febrero 28 de 1991 .-Atentamente.-C. Ac
tuario.-Lic. Maribel Treja Martlnez.-Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados.- 28 de Febrero 
de 1991. 
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16 de Abril de 1991 .PERIODICO OFICIAL 29· 

JUZGADO DE LO FAMILIAR 
APAN, HGO. 

EDICTO 
ISIDRA FARFAN LUNA, promueve Juicio d8 Divorcio Necesario en 

contra de MATEO V AZQUEZ CONTRERAS, expediente número 246/990, 
que se encuentra radicado en este Juzgado de lo famlllar. , 

Auto de fecha 15 quince de Marzo de 1991 Mil nov.ecientos noventa 
y uno, ordena notificar al demandado por edictos. 

Publíquese por 2 dos veces consecutivas en el periódico Oflcial del 
Gobierno del Estado de Hidalgo, a efecto de hacer del conocimiento 
a MATEO VAZOUEZ CONTRERAS, que en el presente juicio se abrlo 
el periodo probatorio por el término legal de 10 días hábiles para am: 
bas partes, a partir del dla siguiente a la notlficaClón hecha en for
ma, dando el debido cumpllmlento a lo previsto por el articulo 627 del 
Código de Procedimientos Civiles de Aplicación Sup\8.toria a la Le
gislación Familiar Vigente en el Estado. 
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Juzgado de los familiar del Distrito Judicial de Apan, Hgo., a 26 de 
Marzo de 1991. Actuario LIC. CIGIFREDO GARCIA 
GALINDO.-Rtlbrlca 

Administración de Administración de Rentas Derechos Enterados. 

JUZGADO. MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA. 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

ROSA TREJO MARTIN, promueve éste Juzgado DUlgencias Juris
dicción Volunta:ria Información Testimonial Ad-Perpetuam, acreditar 
derechos propiedad, posesión por pres.cripción sobre predio "DEMIO", 
ubicado Remedios Mplo. de Tasquillo, ·Hgo., de éste Distrito Judicial, · 
medidas Y. c_olidancias obran Exp. No. 24/91. 

Cumplimiento artículo ·121 del Código de Píocediinieiíto CivÍ· 
les, publfquense edictos tres veces consecutivas periódicoS Oflciai 
del Estado y Sol de Hidalgo., de Pachuca, Hgo., convocándose per
sonas crean tener derechos sobre predio indicado, háganlo valer 
legalmente. 

3-1 

ATE N TA M E N T E.-Zimapán, Hgo., marz9 22 de 1991.-EL 
'.C. SECRETARIO DEL JUZGADO.-LIC. ERASMO HERNANDEZ 
ROJO.-Rúbrica .. 

Administración de Rentas Derechos Enterados Abril 4 1991. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
ATOTONILCO EL GRANDE, HGo: 

EDICTO 
- BENITO Y SALVADOR CAMAÑO GAMERO promueven esiej·Ü•-. 

do Información Testimonial Ad-Perpetuam a fin de acreditar la pom~ 
sión prescriptiva so_l?re inmue~le u~icado_en Avenida Juárez esta po· 
l::lltación; medidas y colindancias constan expediente 79191; hágase co
nocimleñto personas interesad.as mejores deíechos háganlos valer -
oportunamente edicto se publicará tres veces consecutivas periódi
cos Oficlal del Estado y El Nuevo Día edftanse Páchuca Hidalgo y pa
rajes públicos de costumbre. 
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Atotonilco el Grande, Hgo., 9 de abril de 1991-EI Secretario Ac
tuario.-Lic. Ma. Guadalupe Hernández Monroy. 

Administración de Rentas Derechos Enterados. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA. 

TIZAYUCA, HGO. 

EDICTO 

JESUS GUTIERREZ GRANADOS, promueve Información Testimo· 
nial Ad-Perpetuam, respecto del inmueble ubicado en ésta Población 
en Av. HIDALGO NUM 18 cuyas medidas y colidancias obran en autos 
exp. num. 134/1991. 

Hágase conocimiento persona crea· mejor derecho la ejercite con· 
forme a la Ley después de la última pul:ilicación. 

Publfquense tres v.eces consecutivas periódico Oficial del Estado 
y Sol de Hidalgo, asf como en los lugares de costumbre. 

3-1 

c. ACTUARIO.-LIC. GRISELDA CHAVEZ ESCALONA.-Rtlbrica. 
Administración de Rentas Derechos Enterados Abril 4 1991. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA. 

APAN, HGO. 

EDICTO 

Por auto de 13·(trece) de marzo del ano en curso, dictado en expe
diente número 50/989, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil1 promovi
do por ANTONIO RAMIREZ OSSIO, Endosatario en Procuración del 
senor ANTONIO LLAGUNO ALONSO, en contra de _GORGONIO INFAN
TE E. Y VICTOR GUADALUPE INFANTE CUALRA, se senalan las do
\ce horas del dfa cin'co de junio próXimo para que tenga verificativo el re. 
mate en PúbliCa subasta en Primera Almoneda del fnmuebfe ubi-cado 
en la calle 5 de Ma}"O y 12 de Octubre de ésta Ciudad, embargado por 
diligencias de fecha veintiuno de febrero de mil nov~c;:ie_nto_~_ Q_cf1ent_a 
!Y nueve, en el Qué obran caracterfstlcas del mismo, .sie__!''!_O ~~s__!~_ra 
legaf-la- Que cubra de contado las·_dos terceras- partes ·del _Ava
ltlo cuyo Importe fue fijado en la cantidad de$ fa':i51,BOO (TRECE MI
LLONES TRESCIENTOS CINCUENTA YUN MIL OCHOCIENTOS PE· 
SOS 001100 M.N.) Se convocan postores. Presente edicto publicarse 
po.r tres veces consecutivas dentro de nueve días en los Periódicos 
El Sol de Hidalgo y Oficial del Estado, en los lugares ptlbllcos de cos· 
tumbre y ubicación del inmueble embargado. 

3-1 

Apan, Hgo., 25 de marzo de 1991.-LIC. MARIA ISABEL MORA 
ACOSTA.-ACTUARIO.-Rtlbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados Abril 4 1991. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO 
Se convocan Postores Primera Almoneda en Juicio EJECUTIVO 

MERCANTIL Promovido por EMILIO ANDRES OROZCO GARCIA Apo· 
derado General del Banco de Crédito Rural del Centro Sur, S.N.C. Ex
P,,~_diente número 204188. 

Respecto de un predio Rústico con construcción denominado ''EL 
ROJAS", ubicado en el Barrio del DAJIEDHI Municipio de Actopan, 
Hidalgo, inscrito en el Registro Público de la Propiedad de Actopan, 
Hgo., bajo partida número 60 Sección Primera, de fecha 20 de febre
ro de 1980 y que tiene las siguientes medidas y colindancias AL NOR
TE: 276.00 Mis. 145.00 mts. 60.00 mts. y 28.00 Mts. con Camino Real; 
AL SUR en tres líneas de 72.00, 108.00 y 57.00 mts. con ejido de la 
Pena; AL PONIENTE: en 16.00 mts. con Concepción Hernández; AL 
ORIENTE: En dos líneas de 74.00 y 22.00 Mts., con Ejido de la Pena, 
con una Super1icie de 5-43-58 Has. 

La Diligeneia de Remate se verificará a las 10.00 horas del dla 18 
dieciocho de junio del ano en curso, en el Local de este Juzgado siendo 
Postura Legal Ja que cubra de Contado las dos terceras partes de 
$25,114.320.00 Valor Pericial. 

Publfquese Edictos por 3 tres veces cqnsecutlVas aentro de 9 nue
ve dfas en los Periódicos Oficial del Estado y El SOL de Hidalgo, asl 
como en lugares públicos de costumbre y lugar donde se encuentre 
ubi_c_ado el bien embargado. 

Pacnuca, Hgo., Abril 8 de 1991.-C ACTUARIO.-LIC. ALEJANDRA 
DIMAS RIOS.-Rtlbrica. 

_Administración de Rentas Derechos Enterados. 

JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO 
ANA ESTELA ALVAAADO GARCIA, promueve DIVORCIO NECESA· 

RIO, en contra de JAVIER GERARDO SANDOVAL VENEGAS expedien
te número, 21191. 

Emplacese al senorJAVIER GERARDO SANDOVAL VENEGAS, pa· 
raque en el término de 15 QUINCE, días contados a partir de la últi
ma publicación en el periódico oficial del eStado y en el periodlco LA 
OPINION, comparezca ante éste juzgado a contestar la demanda lns
tau_rada en su contra u oponga excepción que tuviere apercibido que 
en caso de no hacerlo sera declarado presuntivamente confeso de.
los hechos de la demanda que deje de contestar. 

Las copias de traslado obran en la secretaría del Juzgado. 
Publlquese edicto por tres veces consecutivas en el periódico ofi

cial del estado y "LA OPINION". 

3-1 

EL C. ACTUARIO.-P.D.D. EMMA GABRIELA ESCORZA 
RODRIGUEZ.-Rtlbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 
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JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

NORMA ALICIA GRACIA LOPEZ, promueve Diligencias de Jurisdic
ción Voluntaria, Información Testimbnlal Ad-Perpetuam, Ex¡). No. 
265/90, Predio Ubicado en la Población-del Mineral del Chico, Hgo., 
en el Barrio de Sanchez, cuyas medidas y colindancias obrán en 
.expediente. 

_Hágase sabeí a _toda pe~sona con igual o mejoÍ derecno que la pro
mo~ent~, sobre el inmueble motivo de éste ptocedimientó, para Que 
lo e1erc1te conforme a la Ley; dentro del término de 40 días a partir 
de la última publicación en el Periodico Oficial del Estado. 

Publíquese Edictos por tres veces consecutivas en el Periódico ofi
cial del Estado y El Nuevo Día, así como en los lugares públicos de 
costumbre_ y los tableros notificadores de -éste H._ Juzgado. _ 3_

2 

Pachuca, Hgo., Octubre _19 de 1990.-LA C. ACTU/llJ!Ó.:LIC. MA EUGE
NIA SILVA MARTINEZ.- Rúbrica. 

Admi_n.istración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos Enterado·s. 

DIRECCION DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

C. CAP. EDUARDO CANO BARBERENA 
DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION 
PRESENTE. 

El (La) C. FLORENTINO GARCIA ROSAS, vecino (a) de Atotonilco 
de lula, Hgo., ha dirigido a este Gobierno escrito solicitando autori
zación de una concesión (es) para explotar el seivicio público de trans
po_rt8 de pasajeros en unidad tipo combi en la ruta:Atotonilco de Tula-· 
Vito-RefÚgio-Texas-PÍogreso-Zacamula-San José Acocomulco-San 
Antonio-Conejos-Pedregal-Praderas del Potrero-Coayuca-Carí.ada
ócampo y Vicerversa. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de _ta Ley de Vias dE 
Comunicación y Tránsito del Estado de Hidalgo, solicito a usted ten
ga a bien ordenar se públique en el Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado, el extracto de la solicitud tres veces consecutivas para que 
las personas que consideren afectados sus derechos se opongan a 
la presente solicitud dentro del término de quince días a partir de la 
última publicación (Derechos Cubiertos según Recibo Oficial No. 
31260 Anexo). 3-3 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.-EL 
DIRECTOR GENERAL DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES

·¡NG". ERNESTO ALÓNSO HERNANDEZ PADILLA.-Rubrica. 
Derechos Enterados Administración de Rentas Mar. 9 1991. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA. 

ZACUALTIPAN DE ANGELES, HGO. 

EDICTO 

FRANCISCO FLORES ISLAS, promueve en éste Juzgado Diligen
cias de Información Testimonial Ad-Perpetuam, objeto declararsele 
propietario por prescripción positiva, respecto de un predio rústico 
ubicado en la Comunidad de Santa Mónica Municipio de Tianguisten
go, Hgo., medidas y collndancias constan expediente 26/991, convó
quense personas con derecho a oponerse, publiquense presentes edic
tos en los periódicos el Oficial del Gobierno del Estado y Sol de 
Hidalgo. , 

Lo anterior con fundamento en el Artículo 3029, del Código Civil 
para el Estado. 

3-1 

Zacualtipan de Angeles, Hgo., Marzo 25 de 1991.-EL C. SECRE
TARIO DEL JUZGADO-LIC. HUMBERTO JESUS ALARCON 
GOMEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados Abril 4 1991. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA. 

ZACUALTIPAN DE ANGELES, HGO. 

EDICTO 

HUMBERTO ABARCA AAMON, promueve en éste Juzgado Diligen
cias de Información Testimonial Ad-Perpetuam, objeto declararsele 
propietario por prescripción positiva, res~_ecto de un predio rústico 
ubicado en las calles de Independencia de Zacualtipan, Hgo., medi-

16 de Abri) óe i~~i 

das y colindancias constan expediente 27/991, convóquense p"erso
nas con derecho a oponerse, publíquense presentes edictos por tres 
veces consecutivas en los periódicos si Oficial del Gobierno del Es
tado y Sol de Hidalgo. 

Lo anterior con fundamento en el Artículo 3029, del Código Civil 
para el Estado. 

3-1 

Zacualtipan de Angeles, Hgo., Marzo 25 de 1991.-EL C. SECRE
TARIO DEL JUZGADO-LIC. HUMBERTO JESUS ALARCON 
GOMEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados Abril 4 1991. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA. 

ZACUALTIPAN DE ANGELES, HGO. 

EDICTO 

JESUS CHA V ARRIA RAMIREZ, promueve en éste Juzgado Diligen
cias de Información Testimonial Ad-Perpetuam, objeto declararsele 
propietario por prescripción positiva, respecto de un predio ubicado 
en el Barrio de la camelia de Zacualtipan, Hgo., medidas y colindan

cias constan eXpediénte 171/991, convóquense personas con derecho 
a oponerse, publíquense presentes edictos tres veces consecutivas 
en los periódicos el Oficial del Gobierno del Estado y Sol de Hidalgo. 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el Articulo 3029, 
del Código Civil vigente en el Estado. 
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Zacualtipan de Angeles, Hgo., Marzo 15 de 1991.-EL C. SECRE
TARIO DEL JUZGADO-LIC. HUMBERTO JESUS ALARCON 
GOMEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados Abril 4 1991. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA. 

APAN, HGO. 

EDICTO 

Por auto de veinte de febrero del al'\o en curso, dictado expedien
te número 257/988, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido 
por ALEJANDRO ABOYTES CARRASCO Y/O JAIME T. FERNANDEZ 
LOPEZ, Por su propio derecho, en contra de MARIO RAMIREZ GON· 
ZALEZ, se sef'ialan las 11 :00 once horas del día veintitres de mayo pró
ximo para que tenga verificativo el remate en publica subasta en Pri
mera Almoneda del inmueble embargado por diligencias de once de 
julio de mil novecientos ochenta y ocho, en la que obran característi
cas del mismo, siendo postura legal la que cubra de contado las dos 
terceras partes de $10'500,000.00 (DIEZ MILLONES QUINIENTOS MIL 
PESOS 00/100 M.N.), valor peric1al. Se convocan postores. Presente 
edicto publicarse por tres veces consecutivas dentro de nueve días 
en el Periódico Oficial del Estado y Nuevo Día tjue se editan en Pa
chuca, lugares públicos de costumbre y ubicación del inmueble. 

3-1 

·Apan, Hgo., 12 de marzo de 1991.-P.D.D. ISABEL MORA ACOS
TA.-ACTUARIO DEL JUZGADO MIXTO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados Abril 4 1991. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA. 

TIZAYUCA, HGO. 

EDICTO 

ANTONIA CRUZ GARCIA, promueve Información Testimonial Ad
Perpetuam, acreditar posesión del Predio ubicado en Acayuca, Hidal
go, expediente número 490/90, medidas y colidancias obran en autos. 

Hágase conocimiento persona crea mejor derecho la ejercite con
forme a la Ley después de la última publicación. 

Publíquense íres veces consecutivas periódico Oficial del Estado 
Y Sol de Hidalgo, asi como en los lugares de costumbre 7 en 7 días. 

3-1 

Tizayuca, Hgo., a 7 siete de enero de 1991.-C. ACTUARIO.-LIC. 
GRISELDA CHAVEZ ESCALONA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados Abril 4 1991. 
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16 de Abril de 1991 PERIODICO OFICIAL 31 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 
ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 
JUANA SEGOVIA PEREZ, promueve ante Juzgado Diligencias In

formación Testimonial Ad perpetuam acreditar derechos de Posesión 
y ,Propiedad prescripción positiva respecto a un predio rústico ubica
do en el Palomo Municipio de Actopan Hgo., medidas y cofindancias 
obrar> Exp. 263191. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor"derecho que la pro
movente lo haga Valer conforme a la Ley y dentro del término que pa-
ra el efecto se proveé. -

· PubUquese tres veces consecutivas periódicos Oficial del Estado 
y Diario de Hidalgo de Pachuca Hgo., lugares públicos y ubicación 
inmueble. 

3-1 

Actopan, Hgo., Abril 8 de 1991.-LA C. ACTUARIO.-P.D.D. ISABEL 
SANCHEZ HERNANDEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 09-04-91 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 
ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 
ABEL ANGELES VELAZQUEZ, promueve ante Juzgado Dilienclas 

de Información Testimonial Ad Perpetuam acreditar derechos pose-. 
sión prescripción positiva respecto predio rústico CAMPOSANTO ubi
cado en Tepatepec, Mpio. de Franc_iscO l. Madero, Hgo., medidas 
colindancias obran Exp. No. 271/91. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor derecho que el pro· 
movente lo haga valer conforme a la Ley dentro del término que para 
el efecto Se proveé. 

Publfquese tres veces consecutivas periódicos Oficial del Estado 
y Diario de Hidalgo de la Ciudad de Pachuca, Hgo., ubicación inmue
ble y lugares públicos. 

3-1 

Actopan, Hgo., Abril 8 de ·1991.-:---LA C. ACTUARIO.-Rúbrica".., 
Administración de Rentas Derechos Enterados 11-04-91 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 
ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 
CRESCENCIANO AGUILAR GONZALEZ, promueve ante Juzcado Di-

1icencias de Información Testimonial Ad Perpetuam acreditar derechos po
~sión propiedad prescripción positiva respecto predio rústico EL TRIANGU
LO ubicado en Denganthza, Mpio. Francisco l. Madero, Hgo., medi
das, colindancias obran Exp. No. 268/91. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor derecho que el pro· 
movente lo haga valer conforme a la Ley dentro del término que para 
el efecto se proveé. 

PubUquese tres veces consecutivas periódicos Oficial del Estado 
y Diarlo de Hidalgo de Pachuca, Hgo., lugares públicos y ubicación 
inniueble. -

3-1 

Actopan, Hgo., Abril 8 de 1991.-LA C. ACTUARIO.-Rúbrica. 
Administración de Rentas Derechos Enterados 11-04-91 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO 
LUIS EUGENIO GALLARDO GARCIA, promoviendo en la vla EJE· 

CUTIVA MERCANTIL en contra de ALFREDO SANDOVAL ALVAREZ, 
el C. Juez del conocimiento decreta en pública subasta los bien_es in
muebles consistentes en: 1 predio ubicado en San Pedro Actopan, De
legación Milpa Alta D.F. denominado Xalaix, con las siguientes me
didas y colidancias: AL NORTE, 113.20 Mts. colinda con sucesión de 
Vicente Romero; AL SUR, 90.81 Mts. Colinda con José Mejia; AL 
ORIENTE: 101.34 Mts. colinda con carretera; AL PONIENTE, 84.00 Mts.) 
colinda con sucesión de Emilio Osorio, 2 un predio ubicado en el Bou-· 
levard Adolfo López Matees en Huejutla, Hgo., con las siguientes me· 
dictas y colindancias: AL NORTE, 32.25 Mts. colindando con Victoria 
Franco; AL SUR, colindando con Miguel_ Angel Reyes 32.25 Mts., AL 
ORIENTE, 16.00 Mts. colindando con calle, embargados en Diligen
cia de fecha 18 de abrUde 1989, dentro del expediente número 16/89. 

Sera postura legal la que cubra de contando las dos terceras par
tes de 485'860.00 (CUatrocientos Ochenta y Cinco Millones, Ochocien-

tos sesenta mil pesos 00/100 M.N.), valor. pericial ~stimado. Se con
vocan postores para la primera almoneda de remate que tendrá veri· 

· ficativo en el local de éste H. Juzgado, a las 10:00 horas del dfa 30 
de mayo del ano en curso. 

Publ[quese los edictos correspondientes por tres veces consecuti
vas de 9 en 9 días en los lugares públicos de· costumbre, Periódico 
Oficial del Estado Sol de Hidalgo, Región Huejutla, Periódico Sol de 
México, D.F. 
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Pachuca, Hgo., abril 4 de 1991.-LIC. ALBERTO ISLAS 
LARA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 11-04-91 

JUZGADO CIVIL Y ,FAfyllLIAR 
ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 
JERONIMO Y JOSEFINA RIVERO CRUZ, promueven Información 

Testimonlal acreditar derechos posesión y propiedad por prescripción 
positiva respecto de un predio Urbano ubicado en 2 de abril 21 de Ac
topan, Hgo., medidas y colindancias obran Exp. 129/91. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor derecho que la pro
movente lo haga valer co:nforme a la Ley y dentro del término quepa
ra el efecto se proveé. 

Publfquese tres veces consecutivas periódicos Oficial del Estado 
y Di~rio de Hidalgo, lugares públicos y de ubicación del inmueble. 

3-1 

Actopan, Hgo., Abrll 10de1991.-LA C. ACTUARIO;- LIC. ISABEL 
SANCHEZ HERNANDEZ-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 11-04-91 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 
ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 
RU!RERTA HERNANDEZTREJO, promueve Información Testimo

riialacreditarderechos de posesión y propiedaa por prescripción po
sitiva respecto de un predio Urbano ubicado en el Cuartel No. 3 de 
Actopan, Hgo., medidas, colindancias obran Exp. No. 305/91. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor derecho que la pro
movente lo haga valer conforme a Ja Ley y dentro del término quepa
ra el efecto se proveé. 

Publfquese tres veces consecutivas periódicos Oficial del Estado 
y Diario de Hidalgo, lugares públicos y ubicación del inmueble. 
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Actopan, Hgo., abril 9 de 1991.-LA C. ACTUARIO.- LIC. ISABEL 
SANCHEZ HERNANDEZ-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 11-04-91 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO 
Se convocaii-postores para Ja primera almoneda de remate en jui· 

cio SUMARIO HIPOTECARIO, promovido por FRANCISCO RAMIREZ 
GONZALEZ. apoderado legal j::le_Nacional Financiera, S.N.C., en con
tra de ENRIQUE QUIJANO AGUIRRÉ, ENRIQUE QUIJANO MEDINA Y 
GLORIA AGUIRRE QUE QUIJANO, expediente número 1505189, pre· 
dio rústico denominado el JAGUEY ubicado en el barrio de Nequeta
je, del Municipio de lxmiquilpan, Hgo., medidas y colindancias obran 
en el expediente la diligencia de remate se veri_ficará a las 10.00 el 
20 de mayo del ano en curso, en el local de este H. Juzgado y será. 
postura legal Ja que cubra de contado las 2/3 partes de la cantid~d 
de $35,796,000.00 (TREINTA Y CINCO MILLONES SETECIENTOS NO· 
VENTA Y SEIS MIL PESOS 001100 M.N.) Valor pericial fijado en autos. 

Publiquese edictos por dos veces consecutivas de 7 siete en slete 
días en el periódico. Oftcial del Estado y el Sol de Hidalgo, asi como 
en el lugar de ubicación del inmueble y en los tableros notificadores 
de éste H. Juzgado. 2-1 

Pachuca, Hgo., abril 8 de 1991.-EL C. ACTUARIO.-LIC. EFRAIN 
RAMIREZ GUTIERREZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 
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32 PERIODICO OFICIAL 16 de Abril de 1991 

JUZGADO TERCERO CIVIL 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO 
MAURICIO SOLIS RAMIREZ, promueve diligencias de jurisdicción 

Voluntaria Información Testimonial Ad-Perpetuam, expediente número 
412/91. 

Predio ubicado en el Barrio de Mexiquito, Actualmente Dificultad, 
en el Mlneral del Monte; Hgo., cuya medidas y colindancia obran en 
autos: 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor derecho posesorio 
que el promovente, sobre el inmueble motivo de este procedimiento, 
para qu_e lo ejercite conforme a derecho, concediendole un término 
de 40 d1as contados a partir de la última publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 

Pubtiquese edicto por 3 veces cons.ecutivas en los periodicos Ofi
ciales del Estado y Diario de Hidalgo, así como en los tableros de no
tificadores de costumbre de esta Ciudad. 3-1 

Pachuca, Hgo., a 13 marzo de 1991-EL C. ACTUARIO-LlC. MA
RIA EUGENIA SILVIA MARTINEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 

JUZGADO CIYIL DE PRIMERA INSTANCIA. 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

MIZAEL SOTO CANALES, promueve Diligencias AD-PERPETUAM, 
justificar heCho posesión derecho de propiedad rústico, ubicado en 
Zacacuautla, Mpio. de Acaxochitlán, Hgo., medidas y colindancias 
obran Exp. Núm. 525/91, publíquese tres veces consecutivas ocho en 
ocho días, periódicos OFICIAL DEL ESTADO y SOL DE TULANCIN
GO, se edita Ciudad y lugares publicos de costumbre. Convóauense 
personas creanse derecho predio referencia, presentarse deducirlo 

término legal. 3-1 

TULANCINGO, HGO.,ABRIL8DE1991.-C. ACTUARIO.-P.D.D. AA· 
RON RAUL PEREZ RODRIGUEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados Abril 4 1991. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA. 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 
MELITON VARGAS SOTO, promueve Diligencias AD-PERPETUAM 

justificar hecho posesión derecho de propiedad rústico ubicado en 
Zacacuautla, Mpio. de Acaxochitlán, Hgo., denominado "EL ARRO
YO'', medidas y colindancias obran exp. núm. 135/91, publfquese tres 
veces consecutivas ocho en ocho d[as, periódicos Oficial del Estado 
y SOL DE HIDALGO, se edita ciudad, lugares públicos de cos
¡umbre. Convoquense personas creance derecno predio referencia pre
senten se deducirlo término legal. 3-1 

TULANCINGO, HGO., ABRIL 3 DE 1991.-C. ACTUARIO.-P.D.D. AA· 
RON RAUL PEREZ RODRIGUEZ.-Rúbrica. 

P.dministración de Rentas Derechos Enterados Abril 4 1991. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO. 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA. 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

C. REYNA FERNANDEZ COLIN: 
En el Juicio trarnttado ante este Juzgado, por-auto de fecha once 

de marzo del presente año, se ordenó notificarle que MARIO ROME
RO GARClA, promueve en su con Ira Juicio Escrito Familiar de Divor
cio Necesario, Expediente 176/91. Por ignorarse su domicilio se le em
plaza por medio de edictos, haciéndole saber que deberá compare
cer a contestar la demands en término de 40 días a part-ir d8 ¡a_- última 
publicación periódico Oficial y seFiale domicilio para oír y recibir no
tifi?aciones en ésta ciudad, apercibida que de no ha

cerlo se le tendrá por presuntivamente confesa de los hechos que de 
la misma deje de contestar y será notificada por Cédula. Quedando 
en la Secretaría a su disposición copias de traslado. 

Publíquese tres veces consecutivas, Periódicos Oficial del Estado 
y Sol de Hidalgo de Pachuca. 

3-1 

Tu la de Allende, Hgoº, /·odl íO de 1991.-Atentamente-C. ACTUA
RIO.-P.D.D. DOMINGO ISL,G..S MIRAND.A .. --Rúbrlca. 

Administración de r~entas Derechos Entaíados Abril 4 1991. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL. 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

RUBEN DARIO RAMIREZ FERNANDEZ, promoviendo en la vla EJE
CUTIVA MERCANTIL en contra de AT ANACIO LARA LO PEZ el C. Juez 
del conocimiento decreta en pública subasta los bienes muebles e 
inmuebles consistentes en: Un predio urbano ubicado en la calle de 
Saavedra No. 33 de Ciudad Sahagún, Hgo., con las siguientes medi
das y colinda~cias, el Norte 10 m. linda con lote No. 30 y 32, al Sures
te 27.50 m. llnda con lote No. 35, al Suroeste 10 rn, linda con calle de 
su ubicación, al Noroeste 27.50 m linda con lote No. 34; al Noreste 
fo m. linda con lote 30 y 32; al Sureste 7.50 linda con lote No. 35, Un 
predio rústico denominado la Cuchilla ubicado en el Municipio de Te
peapulco, Hgo., en el lote No. 68 de la Manzana 8 de la colonia Javier 
Rojo Gómez de-1a ciudad de Sahagún, Hgo., el cual mide y linda: Al 
Norte en 25 m. con lote de la línea de luz, al Sur en 25 m. con lote 
NO. 79, al Qriente en 30 m. con la calle de Atotonilco, y al Poniente 
en 30 m. con lote 77; Un omnibús marca Masa, modelo Somex 2000, 
anos 1971, tipo foráneo, motor No. 8VA-122191, serie No. 41 Somex 
2000-1590; Un Omnibús marca Masa Somex 2000, modelo 1972, tipo 
foraneo No. de motor BVA-149288, No. de serie 41 Somex 2000-2107; 
Una Máquina tortilladoía automática marca Tortee modelo T-100 se
rie horno No. 84010072 extrusor No. 8408071 factura No. 66,532; Una 
Máquina tortilladora automática marca Tortee modelo T-100 serie de 
horno No. 8408062 extrusor No. 8408076 de factura 66531; Embarga
dos en diligencias de fecha 31 de octubre de 1985, dentro del expe
diente No. 548/85. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
de la cantidad de$ 79'105,000.00(SETENTA Y NUEVE MILLONES CIEN· 
TO CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.) valor pericial estimado. Se con
vocan postores para la primera almoneda de ramate que tendrá veri
ficativo en el local de este H. Juzgado el dfa 13 de mayo del ano en 
curso a las 10:00 horas. 

Publfquese edictos correspondientes por tres veces consecutivas 
de~lro de 9 días en el periódico oficial del Estado y diario de Hidalgo 
-as1 como tos lugares públicos de costumbre y en los tableros notiti
cadores de costumbre. 3-1 

Pachuca, Hgo., a 27 de marzo de 1991.-EL C. ACTUARIO.-LIC. 
ENRIQUE FLORES COLIN.-Rúbrica. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

RUBEN DARIO RAMIREZ FERNANOEZ, promoviendo-en la vfa EJE
CUTIVA MERCANTIL en contra de ATANACIO LARA LOPEZ, el C. Juez 
del conocimiento decreta en pública subasta los bienes muebles e 
inmuebles consistentes en: Un predio urbano ubicado en la calle de 
Antonio Saavedra No. 33 de Ciudad Sahagún, Hgo., con las siguien
tes medidas y colindancias, el Norte 10 m. linda con lote No. 30 y 32, 
al Sureste 27.50 m. linda con lote No. 35, al Suroeste 10 m, linda con 
caHe de su ubicación, al Noroeste 27.50.m linda con lote 31; Un terre
no con las siguientes medidas y colindancias, al Suroeste 10 m. lin
da con el resto del predio, al Noroeste 7.50 m. linda con lote No. 34, 
al Noroeste 10 m. linda con lote No. 30 y 32, al Sureste 7.50 m. linda 
con lote No. 35; Un predio rústico denominado Ja cuchilla ubicado en 
el municipio de Tepeapulco, Hgo., en el lote No. 68 de la Manzana 
8 de la colon ta Javier Rojo Gómez de la ciudad de Sahagún, Hgo., el 
cual mide Y linda: Al Norte en 25 m. con lote de la línea de luz, al Sur 
en 25 m. con lote No. 79, al Oriente en 30 m. con la calle de Atotonil
co, Y al Poniente_ en 30-m. con lote 77; Un omnibús marca Masa, mo
~eto Somex 2000, anos 1971, tipo foráneo, motor No. SVA-122191, se
ne No. 41 Somex 2000-1590; Un Omnibús marca Masa Somex 2000 
modelo 1972, tipo foraneo No. de motor SVA-149288, No. de serie 41 
Somex 2000-2107; Una Máquina tortilladora automática marca Tortee 
modelo T-100 serie horno No. 84010072 extrusor No. 8408071 factura 

· No. 66,532; Una Máquina tortilladora automática marca Tortee mode
lo T-100 serie de hornú No. 8408062 extructor No. de factura 66531; Em
bargados en diligencias de fecha 31 de octubre de 1985, dentro del 
expediente No. 548/85. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
de la cantidad de$ 79'105,0000.00 (SETENTA Y NUEVE MILLONES 
CIENTO CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.) valor pericial estimado. Se 
convocan postores para la primera almoneda-de ramate que tendrá 
verificativo en el local de este H. Juzgado el día 13 de mayo del año 
en curso a las 10:00 horas. 

Publíquese edictos correspondientes por tres veces consecutivas 
dentro de 9 días en el periódico oficial del Estado y el Diario de Hidal
go así como los lugares públicos de costumbre y en los tableros noti
ficadores de costumbre. 3-1 

Pachuca, Hgo., a 27 de marzo de 1991.-EL C. ACTUARtO.-LIC. 
ENRIQUE FLORES COLIN.-Rúbrica. 
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